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Resumen 

La violencia en el noviazgo off line y on line es una problemática de salud pública que 

ha tenido mayor visibilización, atención y análisis en población heterosexual, pero que 

ha sido escasamente estudiada en personas pertenecientes a la comunidad LGBT+. 

Por lo tanto, la presente investigación tuvo por objetivo analizar la presencia de ambos 

tipos de violencia, así como la existencia de algunos factores asociados con esta 

problemática en hombres gay. Así, participaron 35 varones universitarios con edades 

comprendidas entre los 18 y 30 años, quienes respondieron a instrumentos que 

evaluaron mitos del amor romántico, sexting, roles de género y violencia. Entre los 

principales resultados destacó la presencia de violencia psicológica y de control, y una 

baja autopercepción del maltrato; en adición, se halló un cierto grado de aceptación de 

los mitos del amor romántico, una alta frecuencia en la práctica del sexting y una baja 

adherencia a los roles de género. Los datos obtenidos apuntan a la necesidad de 

desarrollar más investigaciones sobre la violencia en aras de visibilizar su existencia y 

ocurrencia en población mexicana, así como el desarrollo de estrategias de prevención 

e intervención que favorezcan al tratamiento de la problemática en la comunidad 

LGBT+.  

Palabras clave: violencia, noviazgo, gay, universitarios, mexicanos. 
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Abstract 

Dating violence and cyber dating violence is a public health issue that has a greater 

visibility, attention and analysis in heterosexual population and has been scarcely 

studied in LGBT+ community. Therefore, the main objective of this study was to analyze 

the presence of both type of violence and the existence of some associated factors in 

gay men. Thus, 35 university men participated in ages between 18 and 30 years and 

answered the instruments who evaluated myths of romantic love, sexting, gender roles 

and violence. Among the main results it was pointed out the presence of psychological 

and control violence, and a low self-perception of maltreatment, in addition, a certain 

grade of acceptance of myths of romantic love was found, a high frequency in the 

practice of sexting and a low adherence to gender roles. The results highlighted to the 

necessity of the development of more research about violence with the propose to 

make visible its existence and its occurrence in Mexican population, such as the 

development of prevention and intervention strategies to improve the treatment of the 

problem in LGBT+ community. 

Keywords: dating violence, gay, university students, Mexicans. 
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Introducción 

Dentro del marco de la investigación existen muchos objetos de estudio o 

problemáticas que han sido abordadas desde diferentes disciplinas, perspectivas y 

teorías, es decir, una aproximación multidisciplinaria. Tomando en cuenta lo anterior, 

es posible considerar que las ciencias del comportamiento se erigirían como una de 

las áreas que contemplan una amplia gama de fenómenos o problemáticas que 

pueden ser analizados desde diferentes ciencias como, por ejemplo, la Filosofía, la 

Sociología o la Psicología; en ese sentido, la violencia ha sido uno de los objetos de 

estudio más importantes dentro de la investigación humana. 

Se trata de una problemática social que ha llamado la atención de instituciones, 

organizaciones y la comunidad científica, por lo que no es sorprendente que haya sido 

considerada como un tema de salud pública desde hace muchos años. En ese sentido, 

el análisis de este fenómeno ha considerado sus diferentes manifestaciones como la 

delincuencia, los asesinatos, causar pánico en la sociedad, entre otras más (Cuervo, 

2016). Sin embargo, una de sus ramificaciones más importantes y estudiadas se 

encuentra en el análisis en las interacciones sociales o interpersonales, como es el 

caso de las parejas.  

De esta manera, diversas pesquisas han colocado al fenómeno de la violencia 

en las relaciones de pareja como una de las situaciones sociales más importantes en 

la actualidad por los efectos negativos a nivel físico, emocional o psicológico que 

podría originar en la pareja sobre todo si se da de manera gradual (Alegría y 

Rodríguez, 2015). Es por ello que el creciente corpus teórico y empírico sobre la 

materia se ha esforzado por identificar aspectos como la prevalencia, la 

direccionalidad, los factores asociados como los de riesgo o los protectores, posibles 

teorías explicativas, aproximaciones desde diferentes perspectivas y la inclusión de 

las nuevas tecnologías como una vía para poder experimentar situaciones de 

violencia. 
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En ese contexto, es importante señalar que la mayor parte de los estudios 

realizados hasta la fecha han centrado su atención en el análisis de la violencia en 

parejas heterosexuales, sobre todo cuando la mujer manifiesta el rol de la víctima 

(Barrientos, Rodríguez-Carballeira, Escartín y Longares, 2016); por lo tanto, resulta 

esperable que las propuestas derivadas de las investigaciones, así como la creación 

de organismos o programas públicos y privados, hayan priorizado sus estrategias de 

intervención y prevención teniendo como objetivo la erradicación de la violencia 

ejercida contra la mujer. 

No obstante, esta situación ha imposibilitado que la investigación sobre la 

violencia en las relaciones de pareja no considere su manifestación en los diferentes 

actores que también la pueden sufrir como, por ejemplo, los hombres víctimas o las 

parejas adolescentes. Con base en lo anterior, es esperable que el análisis de la 

problemática en parejas del mismo sexo sea prácticamente inexistente sobre todo en 

el contexto latinoamericano y mexicano, un aspecto que se puede deber 

principalmente a cuestiones sociales y culturales como la discriminación y homofobia 

a esta población o la predominancia de un sistema heterosexista (Rodríguez y Lara, 

2016), por lo que este tipo de violencia suele estar invisibilizado.  

Por lo anterior, el presente trabajo de investigación tiene por objetivo identificar 

la presencia de los diferentes tipos de violencia y de elementos adyacentes en la 

población de hombres gay mexicanos, así como la presencia de algunos de los 

factores que se han asociado con esta problemática, todo ello en aras de poder 

visibilizar la existencia de este fenómeno en la población estudiada y para analizar 

algunas de las posibles recomendaciones que podrían tomarse en cuenta para la 

prevención e intervención de la violencia en parejas del mismo sexo. 
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Capítulo I 

1.1 Antecedentes 

La investigación es una actividad la cual tiene por como propósito producir más 

conocimiento a través de nuevas ideas y la solución de problemas prácticos en la que, 

además, se debe cumplir con las diferentes etapas que contempla y sin prescindir de 

ninguna de ellas (Manterola y Otzen, 2013); es así como las observaciones que 

realizan los investigadores, y especialmente aquellos que trabajan con las ciencias del 

comportamiento, ofrecen información crucial sobre la conducta humana y su entorno 

social (Ato y Vallejo, 2016). En ese sentido, la violencia no estuvo exenta de ser un 

área de estudio importante ya que su investigación aumentó sustancialmente desde la 

década de los 70 a partir de que fue considerada como un tema de salud pública (Krug, 

Mercy, Dahlberg y Zwi, 2002), lo cual ha permitido visualizar su impacto en diferentes 

partes del mundo. 

 Siguiendo ese orden de ideas, la evidencia empírica acumulada hasta la fecha 

ha mostrado un consenso en que el estudio sobre la violencia en las relaciones de 

noviazgo halla sus orígenes hace más de 50 años con la investigación pionera 

realizada por Kanin (1957) el cual puntualizó que alrededor del 30% de las mujeres 

participantes habían sido víctimas de violencia sexual por parte de sus parejas, 

resultados que fueron preocupantes y alarmantes dada la incidencia de ese tipo de 

violencia en ese entonces. Pese a ello, fue hasta la década de los ochenta donde la 

investigación sobre este problema cobró mayor importancia y, en ese contexto, 

sobresalió el trabajo realizado por Makepeace (1981) quien apuntó que la violencia en 

las parejas jóvenes era una situación prevalente, ya que halló que uno de cada cinco 

estudiantes universitarios había experimentado al menos algún tipo de agresión física, 

además de que el 61% reportó haber conocido a alguna persona que también lo había 

sufrido.  En ese tenor, se empezaron a desarrollar un mayor número de investigaciones 

sobre la materia, en los que se pueden destacar otros trabajos como el de Cate et al. 

(1982) quienes hallaron que los adolescentes podrían atribuir una ocurrencia positiva 

a la violencia; el de Deal y Wampler (1986) donde el 47% de los participantes reportó 
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haber tenido experiencias violentas y de naturaleza recíproca; o el de Marshall y Rose 

(1987) los cuales comenzaron a evidenciar la presencia de factores predisponentes 

para la manifestación de conductas violentas como el consumo de alcohol y de drogas. 

 Tomando en cuenta lo anterior, la producción de estas investigaciones partió 

como un marco de referencia para visibilizar y reconocer al fenómeno, así como para 

poder comprenderlo sobre todo en población joven; aunado a ello, estos primeros 

trabajos que se realizaron sobre este problema permitieron obtener información sobre 

la prevalencia de la violencia física, psicológica y sexual, la severidad de las 

agresiones y finalmente evidenciar la reciprocidad o mutualidad de estos actos, un 

aspecto que apuntaría a la bidireccionalidad de la violencia (Corral, 2009).  

 Es así como, en los últimos años, las investigaciones sobre violencia en las 

relaciones de noviazgo han ido en incremento y han prestado especial interés en los 

aspectos negativos que estas dinámicas podrían generar en los jóvenes (Viejo, Monks. 

Sánchez y Ortega-Ruíz, 2016). Por lo tanto, para poder enmarcar al fenómeno, tanto 

en el ámbito internacional como en el nacional se han escrito algunos artículos de 

revisión los cuales han estado encaminados a ofrecer un marco contextual sobre la 

violencia en el noviazgo. En este orden de ideas, en el contexto internacional se 

podrían destacar las revisiones realizadas por Desmarais, Reeves, Nicholls, Telford y 

Fiebert (2012a, 2012b) en Estados Unidos, quienes evidenciaron que una de cada 

cuatro mujeres y uno de cada cinco hombres había cometido y sufrido violencia física 

en sus relaciones de pareja. Por su parte, dentro de los trabajos enfocados tanto en la 

prevalencia como en los factores asociados a la problemática se podrían destacar el 

trabajo de Rubio-Garay, López-González, Carrasco y Amor (2017) realizado en 

España, el cual puntualizó la prevalencia de agresiones psicológicas tanto en hombres 

como en mujeres jóvenes; de igual manera el estudio realizado por Rey-Anacona 

(2008) ofreció un listado de los posibles factores o problemáticas asociadas al 

fenómeno en las que resaltaron las experiencias previas de victimización dentro y fuera 

de la familia, la aceptación de la violencia y la relación con pares que han ejercido 

dicha forma de violencia.  
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 Añadido a lo anterior, dentro del contexto nacional se podría destacar la revisión 

realizada por Rojas-Solís (2013a), quien además de visibilizar la existencia del 

problema, y sobre todo la predominancia de la violencia psicológica, sugiere la 

ampliación del rango de observación del problema; asimismo es importante retomar la 

pesquisa realizada por Alegría y Rodríguez (2015), la cual estuvo orientada a analizar 

algunas investigaciones llevadas a cabo en países latinos y Norteamérica, se trata de 

una revisión que recomienda un abordaje distinto de la violencia en el noviazgo debido 

a los cambios socioculturales y considerando una visión inclusiva para promover 

relaciones de no violencia. 

 Ahora bien, aunque el estudio de la violencia en las parejas o en las relaciones 

de noviazgo ha tenido una gran producción de investigaciones, la mayoría de estos 

trabajos han sido realizados en población de parejas heterosexuales sobre todo 

partiendo de la idea de que el hombre es quien la ejerce hacia la mujer (Hamby, 2009). 

En ese sentido, es importante mencionar que el estudio de esta problemática en las 

parejas del mismo sexo comenzó a finales de la década de los ochenta y principios de 

los noventa (Badenes-Ribera, Frías-Navarro, Bonilla-Campos, Pons-Salvador y 

Montarde-i-Bort, 2015), en donde algunos de los trabajos que se podrían considerar 

pioneros son los de Lobel (1986) en población de mujeres lesbianas y el de Island y 

Letellier (1991) con hombres gay; a partir de este momento, hubo un incremento 

gradual en los estudios, los cuales se han llevado a cabo en países como, por ejemplo, 

Estados Unidos, Australia, Puerto Rico, China, Japón, entre otros (Badenes-Ribera, 

Bonilla-Campos, Frías-Navarro, Pons-Salvador y Montarde-i-Bort, 2016). No obstante, 

aunque el número de estudios ha aumentado, la violencia en las parejas del mismo 

sexo aún es un tema que se estudia con poca frecuencia en comparación con los 

estudios que se realizan con heterosexuales (Rollè, Giardina, Caldarera, Gerino y 

Brustia, 2018) a pesar de que se ha demostrado que su prevalencia puede ser 

semejante o incluso mayor que en esta población (Barrett y St.Pierre, 2013; Goldberg 

y Meyer, 2013). En suma, algunos autores como Burke y Follingstad (1999), apuntan 

que otras de las razones por las que podría explicarse la baja cantidad de trabajos son 

que las percepciones culturales que se tienen sobre la violencia se centran en la 
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victimización de la mujer, y las conductas de discriminación hacia la comunidad LGBT 

y las relaciones entre personas del mismo sexo; por su parte Byrne (1996) arguyó la 

existencia de una mayor preferencia por estudiar otras problemáticas en esta 

población, como lo es el VIH y el Sida. 

 En ese contexto, de igual manera existen algunos artículos de revisión que han 

ayudado a tener un mejor panorama y comprensión del problema en las parejas del 

mismo sexo; a manera de ejemplo, dentro de los trabajos realizados en los últimos 

años, se podría retomar la revisión de Finneran y Stephenson (2013) en Estados 

Unidos, los cuales hallaron entre sus principales resultados que la violencia física, 

psicológica y sexual entre hombres que tienen sexo con hombres es prevalente en 

tasas similares a las de parejas heterosexuales y además subrayaron que la 

perpetración es un elemento poco considerado por las investigaciones. Por otro lado, 

también sería importante considerar algunas de las pesquisas disponibles en el 

contexto latinoamericano; así, se podría tomar en cuenta el artículo por Rodríguez-

Otero, Rodríguez, Lameiras y Carrera (2017), el cual analizó trabajos sobre violencia 

en parejas de gays, lesbianas y bisexuales, hallando que el tipo de violencia más 

frecuente es el psicológico o psicológico/emocional y destacando un crecimiento en el 

número de investigaciones, lo cual favorecería a la visibilización del fenómeno. 

Asimismo, es conveniente destacar a la revisión realizada por Barrientos et al. (2016) 

quienes, además de discutir sobre la prevalencia del fenómeno, también analizan 

algunos factores asociados y efectos sobre las parejas del mismo sexo, así como 

exponer algunas de las limitaciones metodológicas atribuidas a este objeto de estudio. 

 Finalmente, dentro del contexto mexicano, las investigaciones realizadas sobre 

esta problemática son escasas o casi nulas, es así como han sido pocos los estudios 

que se han preocupado por dilucidar la existencia de la violencia en el noviazgo en 

parejas conformadas por miembros de la comunidad LGBT+. Al respecto, se podrían 

destacar investigaciones como la de Rodríguez (2016), así como la de Cortés y 

Rodríguez (2017), las cuales se encargaron de explorar la percepción de este tipo de 

violencia entre estudiantes de la carrera de Trabajo Social, concluyendo que este 

fenómeno continúa siendo un tema tabú en el país y, en el cual, no existen 
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legislaciones disponibles que protejan a las víctimas; de la misma manera, sugieren la 

promoción y sensibilización del problema dentro de esta población. Igualmente sería 

conveniente considerar el trabajo realizado por Romero-Méndez, De Jesús, Romo-

Tobón y Rojas-Solís (2020) en el cual se exploró la incidencia de la violencia de pareja 

en gays y lesbianas, donde destacó que ambos sexos tienden a ser víctimas y 

perpetradores en sus relaciones, mientras que se observó que la violencia a través del 

control fue más prevalente en los participantes, datos que indicarían que las dinámicas 

violentas en parejas del mismo sexo también se caracterizarían por ser bidireccionales. 

1.2 Planteamiento del problema 

La violencia es un fenómeno que es considerado como una problemática social, la cual 

ha cobrado importancia en los últimos años debido a sus efectos en las personas sin 

importar la clase social o el nivel socioeconómico, la religión, el sexo, la orientación 

sexual, la edad, la raza o el nivel educativo (Pazos, Oliva y Hernando, 2014; Ramírez 

y Núñez, 2010). En ese sentido, la violencia ha captado la atención e interés de los 

investigadores, así como de instituciones públicas, privadas y ONG, los cuales se han 

preocupado de su existencia mayormente en las relaciones de pareja, todo ello en aras 

de prevenirla y atender sus consecuencias (Del Castillo, Hernández, Romero e 

Iglesias, 2015). 

 En ese orden de ideas, diversos estudios han colocado a la violencia íntima o 

violencia en las relaciones de pareja como un fenómeno a nivel mundial y con gran 

incidencia en México, el cual también ha sido considerado como un problema de salud 

pública (Valenzuela-Varela y Vega-López, 2015). Además, su estudio ha mostrado un 

creciente interés en los jóvenes, ya que algunos autores han apuntado que la 

manifestación de conductas violentas o agresivas en la niñez o la adolescencia podrían 

establecerse como un predictor para experimentar dinámicas de violencia en la adultez 

(Póo y Vizcarra, 2008). Es por ello que, con la finalidad de identificar cómo se ha 

instaurado esta problemática en el país, se han realizado diversos trabajos de 

investigación como la Encuesta Nacional de Violencia en las Relaciones de Noviazgo 

(ENVINOV), realizado por el Instituto Mexicano de la Juventud (2007) o la Encuesta 
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Nacional de la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH; 2016); se tratan 

de documentos los cuales puntualizan la existencia de violencia en el noviazgo en la 

mayor parte de los jóvenes, destacando principalmente la de tipo psicológico o 

emocional, seguido de otras manifestaciones como la física, la sexual o la patrimonial. 

Por lo tanto, parece innegable el impacto que tiene el problema en esta población y la 

importancia de poder estudiarlo ya que, más allá de estas manifestaciones, la violencia 

también aumenta las probabilidades de experimentar algunos factores de riesgo y 

otros problemas psicosociales (Rodríguez, Riosvelasco y Castillo, 2018). 

No obstante, a pesar del creciente interés e investigación por la violencia en el 

noviazgo, es importante señalar que la mayoría de los estudios se ha centrado 

principalmente en la población heterosexual haciendo a un lado a las personas 

pertenecientes a la comunidad LGBT+, a pesar de que su manifestación, frecuencia y 

gravedad podrían ser similares (Toro-Alfonso, 2012). En ese contexto, la violencia en 

parejas del mismo sexo aún es considerado un tema poco conocido e incluso tabú 

(Flórez, Montero, Muñoz y Torres, 2020); aunado a ello, existe un escaso desarrollo 

de trabajos en el contexto latinoamericano que permita dilucidar la incidencia del 

fenómeno en esta población, por lo tanto, es esperable que en el país no haya la 

suficiente información al respecto.  

Pese a ello, es conveniente rescatar investigaciones como la de Rodríguez y 

Lara (2016) quienes analizan al fenómeno, al que también se le ha denominado 

violencia intragénero, en el contexto de Nuevo León orientándose principalmente a las 

legislaciones y recursos disponibles para la población. Al respecto, estos autores 

determinan que no existe una tipificación para este problema en el apartado legal, así 

como su casi nula investigación en el país; esto último se le atribuye principalmente a 

la invisibilización del fenómeno debido a, entre otras cuestiones, la homofobia, la 

discriminación, los mitos sobre esta población, la opresión o al escaso número de 

instituciones o recursos de apoyo disponibles, lo cual llega a tener implicaciones a nivel 

personal y asistencial.  
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Por lo anteriormente mencionado, surgen las siguientes preguntas de 

investigación que guiaron el desarrollo de este trabajo: ¿existe la violencia de noviazgo 

off line y on line en las parejas conformadas por hombres gay? y ¿en qué grado se 

manifiestan algunos de los factores asociados que generalmente son estudiados en 

las parejas heterosexuales? 

1.3 Objetivos 

1.3.1 Objetivo general. 

Analizar la presencia y elementos adyacentes de la violencia off line y on line, así como 

determinar la existencia de factores asociados en una muestra mexicana de hombres 

gay universitarios de zona rural. 

1.3.2 Objetivos específicos. 

• Identificar la presencia y direccionalidad de violencia off line y on line, así como 

explorar las conductas violentas más frecuentes en los participantes. 

• Examinar la relación entre los diferentes tipos de violencia. 

• Analizar la presencia de elementos adyacentes a la violencia como la 

autopercepción del maltrato, búsqueda de ayuda y recursos disponibles. 

• Observar el grado de acuerdo con respecto a los mitos del amor romántico y las 

actitudes de rol de género. 

• Explorar la frecuencia de la práctica del sexting. 

1.4 Justificación 

En la vida universitaria, los estudiantes podrían dedicar parte de su tiempo en la 

búsqueda y establecimiento de relaciones afectivas en las que se destacaría 

principalmente el papel de la pareja, pues ésta ocupa un lugar importante en los 

jóvenes sobre todo en el aspecto afectivo y social (Romo, 2008). No obstante, a pesar 

de que los vínculos afectivos con una pareja pueden favorecer a la vivencia de 

situaciones positivas, también podrían suponer la existencia de experiencias negativas 
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como la violencia (Hernando-Gómez, Maraver-López y Pazos-Gómez, 2016), la cual 

afectaría a la integridad física, emocional y psicológica de las personas. 

 En ese sentido, es importante resaltar que el análisis e investigación de la 

violencia en las relaciones de noviazgo es necesario para la comprensión global del 

fenómeno y para la obtención de datos que puedan promover el desarrollo de 

estrategias que estén encaminadas a su prevención (Peña et al., 2013); sin embargo, 

algunos autores han señalado la inexistencia de estos servicios o programas en las 

universidades y bachilleratos, lo cual es de extrañar ya que en estos contextos 

educativos los jóvenes podrían experimentar otras problemáticas además de la 

violencia, como el acoso escolar o el bullying (Flores-Garrido y Barreto-Ávila, 2018); 

es por ello que estudiar la incidencia de la violencia en el noviazgo en el ambiente 

universitario cobra mayor importancia.  

 Ahora bien, aunque la investigación sobre la violencia en el noviazgo aún es 

escasa en México en comparación con el contexto internacional, los estudios 

existentes al respecto se han orientado principalmente al análisis de la problemática 

en las parejas heterosexuales y a los factores asociados de la misma, por lo tanto, es 

esperable que no exista la suficiente información sobre su ocurrencia en parejas del 

mismo sexo; asimismo, sería complicado aseverar que esta población podría verse 

inmersa en los mismos factores asociados que han sido estudiados en heterosexuales 

como, por ejemplo, roles de género, mitos, aceptación y justificación de la violencia, 

exposición de la violencia en la familia de origen o el consumo de alcohol y drogas 

(Nava-Reyes, Rojas-Solís, Toldos-Romero y Morales-Quintero, 2018; Pérez, Fontalvo, 

Acosta-López y Sánchez, 2018; Pulido, Salas y Serrano, 2012; Rey-Anacona, 2008; 

Saldivia y Vizcarra, 2012). 

 Es por ello que la presente investigación se encaminó a explorar y describir la 

violencia en el noviazgo, tanto presencial como a través de los medios electrónicos, 

en una muestra mexicana de hombres gay universitarios, en aras de evidenciar la 

existencia del problema en esta población. Por otro lado, también se optó por evaluar 

el grado en que se presentan algunos factores asociados que generalmente son 
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analizados en parejas heterosexuales y determinar si también son latentes en 

homosexuales, lo anterior con la intención de colaborar en el aumento de la evidencia 

empírica sobre la materia tanto en esta población como en el país, promoviendo así 

su visibilización y partiendo como un estudio pionero que, a la larga, podría ser tomado 

en cuenta para el desarrollo de estrategias de prevención e intervención, así como de 

programas los cuales deben centrar su atención en los factores y características 

propias de la población LGBT+ (Edwards y Sylaska, 2013; Graham, Jensen, Givens, 

Bowen y Rizo, 2019; Greenwood et al., 2002; Kubicek, 2018) y en la promoción de 

medidas formativas para la población en general pero, sobre todo, en los profesionales 

que pudiesen intervenir en este tipo de situaciones (Cortés y Rodríguez, 2017). 

1.5 Hipótesis 

Retomando lo anterior, las hipótesis que orientaron esta pesquisa son las siguientes: 

Hipótesis 1: Se encontrará una mayor existencia de violencia psicológica y una mayor 

predominancia del control en la violencia on line. 

Hipótesis 2: La violencia off line y on line se manifestará de manera bidireccional. 

Hipótesis 3: Se hallarán relaciones significativas entre los diferentes tipos de violencia 

off line.  

Hipótesis 4: La mayoría de los participantes no se autopercibirá como maltratada. 

Hipótesis 5: La mayor parte de los participantes reportarán que buscarían ayuda en 

sus amigos/as. 

Hipótesis 6: Gran parte de la muestra conocerá los recursos disponibles para buscar 

ayuda. 

Hipótesis 7: Los participantes mostrarán un alto acuerdo en los mitos del amor 

romántico. 

Hipótesis 8: La muestra reportará una alta frecuencia en la práctica del sexting. 
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Hipótesis 9: Los participantes mostrarán desacuerdo con respecto a las actitudes de 

rol de género. 

1.6 Definición de variables 

1.6.1 Definición conceptual de las variables dependientes. 

1.6.1.2 Violencia en el noviazgo o violencia off line. 

Se puede considerar a la violencia en el noviazgo, o violencia off line, a cualquier tipo 

de agresión que se realice de manera intencionada de un miembro de la pareja contra 

el otro durante la relación de noviazgo (Rubio-Garay et al., 2017) con el objetivo de 

ejercer control y dominio, y en el que se pueden presentar patrones de abuso físico, 

verbal, psicológico y sexual (Muñiz, Cuesta, Monreal y Povedano, 2015). 

1.6.1.3 Ciber violencia en el noviazgo o violencia on line. 

La ciber violencia en el noviazgo o violencia on line se puede definir como todos 

aquellos comportamientos encaminados a monitorear, controlar, acosar o abusar a la 

pareja a través de los medios electrónicos y redes sociales (Temple et al., 2016), 

además de permitir la degradación y la humillación, así como la facilidad para compartir 

información privada y vergonzosa de la víctima (Zweig, Lachman, Yahner y Dank, 

2014). 

1.6.2 Definición conceptual de las variables independientes. 

1.6.2.1 Mitos del amor romántico. 

Los mitos podrían considerarse como aquellas ideas que son expresadas como 

verdades, de forma absoluta y poco flexible (Marroquí y Cervera, 2014); en ese 

sentido, los mitos sobre el amor romántico podrían definirse como todas aquellas 

creencias que son socialmente compartidas y promueven el mensaje de la supuesta 

verdadera naturaleza del amor, los cuales pueden ser ficticios, absurdos, engañosos, 

irracionales e incluso imposibles de cumplir (Ferrer, Bosch y Navarro, 2010; García, 

Hernández y Monter, 2019). 
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1.6.2.2 Sexting. 

El sexting generalmente hace alusión al envío y recepción de imágenes, fotografías, 

videos y mensajes con contenido sugestivo o explícitamente sexual sobre sí mismo o 

de otras personas, a través del teléfono móvil o de otros dispositivos (Menjívar, 2010; 

Mitchell, Finkelhor, Jones y Wolak, 2012; Patchin y Hinduja, 2020), y se pueden 

considerar las siguientes características: el origen, el contenido, la identificabilidad y la 

edad del protagonista (Fajardo, Gordillo y Regalado, 2013). 

1.6.2.3 Roles de género. 

Se consideran como roles de género a aquellas creencias socialmente compartidas 

las cuales asignan funciones, actitudes, capacidades, limitaciones, comportamientos 

y forma de vivir tanto a hombres como a mujeres (Burguete, Martínez y Martín, 2010; 

Redlick, 2019) y que están en función de lo que se considere apropiado para cada uno 

(Aguilar, Valdez, González-Arratia y González, 2013), por lo que estas creencias se 

basan en atributos como características físicas, ocupación, roles, entre otros (Eisend, 

2019). 

1.6.3 Definición operacional de las variables dependientes. 

1.6.3.1 Violencia en el noviazgo o violencia off line. 

Se utilizó el Dating Violence Questionnaire (Rodríguez-Franco et al., 2010) el cual 

evalúa la frecuencia con la que se realizan o sufren comportamientos violentos a partir 

de 42 ítems divididos en ocho factores: desapego, humillación, sexual, coerción, física, 

género, emocional e instrumental. Asimismo, este instrumento añade un bloque de 

preguntas con opciones de respuesta dicotómicas (Sí/No) que evalúan, 

principalmente, el maltrato técnico, el miedo y el entrampamiento. 

1.6.3.2 Ciber violencia en el noviazgo o violencia on line. 

En esta variable se implementó el Cyber Dating Abuse Questionnaire (CDAQ; Borrajo, 

Gámez-Guadix, Pereda y Calvete, 2015), el cual mide la frecuencia de victimización y 

perpetración, en el último año, de los actos violentos que pueden ocurrir en las 
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relaciones de pareja a través de los medios electrónicos por medio de 40 ítems 

constituidos por dos dimensiones: control y agresión directa. 

1.6.4 Definición operacional de las variables independientes. 

1.6.4.1 Mitos del amor romántico. 

Se aplicó el cuestionario elaborado por Rodríguez-Castro, Lameiras-Fernández y 

Carrera-Fernández (2013), el cual mide el grado de acuerdo de los participantes en 

relación con los mitos del amor romántico los cuales, en este instrumento, se dividen 

en dos factores: idealización del amor y vinculación amor-maltrato. 

1.6.4.2 Sexting. 

Para la evaluación del sexting se optó por desarrollar un cuestionario ad hoc para 

identificar la frecuencia con la que los participantes envían y reciben contenido 

(fotografías, videos, mensajes, etc.) de carácter sexual. 

1.6.4.3 Roles de género. 

Para medir las actitudes de rol de género se empleó la Escala de Actitudes de Rol de 

Género (García-Cueto et al., 2015) la cual evalúa el nivel de acuerdo de los 

participantes con respecto a expresiones o actitudes relacionadas con el papel de los 

hombres y de las mujeres en la sociedad y se divide en cinco dimensiones: 

trascendente de función familiar, trascendente de función social, sexismo de función 

familiar, sexismo de función social y sexismo de función laboral. 
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Capítulo II. Marco teórico 

2.1 Adultez temprana y sus principales características 

La adultez o la etapa adulta hace referencia a aquellas personas que han terminado 

de crecer y se encuentran en una etapa intermedia entre la adolescencia y la vejez, se 

trata de un concepto que ha sido utilizado de diferentes maneras y su significado podría 

variar dependiendo de la aproximación donde se retome, por ejemplo, sociológica o 

psicológica (Monreal-Gimeno, Marco y Amador, 2001). De la misma manera, esta 

etapa representa un proceso de envejecimiento en el cual se avanza de manera 

fisiológica, psicológica y social desde el momento de la concepción (Zapata, Cano y 

Moyá, 2002). 

 En ese sentido, a diferencia de la adolescencia, el estudio sobre la etapa más 

inicial de la adultez ha tenido una gran variedad de concepciones y aproximaciones 

teóricas, por ejemplo, algunos autores la han definido como adultos jóvenes o 

primarios (Mansilla, 2000), adultez emergente (Arnett, 2000) o adultez temprana 

(Levinson, 1986); mientras que otros la han retomado como una etapa de juventud, 

aunque esta última ha sido considerada mayormente como un periodo transitorio hacia 

la edad adulta (Lozano, 2003). Sin embargo, todos estos conceptos hacen referencia 

a un periodo que comprende aproximadamente entre los 18 hasta los 30 años. 

Retomando lo anterior, es importante resaltar que la adultez por sí misma 

representa una etapa de transición que parte desde la adolescencia; este periodo es 

de suma importancia debido a que se procesan una serie de eventos claves en el ciclo 

vital como lo podrían ser, por ejemplo, la adquisición de nuevos roles y autonomía, la 

salida del sistema educativo, la inserción laboral o la formación de la pareja (López, 

Santos, Bravo y Del Valle, 2013; Varela, 2008), cambios que podrían estar mediados 

por las estructuras y normas sociales de cada país (Vultur, 2005), así como por 

factores económicos, culturales y demográficos (Echarri y Pérez, 2007). Aunado a ello, 

algunos autores como Uriarte (2005) sugieren que la transición a la vida adulta podría 

depender de algunos de factores biológicos y acontecimientos sociales, los cuales 
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favorecerían a la independencia del joven; además, este autor remarca que tanto la 

edad cronológica como la edad social son elementos importantes para considerar en 

los inicios de la adultez temprana.  

Por su parte es relevante dilucidar que, así como en las demás etapas del 

desarrollo humano, en la adultez temprana también hay una tendencia a presentar una 

serie de cambios a nivel físico, cognitivo, social y psicológico, los cuales distinguen a 

las personas en este punto de sus vidas. Así, dentro del aspecto físico se destaca que 

la mayoría de las personas estarían dentro de la cumbre de sus capacidades y 

fortalezas físicas, una salud óptima, un buen nivel de energía y un mayor nivel de 

agudeza en los sentidos (Feldman, 2007), por lo que en este periodo es necesario 

contemplar algunos elementos que beneficiarían a la persona como por ejemplo el 

ejercicio, el cual se ha asociado principalmente con la salud, bienestar y mejora del 

estado físico, imagen corporal y control de la apariencia (Ramírez et al., 2013). 

Siguiendo este orden de ideas, dentro del aspecto cognitivo, en la adultez 

temprana se pueden considerar las habilidades para aprender conceptos, delimitar 

metas, creatividad, sabiduría, entre otras (Cornachione, 2006). Es por ello que para la 

consecución de estos actos, algunos de los aspectos que son más importantes recaen 

en el desarrollo de la inteligencia fluida, la cual se destaca por el uso intencional de 

diversos procesos mentales que favorecen a la resolución de problemas, formación de 

conceptos e inferencias, evaluación de hipótesis, entre otras características (Ramírez-

Benítez, Torres-Díaz y Amor-Díaz, 2016) y que consta de otras capacidades como la 

memorización, el razonamiento inductivo y la percepción de nuevas relaciones entre 

objetos y hechos (Craig y Baucum, 2001). Además, también se resalta el papel que 

juega el pensamiento posformal en el desarrollo cognoscitivo del adulto temprano; se 

trata de una característica que hace alusión a un tipo de pensamiento maduro que 

halla su base en la experiencia subjetiva, la intuición y la lógica, algo que sería útil para 

enfrentar las incoherencias, las contradicciones y los compromisos (Papalia y 

Martorell, 2016). Añadido a lo anterior, algunos autores concuerdan en que el 

pensamiento posformal toma en cuenta una serie de características en las que se 

rescatan su naturaleza divergente y creativa, metasistemática, contextualizada y 
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dialéctica (Martín, 1999), las cuales podrían distinguir al tipo de pensamiento que 

ocupan los adultos en comparación con otras etapas de la vida. 

Del mismo modo es conveniente describir las principales características y el 

papel que juega el ámbito social y psicológico en la adultez temprana. Así, en esta 

etapa se presentan una serie de acontecimientos sociales que dan pie al perfil y 

estructura de la persona adulta (Cornachione, 2006), por lo que, según Berger (2009), 

el individuo se encontraría en una época en la que suceden un gran número de 

cambios drásticos, por ejemplo, sobresale la búsqueda y logro de identidad en distintos 

contextos como el personal, vocacional o laboral; la necesidad de intimidad en especial 

en figuras como amistades o parejas, lo que favorecería a su desarrollo emocional; 

aunque, también, la incidencia de algunas psicopatologías en las que se incluyen el 

consumo de sustancias, trastornos de ansiedad, depresión y esquizofrenia. De la 

misma manera se añaden otros procesos como la separación psicológica de los 

padres, la conciencia sobre el propio cuerpo y la historia personal, las experiencias 

sexuales, la elección de una profesión, la asunción de un rol social, así como la 

adaptación de ciertos valores éticos y espirituales (Feldman, 2007).  

2.1.1 Relaciones interpersonales y vida universitaria. 

Tomando en cuenta el anterior contexto, la formación de relaciones interpersonales en 

la edad adulta resulta de vital importancia sobre todo porque podría favorecer en la 

felicidad de las personas (Feldman, 2007). En suma, estas relaciones implican cierto 

grado de intimidad la cual, a su vez, podría promover un sentido de pertenencia que 

impactaría en el establecimiento de relaciones sólidas, fuertes, cercanas y cariñosas, 

sin olvidar el efecto positivo que tiene en las interacciones, salud y motivación de las 

personas (Baumeister y Leary, 1995).  

 En ese sentido, no debería pasar desapercibido el rol de la familia en la 

formación de amistades, pues en su seno se podrían obtener las primeras habilidades 

para poder establecer relaciones interpersonales; además, algunos autores han 

sugerido que aquellos jóvenes que provienen de hogares en donde predomina la 

cohesión, la aceptación, el apoyo emocional y la expresión de sentimientos de manera 
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abierta, facilitarían la obtención de más amigos íntimos, así como su acercamiento y 

satisfacción con ellos (Martínez y Fuertes, 1999). 

 Por lo tanto, es importante mencionar la relevancia que tienen las relaciones de 

amistad en el adulto joven ya que, en primer lugar, constituyen una forma en la que se 

adquieren algunos hábitos de conducta, normas, conocimientos y reglas de 

comportamiento que tendrían efectos en la socialización y en la adquisición de una 

identidad social (Santana, Hernández y Soteras, 2005). En ese sentido, se dice que la 

amistad representa un tipo de relación que se construye a través del tiempo y que 

podría llegar a ser perdurable (Bohórquez y Rodríguez-Cárdenas, 2014), además de 

ser un apoyo social que impacta en la autoestima y en la percepción de aceptación por 

parte de los otros (Musitu y Cava, 2003), por lo que aquellas personas que tienen 

amigos podrían poseer cierto bienestar porque sus relaciones las hacen sentirse bien 

consigo mismas y eso, paralelamente, les permitiría generar aún más amistades 

(Hartup y Stevens, 1999). Por otro lado, algunos autores han planteado una serie de 

características que se le aluden a la amistad como, por ejemplo, la premisa de que es 

una construcción social y culturalmente moldeada en la que se encuentra una gran 

variedad de versiones sobre la misma; un contexto estructural, cultural e histórico que 

cambian la forma y el contenido de la amistad misma; y factores estructurales como el 

parentesco, el género, el ciclo de vida y la estratificación social (Cucó, 1995). Es por 

ello que, más allá de los miembros de la familia o la misma pareja, la amistad 

representaría una gran influencia para la salud y para la experimentación de una vida 

significativa (O’Donell et al., 2014), y también podría brindar una oportunidad para ser 

correspondidos con aquellas personas con las que se consideraría merecido 

(Leibowitz, 2018). 

 Ahora bien, el establecimiento de estas relaciones sociales se puede vislumbrar 

en diversos contextos de acuerdo con el estilo de vida de las personas, sin embargo, 

se debe considerar el papel que ocupa el entorno académico o universitario, ya que la 

vida estudiantil en esta etapa genera nuevas posibilidades para un posible desarrollo 

integral e individual, satisfacción personal, así como mejorar las habilidades para hacer 

las cosas de una manera diferente, el desarrollo de actitudes y valores las cuales 
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podrían favorecer a cuestiones como el autoconocimiento y las relaciones con la 

comunidad, y el enriquecimiento de las experiencias de los estudiantes (Aponte, 2009). 

En ese sentido, algunos autores como Lodoño (2009) han apuntado que el ajuste o la 

adaptación al contexto universitario se debe en gran medida por factores subjetivos 

como la personalidad, la habilidad social, la buena percepción de eficacia personal, el 

afrontamiento positivo, entre otros, pero le da un mayor peso a la salud positiva, la cual 

está determinada por la interacción de factores psicosociales que promueven un alto 

nivel de bienestar y que contempla elementos como la satisfacción personal, la 

actividad prosocial, el autocontrol, la capacidad de resolver problemas y las 

habilidades de relaciones interpersonales, aspectos que les permitirían a los 

estudiantes universitarios dar soporte social y realizar actividades en pro de otras 

personas. Por ende, es esperable que la universidad funcione como un espacio óptimo 

para desarrollar estas habilidades ya que, además de tener un impacto positivo en 

ellas, está íntimamente relacionada con la satisfacción y calidad de vida universitaria 

de la persona (Blázquez, Chamizo, Cano y Gutiérrez, 2013). 

2.1.2 Relaciones de noviazgo. 

Ahora bien, una vez planteada la importancia de las relaciones interpersonales y de 

amistad entre los adultos jóvenes, es importante recordar que otro de los tipos de 

relación que son más experimentados por ellos es el noviazgo el cual, de acuerdo con 

Straus (2004), se entiende como una relación entre dos personas que requiere una 

constante interacción y realización de actividades conjuntas, con la finalidad de 

continuar la relación hasta que alguna de las partes la termine o hasta que exista el 

establecimiento de algún compromiso como lo puede ser la cohabitación o el 

matrimonio. Asimismo, desde hace algunos años se ha sugerido que dentro del 

noviazgo también podría existir una mayor apertura para incluir a las relaciones 

sexuales como parte de las actividades cotidianas de su interacción, así como una 

disminución en la relevancia del matrimonio como un elemento que validaría el 

proyecto de vida de los individuos (Castro y Casique, 2010).  
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 En consonancia con lo anterior, algunos de los elementos que mostrarían cierta 

relevancia en el noviazgo son la idea de que representa una oportunidad para conocer 

a otra persona y, en ese sentido, poder reafirmar la propia identidad y autoestima, así 

como la satisfacción de algunas funciones socioafectivas como lo serían conocerse, 

pasarla bien, enamorarse, platicar o compartir alegrías y sufrimientos (Rojas-Solís y 

Flores, 2013). Añadido a lo anterior, a este tipo de relación también se le ha 

relacionado con algunos beneficios psicológicos entre estudiantes universitarios, sobre 

todo porque la pareja sería alguien importante al momento de proveer un apoyo 

emocional que no se podría obtener en otros grupos sociales, además de otros 

beneficios adyacentes se verían reflejados en el autoestima, felicidad, entre otros 

(Whitton, Weitbrecht, Kuryluk y Bruner, 2013), así como con menos problemas 

académicos y comportamientos de riesgo relacionados con el consumo de alcohol 

(Braithwaite, Delevi y Finchman, 2010).  

No obstante, las características anteriormente planteadas corresponderían a 

una concepción más tradicional del noviazgo en los que sobresalen aspectos como el 

compromiso o la intimidad; empero, las relaciones interpersonales están en constante 

transformación en donde la intervención e incidencia de las nuevas aplicaciones 

tecnológicas ha generado cambios en la comunicación interpersonal (Cornejo y Tapia, 

2011). Así, en la actualidad, algunos autores han distinguido la importancia y el 

impacto que han tenido estas nuevas tecnologías en el surgimiento de relaciones 

románticas y sexuales, ya que podrían proveer diferentes herramientas que facilitarían 

algunas acciones como, por ejemplo, el coqueteo, discursos dominantes o el 

acercamiento a una relación todavía más íntima (Meenagh, 2015). 

Por otra parte, sería importante considerar que, aunque las características 

previamente expuestas corresponden a beneficios o aspectos positivos de las 

relaciones de noviazgo, gran parte de las investigaciones han prestado mayor atención 

a variables asociadas a un bienestar personal desfavorable, en donde se considerarían 

aspectos como problemas de ansiedad o depresión, e incluso comportamientos 

violentos (Viejo, Ortega-Ruíz y Sánchez, 2015); lo anterior no es sorprendente porque  

muchas veces la comunicación en las relaciones interpersonales no es fácil debido a 
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que pueden presentarse distintos escenarios que implicarían el acercamiento a 

sucesos desagradables (Wiemann, 2011). Por lo tanto, las relaciones de noviazgo no 

estarían exentas de esta situación pues en su interior podría existir la posibilidad de 

enfrentar vivencias de malos tratos o violencia, la cual tendría consecuencias futuras 

sobre todo en la manera de relacionarse con las demás personas (Vargas, Fernández, 

Ayllón, 2014). 

2.2 Violencia 

2.2.1 Definición y características. 

La violencia ha sido un problema de salud pública que cobró importancia desde hace 

algunos años, sobre todo cuando la Organización Mundial de la Salud (OMS) publicó 

el Informe mundial sobre la violencia y la salud, en el cual se explora tanto la magnitud 

como el efecto de los diferentes tipos de violencia en los contextos culturales, sociales 

y económicos (Krug et al., 2002), aspectos relevantes si se considera que esta 

problemática daña la dignidad e integridad de las personas y la convivencia de los 

grupos (Zavaleta, 2018), además de estar determinada por interacciones sistémicas 

de carácter biológico, psicológico y social que se entrelazan dentro de las relaciones 

humanas (Espín, Valladares, Abad, Presno y Gener, 2008). 

 En ese sentido, y tomando en cuenta su importancia en el campo de la 

investigación, diversos teóricos han intentado establecer una definición consensual 

sobre la violencia, sin embargo esto no ha sido posible por sus distintos tipos de 

abstracción y porque también puede ser generalizado de manera diferente (García-

Villanueva, De la Rosa-Acosta y Castillo-Valdés, 2012), lo anterior sin olvidar que su 

definición ha sido abordada desde muchas disciplinas como la sociología, la 

antropología, el derecho, la filosofía, las ciencias políticas, la psicología o el 

psicoanálisis, entre otras (Cuervo, 2016). Así, con la finalidad de establecer una 

definición que comprenda los elementos más importantes de este problema, algunos 

autores como Hernández (2002) han resaltado que la violencia hace alusión al uso de 

la fuerza física o verbal para causar daños o heridas a los otros, y que tiene el objetivo 

de obtener de un individuo o grupo algo de lo que no hubo un libre consentimiento. 
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 Ahora bien, dentro de las dinámicas de violencia, es conveniente retomar 

algunas de las características más relevantes en este tipo de interacciones; al 

respecto, se podría considerar el trabajo realizado por Martínez (2016), el cual 

menciona la existencia de dos actores: quien realiza el acto violento y quien lo recibe, 

en otras palabras, el agresor y su víctima. Asimismo, discute otros elementos como el 

uso de la fuerza, en el cual se reconoce que no es necesario hacer un uso excesivo 

de ella para afectar a la otra persona, pues existen otras acciones como las coerciones 

morales o las relaciones de poder que implicarían una actitud violenta; de igual manera 

se hace referencia a la intencionalidad, en donde no importa la producción del daño 

sino la obtención de ciertos resultados. Finalmente, este autor expone cuatro campos 

de investigación importantes en el estudio de la violencia, entre los que se encuentran 

la causalidad, donde se contempla que las causas de la violencia se dan a partir de 

factores contenidos en la violencia activa y reactiva; las formas, características y 

dinámicas; las consecuencias de este fenómeno y el campo valorativo, es decir, la 

percepción o consideración de los agentes implicados. Siguiendo ese mismo orden de 

ideas, también podría ser relevante contemplar la investigación realizada por Rojas 

(2012), quien igualmente puntualiza algunos de los aspectos existentes en las 

personas violentas, en las que se destacan, por ejemplo, las características 

referenciales, es decir, aquellas situaciones en donde el individuo no ha tenido una 

participación voluntaria; las emocionales, que parten características propias de la 

personalidad del sujeto; las sociales, referentes al contexto en que se desarrollan; las 

cognoscitivas, las comportamentales y las morales, que se encuentran mayormente 

asociadas con aspectos religiosos y de fe.  

 Por último, es imprescindible argumentar que la violencia, además de ser 

considerada como una problemática conductual, también implica el establecimiento de 

aspectos situacionales que podrían originarla; en ese sentido, de acuerdo con Juárez 

(2003), algunas de las situaciones específicas donde se podrían presentar 

comportamientos violentos se ubican en el ámbito laboral o en la familia, no obstante 

también sobresalen las relaciones de pareja como uno de los sistemas en donde la 

manifestación de estas conductas podrían ser más constantes. Por ello, el campo de 
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estudio sobre la violencia en las relaciones de pareja sería un tema de gran relevancia 

al momento de estudiar y analizar las interacciones o relaciones interpersonales. 

2.2.2 Violencia en el noviazgo. 

2.2.2.1 Delimitación conceptual y su relación con otros conceptos. 

El estudio de la violencia en las relaciones de pareja, como ya se ha mencionado 

previamente, ha sido reconocido como una problemática de salud pública y también 

ha representado un avance social, ya que no solamente ha recibido la atención por 

parte de académicos e investigadores, sino también de instituciones públicas que se 

han responsabilizado de su prevención (Rojas-Solís, 2013b).  

 En ese sentido, es importante matizar que la violencia en el noviazgo carece de 

una definición consensuada, tal vez porque resulta ser un concepto muy variopinto el 

cual ha sido abordado desde diferentes perspectivas. Sin embargo, algunos autores 

especializados en la materia han definido a este fenómeno como todos aquellos actos 

intencionados que tienen el objetivo de dañar física, sexual y psicológicamente a otra 

persona dentro de un contexto en el que existe una relación afectiva, y que al mismo 

tiempo buscan dominar, aislar de la familia o de los amigos, vigilar los movimientos y 

restringir el acceso a recursos de asistencia, así como intimidar, oprimir o amenazar a 

través de comportamientos violentos a la otra persona (Gracia-Leiva, Puente-Martínez, 

Ubillos-Landa y Páez-Rovira, 2019; Peña et al., 2013; Rey-Anacona, 2009; Rodríguez 

et al., 2018; Set, 2020). 

 Pese a ello, es conveniente señalar que el fenómeno de la violencia en el 

noviazgo también ha sido definido desde diferentes conceptos, por ejemplo, uno de 

los términos más utilizados tanto en el contexto hispanoparlante como en el anglosajón 

es el de dating violence; sin embargo, también es preciso considerar otras 

denominaciones como la de violencia de pareja, violencia en las relaciones amorosas, 

violencia de pareja entre adolescentes, violencia doméstica, entre otras. Al respecto, 

este uso diversificado de conceptos, así como la falta de consenso para su definición, 

podría representar una dificultad al momento de evaluar la prevalencia de la 
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problemática, sin olvidar otras limitantes como las diferencias entre las metodologías 

aplicadas en las investigaciones, las muestras poblacionales o las estrategias para su 

análisis (Sanhueza, 2016). 

 Tomando en cuenta lo anterior, algunas de las razones por las que tal vez existe 

una gran variabilidad de conceptos para referirse a un mismo objeto de estudio, serían 

aquellas relacionadas con aspectos biológicos y sociales como la edad, la etapa de 

vida y al entorno sociocultural, ya que estos podrían ser elementos relevantes que 

distinguirían las relaciones pasadas de las actuales (Castro y Casique, 2010) y por 

ende su concepción; o el tipo de vínculo íntimo, debido a que una relación puede darse 

en el contexto de un noviazgo, matrimonio o cohabitación (López, De la Rubia, Díaz y 

Cienfuegos, 2013).  

2.2.2.2 Características de la violencia en el noviazgo. 

Considerando lo anteriormente expuesto, es posible contemplar que la violencia en el 

noviazgo es una problemática social que puede tener un alto impacto en la salud física 

y mental, además de afectar a la integridad tanto de mujeres y hombres sin importar 

la raza, orientación sexual o la posición socioeconómica (Sugg, 2015); es por ello que 

resulta imprescindible abordar algunas de sus principales características. 

 Siguiendo ese orden de ideas, sería preciso matizar en primer lugar que la 

violencia en el noviazgo se caracteriza por presentarse principalmente en 

adolescentes y adultos jóvenes, por lo que no es de extrañar que estos carezcan de 

experiencia en cuanto al establecimiento y mantenimiento de relaciones de pareja 

debido, entre otras razones, a que se encuentran en un proceso de maduración que 

muchas veces les dificulta la comunicación, así como la capacidad de reconocer y 

expresar sus propios sentimientos, aunado al manejo de conflictos, aspectos que 

podrían encaminarlos a utilizar mecanismos inadecuados para poder expresarse 

(Castro y Casique, 2010), sin olvidar que la presencia de este fenómeno en una edad 

joven podría ir incrementando con el paso del tiempo (Jain, Buka, Subramanian y 

Molnar, 2010). 
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Por otra parte, es conveniente situar a las dos figuras principales de este 

problema, las cuales cumplen con roles específicos: el agresor y la víctima. En ese 

sentido, en lo que respecta al perpetrador, su papel se centra en ejecutar el acto 

violento en contra de su pareja; se tratan de conductas que se pueden producir porque 

se presenta un enfrentamiento que ya no se puede controlar o por el hecho de que 

una pareja esté en desacuerdo, pues en este último aspecto se incluye la existencia 

de valores personales que están por encima del otro, por ejemplo, el deseo de tener 

siempre la razón, por lo que esta conducta también podría favorecer a que el agresor 

no sea capaz de reconocer el dolor del otro o que lo pueda considerar como un castigo 

justo (Navarro, 2015). Por su parte, el rol de la víctima hace alusión a aquella persona 

que recibe este tipo de comportamientos, los cuales pueden realizarse a través de 

amenazas, cachetadas, patadas, insultos, indiferencia, amenazas, empujones entre 

otros (Alegría y Rodríguez, 2015), que pueden dejar secuelas a nivel físico y 

emocional, además de influir negativamente sobre su capacidad productiva y social 

(Rey-Anacona, 2008). Aunado a la anterior, otras de las características asociadas con 

la víctima es que también se le ha percibido como una persona vulnerable dentro de 

la relación, lo cual ha dado pie a que se desarrollen medidas legales que las protejan 

ante estos actos (Bernal, Hernández y Aki, 2016). 

Así, es posible considerar que los roles de agresor y víctima podrían 

corresponder a una interacción donde la violencia es unidireccional, es decir donde 

solamente un miembro de la pareja agrede, sin embargo, un gran número de 

investigaciones han sugerido que en la actualidad la dinámica de las relaciones 

violentas en las parejas es bidireccional (Alegría y Rodríguez, 2017; Rodríguez, 2015; 

Rubio-Garay, López-González, Ángel, Sánchez-Elvira-Paniagua, 2012; Zamora-

Damián, Alvídrez, Aizpitarte y Rojas-Solís, 2018). Al respecto, trabajos como el de 

Hernández (2015) han puesto de manifiesto algunas de las características básicas de 

este tipo de relaciones; en primer lugar destaca que las conductas agresivas u hostiles 

corresponden, en su mayoría, a comportamientos cruzados y no necesariamente 

implica la presencia de cierta dominación de hombres sobre mujeres, sino que existe 

un número equivalente donde ambos sexos pueden recibir y perpetrar violencia; por 
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otro lado, en segundo lugar puntualiza que existen comportamientos violentos leves 

(hostigamiento, empujones, bofetadas) que son ejercidos de manera física, que no son 

concebidos como agresiones y que forman parte de la comunicación entre la pareja, 

lo cual representaría una normalización de estos comportamientos que favorecen al 

mantenimiento de la relación y que impedirían la denuncia de estos actos.  

En este contexto, algunos teóricos como Castro y Casique (2019) sugieren que 

la naturaleza bidireccional de la violencia podría ser analizada a partir de un abordaje 

ecléctico que permita evaluar variables individuales y psicológicas con otras de 

carácter más interaccional y estructural, todo ello con el objetivo de visualizar la 

presencia de algunas dimensiones de la violencia en el noviazgo pueden ser 

explicadas complementariamente con otras perspectivas. 

No obstante, es conveniente señalar que las características antes mencionadas 

corresponden a una gama de manifestaciones que han sido observadas y analizadas 

principalmente en parejas heterosexuales donde la mujer, en la mayoría de las veces, 

tiene el rol de la víctima; en ese sentido, sería pertinente considerar que si bien estos 

aspectos podrían guardar similitudes cuando el hombre tiene el rol de la víctima, ya 

sea en relaciones heterosexuales u homosexuales, no debería pasar desapercibido 

que podrían existir otras características que se añadirían a estas expresiones de 

violencia. 

2.2.2.3 Principales tipos de violencia en el noviazgo. 

El estudio sobre la violencia en el noviazgo ha tenido un creciente interés desde hace 

algunos años y, en ese sentido, no es de extrañar que muchas de las investigaciones 

realizadas hasta la fecha se hayan centrado en el análisis de las diferentes formas en 

las que se puede manifestar, así como su prevalencia y su direccionalidad; es por ello 

que se ha evidenciado que la violencia puede expresarse de diversas maneras pero, 

de acuerdo con muchos estudios, la tipología más utilizada ha sido la física, sexual y 

psicológica (Delgado, 2017; Gracia-Leiva et al., 2019; Póo y Vizcarra, 2008; Rubio-

Garay et al., 2017), por lo que resulta importante abordar las principales características 

de cada una de ellas. 
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 En ese contexto, en primer lugar es importante señalar que la violencia física se 

caracteriza por incluir actos de agresión intencionales en los cuales se utiliza el cuerpo, 

objetos, armas o sustancias que tienen el fin de dañar a otra persona para poder 

controlarla o someterla, y que se puede presentar  en tres grados de severidad: leve, 

media y severa (Zúñiga, Martínez, Hernández, De Valle y López, 2011); estos actos 

pueden realizarse a través de golpes, empujones, cachetadas, puñetazos, patadas 

entre otros (Spencer, Toews, Anders y Emanuels, 2019). En ese tenor, es conveniente 

matizar que diferentes pesquisas han distinguido la severidad de las agresiones 

realizadas por un hombre o una mujer; por ejemplo, algunos estudios sugieren que las 

mujeres reportan ciertos comportamientos que podrían considerarse menos graves 

como las cachetadas, mientras que los hombres realizarían actos de mayor impacto 

como golpear o aventar algo que pueda herir a su pareja (Simon, Miller, Gorman-

Smith, Orpinas y Sullivan, 2010). Por su parte, otros autores han planteado algunas de 

las razones que podrían motivar estos actos en ambos sexos, entre las más 

importantes se pueden señalar los comportamientos violentos como respuesta a una 

infidelidad, los celos, la toma de represalias, el control, la defensa propia, la expresión 

de emociones negativas o las complicaciones para la comunicación (Elmquist et al., 

2016); por lo anterior, no es sorprendente que ya se haya evidenciado la idea de que 

este tipo de violencia tiende a co-ocurrir entre hombres y mujeres, tal vez debido a que 

al estar en dinámicas mutuas o bidireccionales, hay mayores probabilidades de 

sostener comportamientos violentos de manera más frecuente (Coker et al., 2014). 

 En lo que respecta a la violencia de tipo sexual, se podría señalar que es aquella 

en la que se obliga a la pareja a tener relaciones sexuales, así como amenazar con 

golpes o degradación por el hecho de rechazar el coito, los cuales corresponden a 

comportamientos que dañan la sexualidad de la víctima ocasionándole daños 

psicológicos y emocionales (Flores-Garrido y Barreto-Ávila, 2018; Rosales, Flórez y 

Fernández, 2017; Valenzuela-Varela y Vega-López, 2015); de igual manera, otros 

trabajos han apuntado que puede expresarse de distintas maneras utilizando 

conductas como insultos, miradas obscenas, comentarios sexuales, envío de 

mensajes pornográficos, ataques físicos más graves como besar contra la voluntad de 
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la otra persona, obligar a desnudarse, entre otros (Ortega, Ortega y Sánchez, 2008). 

Asimismo, es posible que este tipo de violencia también pueda estar relacionado con 

otros conceptos como el de coerción sexual, el cual hace alusión al uso de tácticas 

físicas, que incluye el empleo de fuerza, amenazas, entre otras, y no físicas como 

presión verbal, mentiras o manipulación emocional, las cuales tienen la finalidad de 

lograr un contacto sexual no deseado por la otra persona (Hernández y González, 

2009). Por otro lado, es importante mencionar que la violencia sexual es una 

problemática que ha afectado más a las mujeres que a los hombres (Rey-Anacona, 

2013), esto tal vez porque se trata de una asimetría de poder entre los dos sexos, la 

cual podría estar vinculada con la educación tradicional que generalmente ha otorgado 

de ciertos beneficios a los hombres (Del Toro, González y González, 2013). 

 Por último, en lo concerniente a la violencia psicológica, es conveniente 

mencionar que es el tipo que presenta una mayor frecuencia y prevalencia en las 

relaciones de pareja (Alegría y Rodríguez, 2015), la cual se caracteriza por el ejercicio 

de conductas que incluyen insultos, blasfemias, gritos, desprecio, discriminación, 

amenazas, palabras hirientes, humillaciones, descalificaciones, entre otros, que se 

pueden manifestar de forma pasiva y que tienen como consecuencia un daño 

psicológico a la otra persona, sobre todo en su autopercepción y en su autoestima 

(Pacheco y Castañeda, 2013; Zúñiga et al., 2011). Asimismo, de acuerdo con algunas 

pesquisas, es posible puntualizar una clasificación de las principales formas en las que 

se manifiesta este tipo de violencia, entre las cuales destacan la ridiculización, 

aislamiento social y económico, celos o posesividad, amenazas verbales para herir a 

un ser querido de la víctima o para abandonarlo y la destrucción de posesiones 

personales (Ocampo-Álvarez, Estrada-Pineda y Chan-Gamboa, 2018). En ese tenor, 

la investigación y el análisis de estas conductas ha cobrado, consecuentemente, una 

mayor importancia durante los últimos años, sobre todo porque en población joven ya 

se ha sugerido que este tipo de violencia podría ser una práctica normalizada, la cual 

surgiría en las primeras etapas de la pareja y podrían representar comportamientos de 

riesgo para futuras manifestaciones de violencia (Muñoz y Echeburúa, 2016); es así 

como algunos autores han sugerido que la relevancia de la violencia psicológica en las 
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relaciones de noviazgo radica en la idea de que podría representar un primer paso 

hacia el ejercicio de la violencia física, ya que esta última tiende a manifestarse 

después de agresiones psicológicas (Almendros, Gámez-Guadix, Carrobles, 

Rodríguez-Carballeira y Porrúa, 2009).  

2.2.2.4 Nuevos tipos de violencia en las relaciones de noviazgo 

2.2.2.4.1 Ciber violencia de pareja. 

Aunque las investigaciones sobre la violencia en las relaciones de pareja continúen 

centrando su atención en el análisis de la tipología más común, resulta interesante 

resaltar que, en la actualidad, el papel del internet y del uso de las tecnologías de la 

información (TICs) han revolucionado las relaciones interpersonales, favoreciendo a 

que la manifestación de la violencia rompa la barrera de lo real y lo virtual (Celis-Sauce 

y Rojas-Solís, 2015), por lo tanto, es imprescindible abordar la violencia en las parejas 

que se ejerce a través de estos medios electrónicos. 

 De este modo, es importante matizar que al igual que la violencia en el noviazgo, 

el ejercicio de este tipo de comportamientos a través de los medios electrónicos 

también ha sido definido a partir de diferentes términos. Al respecto, autores como 

Gámez-Guadix, Borrajo y Calvete (2018) lo llaman abuso online en la pareja, y la 

definen como aquel conjunto de comportamientos realizados de manera persistente 

que tienen el propósito de controlar, menoscabar o causar daño al otro miembro de la 

díada a través de diversas conductas como manejar las redes sociales del otro, el robo 

o uso inadecuado de contraseñas, la difusión de secretos o información comprometida 

y amenazas e insultos públicos en las TICs. Por su parte, otros autores como Temple 

et al. (2016) usan el término en inglés de cyber dating abuse y refieren que se tratan 

de aquellos comportamientos encaminados a monitorear, controlar, acosar o abusar a 

la pareja a través de los medios electrónicos y redes sociales. 

 Siguiendo ese orden de ideas, la evidencia científica acumulada sobre la 

materia ha sugerido que este tipo de violencia se ha relacionado con un bajo 

funcionamiento psicológico de las personas, resaltando conductas como el consumo 
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de alcohol, miedo, ira, agresión, decremento en el bienestar, así como con otros 

problemas como depresión, ansiedad, conductas sexuales de riesgo, baja satisfacción 

personal y el incremento de relaciones conflictivas, entre otras (Duerksen y Woodin, 

2019; Toplu-Demirtas, Akcabozan-Kayabol, Araci-Iyiaydin y Fincham, 2020), aspectos 

que no son de extrañar si se considera que la violencia ejercida a través de los medios 

tecnológicos puede ocurrir en cualquier momento, lo cual también podría dificultar a 

las víctimas escapar y distanciarse de los perpetradores (Van Ouytsel, Ponnet y 

Walrave, 2020). 

2.2.3 Algunos factores asociados a la violencia en el noviazgo. 

La violencia en el noviazgo puede ser denominado un fenómeno multifacético o 

multifactorial debido a que contempla una serie de aspectos que pueden llegar a ser 

determinantes para originar, promover, facilitar, mediar e incluso inhibir este tipo de 

comportamientos (Rubio-Garay, Carrasco, Amor y López-González, 2015) hacia otra 

persona; en ese sentido, a continuación se describirán algunos de los principales 

factores asociados y de riesgo que podrían jugar un papel importante en la presencia 

de esta problemática. 

2.2.3.1 Mitos del amor romántico. 

Dentro de las relaciones de noviazgo se experimentan un gran número de vivencias 

que van formando un significado especial para los jóvenes, entre ellas se destacan la 

búsqueda de identidad social, profesional, sexual y de género, sin embargo, también 

es una etapa en la que se implementan estereotipos de género, así como los mitos 

sobre el amor, la amistad, la pareja y la familia (Gómez-Gamero, Rodríguez-

Hernández y Quintanar-Vázquez, 2019); por lo tanto, sería posible considerar que 

estos últimos podrían verse implicados en la dinámica de las relaciones violentas. 

 Tomando en cuenta lo anterior, algunas pesquisas sugieren que los mitos del 

amor romántico son aquellas creencias socialmente compartidas y aceptadas que 

promueven el mensaje de la supuesta y verdadera naturaleza del amor, mismos que 

pueden ser ficticios, absurdos, engañosos, irracionales e incluso imposibles de cumplir 
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(Ferrer et al., 2010; García et al., 2019). Al respecto, algunos de los mitos más 

comunes son el del amor omnipotente, el de la exclusividad y la fidelidad, el del 

emparejamiento, el de la media naranja, el del libre albedrío, el del matrimonio, entre 

otros, ideas que pueden favorecer al surgimiento de una relación sentimental 

dependiente en la que también se abandone la propia identidad (Cerro y Vives, 2019). 

 Así, sería importante considerar que los medios de comunicación también 

tomarían un rol importante en el mantenimiento de estos mitos, lo cual facilitaría que 

estas ideas sean interiorizadas en la sociedad y sirvan incluso para justificar acciones 

violentas (Blanco, 2014). En contraste, otros autores han planteado que una visión 

excesivamente romántica sobre el amor permitiría que los jóvenes toleren una relación 

asfixiante, en la que los sentimientos que se tienen sobre el amor se utilicen como una 

justificación del control que un miembro de la pareja pueda ejercer sobre el otro 

(Galicia, Sánchez y Robles, 2013). 

 Finalmente, no debería pasar desapercibido que los mitos del amor romántico 

también tienen cierta implicación en la proliferación de los roles o estereotipos de 

género, pues estas creencias otorgan ciertas características a las personas basados 

en su sexo, por ejemplo, a las mujeres se les dan una imagen de dulzura o 

comprensión, mientras que al hombre una de agresividad o valentía (Marroquí y 

Cervera, 2014), por lo que resulta importante abordar el papel que juegan los roles de 

género en la violencia en el noviazgo.  

2.2.3.2 Roles de género. 

Desde el nacimiento, tanto hombres como mujeres cuentan con características 

biológicas distintas, sin embargo, con el pasar de los años van adquiriendo una serie 

de elementos comportamentales, sentimentales y de pensamiento que los distinguen 

entre sí, todo ello debido a la influencia de la cultura (Aguilar et al., 2013). En ese 

contexto, esta diferenciación cultural y social es conocida como roles de género, los 

cuales se conciben como todos aquellos aspectos psicológicos, sociales y culturales 

de la feminidad y masculinidad que son el resultado de un proceso histórico de 

construcción social (Herrera, 2000) y que considera creencias socialmente 
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compartidas las cuales determinan funciones, actitudes, capacidades, limitaciones, 

comportamientos y forma de vivir a hombres y mujeres (Burguete et al., 2010; Redlick, 

2019). 

 De esta manera, la diversidad de características que se le han atribuido a ambos 

sexos favorece a su aceptación social y su estabilidad a lo largo del tiempo; es así 

como esta construcción le ha dado un mayor privilegio al hombre dentro de sus 

relaciones de pareja pues generalmente se les concibe como una figura de dominación 

que puede hacer uso de la violencia para controlar a su pareja (Rodríguez, Sánchez y 

Alonso, 2006). No obstante, también es conveniente matizar que los hombres no están 

exentos de experimentar situaciones negativas por los roles de género, por ejemplo, 

muchas veces tienden a contenerse y a no expresar sus sentimientos y emociones 

debido a que se les asigna un patrón de masculinidad que, a la larga, podrían 

convertirse en actitudes de ira y hostilidad que afectarían a su pareja (González y 

Fernández, 2010). 

 Tomando en cuenta lo anterior, es posible observar que los roles de género 

pueden tener un papel importante en la existencia de violencia en el noviazgo tanto en 

hombres como en mujeres; por un lado, los hombres tendrían una tendencia mayor a 

aceptar ciertas actitudes hacia la violencia o ser más tradicionales en las actitudes 

relacionadas con su rol sexual, mientras que en las mujeres podrían destacarse un 

mayor uso de la violencia a través de agresiones verbales (Bringas-Molleda et al., 

2017). 

2.2.3.3 Sexting. 

Es imprescindible considerar que en la actualidad el internet ha representado una gran 

herramienta que ha facilitado las relaciones interpersonales entre la población joven 

ya que favorece, entre otras cuestiones, a la comunicación, aunque también podría 

generar cierta vulnerabilidad en cuanto a la intimidad, vida social y relaciones de pareja 

(Prieto, Carrillo y Águila, 2019). En ese sentido, una de las conductas que se han 

desarrollado entre esta población ha sido el sexting, se trata de conductas que incluyen 

el envío y recepción de imágenes, fotografías, videos y mensajes con contenido 
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explícitamente sexual ya sea personal o sobre otras personas, a través del teléfono 

móvil o de otros dispositivos (Menjívar, 2010; Mitchell et al., 2012; Patchin y Hinduja, 

2020).  

 Por su parte, la evidencia científica centrada en el sexting, ha sugerido que esta 

práctica está asociada con diversos factores; por ejemplo, en el estudio realizado por 

Agustina y Gómez-Durán (2016) se examinan algunos de ellos, entre los que destacan 

factores demográficos como la edad, género o salud mental; orientación sexual, donde 

se destaca una mayor prevalencia de estos actos en población homosexual; o con 

conductas sexuales de riesgo, las cuales también favorecerían al mantenimiento de 

relaciones de noviazgo violentas. Añadido a ello, aunque son pocos los estudios que 

han analizado la relación entre el sexting y la violencia en las relaciones de pareja, 

algunas investigaciones han señalado que es probable que aquellas personas que se 

ven inmersas en esta práctica también puedan llegar a ser propensas a sufrir y 

perpetrar violencia física y ciber acoso en sus relaciones (Morelli, Bianchi, Baiocco, 

Pezzuti y Chirumbolo, 2016).  

2.2.3.4 Algunos de los principales factores de riesgo. 

2.2.3.4.1 Consumo de alcohol y de sustancias. 

Durante muchos años el consumo tanto de alcohol como de sustancias o drogas ha 

sido relacionado con la presencia de conductas violentas, ya que muchas veces estos 

actos son realizados cuando se está bajo la influencia de bebidas alcohólicas 

(Martínez-Godínez et al., 2020), por lo que no es de extrañar que esta situación 

también ocurra en el marco de las relaciones de pareja.   

 Siguiendo ese orden de ideas, las investigaciones que se han preocupado por 

analizar esta relación, han otorgado mayor atención al consumo por parte de los 

hombres y han encontrado que, en efecto, se trata de una conducta que podría 

incrementar el riesgo para cometer actos de violencia en contra de la pareja (Wilsnack 

y Wilsnack, 2010). Por su parte, la evidencia científica también ha resaltado la 

influencia del consumo de sustancias en la violencia en el noviazgo, sugiriendo que 
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puede ser considerado como un factor de riesgo en la victimización y perpetración 

debido a que podría alterar el juicio sobre la realidad, así como impedir el 

reconocimiento de situaciones de peligro sobre todo en agresiones sexuales, sin 

olvidar que también podría tener una influencia en la inhibición de impulsos (Saldivia y 

Vizcarra, 2012). 

 No obstante, es muy importante puntualizar que la evidencia empírica 

acumulada sobre la materia no ha dilucidado una relación de causa y efecto entre 

estos comportamientos con la existencia de violencia en las relaciones de noviazgo; lo 

cual no es algo baladí si se considera que el consumo de alcohol y de sustancias es 

un fenómeno multicausal, es decir, que puede ocurrir a la par de otros factores de 

riesgo, por lo que algunas investigaciones como la de Giménez, Rodríguez y 

Hernández (2014) lo han relacionado con otros elementos como, por ejemplo, la 

escasa educación, el desempleo, la baja asertividad, algunos trastornos de 

personalidad, entre otros. Asimismo, estos autores plantean que el consumo de 

alcohol solamente podría suponer un incremento en la gravedad o frecuencia del 

empleo de la violencia en contra de la pareja. 

2.2.3.4.2 Experiencias previas de violencia. 

Dentro de la investigación sobre la violencia en las relaciones de noviazgo, el análisis 

de las experiencias previas de comportamientos violentos se ha ubicado como uno de 

los aspectos más importantes e interesantes a abordar. Es así como la comunidad 

científica ha señalado que haber experimentado o presenciado cualquier forma de 

violencia en la familia de origen durante la edad de desarrollo, está relacionada con 

tener una mayor probabilidad tanto para perpetrar como para sufrir violencia (Duval, 

Lanning y Patterson, 2020), lo cual podría favorecer a que estos comportamientos se 

aprendan y se normalicen para ser utilizados en años posteriores (Esquivel-

Santoveña, 2019). 

 En ese tenor, Rey-Anacona (2008) realiza una descripción sobre algunos 

estudios que han analizado este fenómeno y subraya algunas cuestiones interesantes 

sobre lo hallado; por ejemplo, se destaca que aquellas personas que habían sido 
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maltratadas en su infancia podrían mostrar una mayor tendencia a exhibir conductas 

relacionadas con la ira, depresión o ansiedad, así como un mayor riesgo de tener 

comportamientos delictivos. En suma, enumera algunos de los impactos que sufren 

estas personas como la normalización de estas conductas, un bajo manejo de 

emociones negativas, el surgimiento de pensamientos suicidas o las ganas de agredir 

a los padres, baja autoestima, entre otros. Finalmente, este autor argumenta que esta 

problemática podría ser comprendida a través de la teoría del aprendizaje social, la 

cual resalta que se pueden aprender comportamientos por medio de la imitación. 

 Por lo tanto, es muy importante tomar en cuenta que las interacciones entre los 

miembros de la familia son una gran influencia para el comportamiento de los jóvenes 

que podría influir en sus conductas futuras, sobre todo en la etapa de la adolescencia 

(Madan, Mrug y Windle, 2015). Es por ello que la familia tiene un papel protagonista 

sobre todo por sus funciones emocionales, ya que permiten el surgimiento y 

mantenimiento de patrones interaccionales que pueden ser adecuados o no (Ocampo 

y Amar, 2011).    

2.2.4 Violencia en el noviazgo en parejas del mismo sexo 

2.2.4.1 Delimitación conceptual, principales características y diferencias 

con la violencia en parejas heterosexuales. 

Ahora bien, aunque anteriormente ya se ha destacado que la violencia es un fenómeno 

o problemática social que afecta en gran medida a las personas sin importar la clase 

social o el nivel socioeconómico, la religión, el sexo, la orientación sexual, la edad, la 

raza o el nivel educativo (Pazos et al., 2014; Ramírez y Núñez, 2010), es conveniente 

matizar que sí existen características específicas que distinguen a la violencia en las 

relaciones de pareja heterosexual de aquella que se presenta en las homosexuales.  

 En primer lugar, es relevante mencionar que este fenómeno se ha definido a 

partir de conceptos que generalmente son utilizados en parejas heterosexuales o 

donde la mujer es la víctima (Guadalupe-Díaz y Barredo, 2013); sin embargo, otros 

teóricos también apuntan que las investigaciones sobre la violencia entre parejas 
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homosexuales ha empleado otros términos, entre los que se destacan violencia en 

parejas del mismo sexo, violencia intragénero, violencia lésbica o gay, violencia 

doméstica, entre otros, por lo que aún parece evidente la inexistencia de un acuerdo 

terminológico y conceptual para referirse a este objeto de estudio, aunque parece 

existir un consenso en que este fenómeno implica acciones que buscan dominar, 

controlar, coaccionar o aislar a la víctima (Rodríguez, Rodríguez, Lameiras y Carrera, 

2017). 

 Por su parte, es importante considerar que el estudio sobre la violencia en 

parejas del mismo sexo es un tema de interés reciente, por lo que es esperable que 

las investigaciones al respecto sean escasas, esto tal vez debido a las percepciones 

culturales que únicamente asocian a la problemática a las parejas conformadas por 

hombres y mujeres, así como el sesgo latente hacia la comunidad LGBT, entre otros 

(Barrientos et al., 2016). A pesar de ello, la mayoría de las pesquisas han centrado su 

análisis en la violencia de tipo físico y sexual, y solo unas cuantas han examinado la 

prevalencia del tipo psicológico (Hellemans, Loeys, Buysse, Dewaele y De Smet, 

2015); es así como la evidencia científica ha podido dilucidar que este problema se 

presenta en tasas similares o incluso mayores que en parejas heterosexuales, por lo 

que también ha sido considerado como un tema de salud pública el cual, a su vez, 

provoca riesgos a nivel físico y mental (Longobardi y Badenes-Ribera, 2017). 

 En ese sentido, sería interesante subrayar algunas de las principales 

características del problema en hombres gay; al respecto, en el estudio de Stanley, 

Bartholomew, Taylor, Oram y Landot (2006) se plantean algunos elementos 

interesantes a tomar en cuenta, en primer lugar, discuten el papel de la direccionalidad 

de la violencia resaltando su naturaleza recíproca, es decir, cuando ambos miembros 

de la pareja cometen actos violentos. Asimismo, puntualiza que dentro de los motivos 

que originan el ejercicio de estos comportamientos se encuentra el hecho de querer 

controlar la relación, aunque también destacan otros elementos como el enojo o la 

frustración. Por otra parte, en la investigación realizada por Zavala-Flores, Esparza-

Castillo, Rojas-Solís y Greathouse (2019), se añaden otras características 

relacionadas con el surgimiento de la violencia entre hombres gay, donde destacan la 
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desinhibición y la desregulación emocional; asimismo, los autores señalan que la 

ausencia de destrezas para expresar asertivamente los sentimientos podría 

considerarse como un punto de partida para ejercer comportamientos violentos en 

estas parejas, sin olvidar otros factores interaccionales o sociales que favorecen a su 

mantenimiento.  

Tomando en cuenta lo anterior, es posible apreciar que esta problemática 

comparte o presenta ciertas similitudes con la violencia en heterosexuales, sin 

embargo, un aspecto que no debería pasar desapercibido es que en las parejas del 

mismo sexo existen factores únicos que los distinguen de las díadas conformadas por 

hombres y mujeres (Kulkin, Williams, Bornem, De la Bretonne y Laurendine, 2007). 

Por ello, entre los aspectos más importantes se encuentran la homofobia, la 

discriminación o el mismo heterosexismo utilizado por el agresor al momento de 

violentar a su pareja, todo ello sin olvidar que también se presentan amenazas 

relacionadas con revelar la orientación sexual de la víctima con sus familiares o 

amigos, las advertencias sobre que el sistema legal hará caso omiso de las denuncias 

o el convencimiento de que los comportamientos violentos entre homosexuales son 

una dinámica normal entre ellos (Ronzón, Rey y Mendoza, 2014).  

En consonancia con lo anterior, en el caso de los hombres, todas estas 

características provocan la presencia de barreras que le impiden a la víctima solicitar 

apoyo en recursos formales e informales de asistencia, lo cual podría provocar el inicio 

de conductas relacionadas con el abuso del alcohol, el desarrollo del trastorno de 

estrés postraumático, ideas suicidas o depresión que, a la larga, podrían generar 

numerosas consecuencias para su salud física y mental (Dickerson-Amaya y Coston, 

2019), por lo tanto, resultaría de vital importancia conocer más a fondo algunos de los 

factores sociales que podrían limitar la atención a la violencia en las parejas 

conformadas por hombres gays. 
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2.2.4.2 Factores únicos asociados en las parejas del mismo sexo. 

Para introducir a los factores únicos relacionados con la población de la comunidad 

LGBT+, sería importante partir de un punto de referencia que permita contextualizar y 

caracterizar su situación. Por ello, para abordar esta temática se tomará en cuenta la 

propuesta realizada por Meyer (2003), quien propuso un marco conceptual que facilita 

una mayor comprensión sobre la alta prevalencia de los trastornos mentales 

presentados. Este modelo, al que denominó estrés minoritario, hace alusión a que 

todas aquellas personas pertenecientes a una categoría social estigmatizada están 

expuestas a sufrir un exceso de estrés, todo ello a partir de experiencias que incluyen 

estigmas, prejuicios y discriminación, las cuales podrían propiciar un entorno hostil y 

estresante que desencadene problemas en la salud mental de las personas. 

 El autor también menciona que los investigadores que han sido partícipes en el 

desarrollo del concepto del estrés minoritario han puntualizado algunas características 

para este modelo: la primera de ellas subraya que para la población estigmatizada 

existen más situaciones estresantes en comparación con las demás personas, por lo 

que requieren de mayores esfuerzos para poder adaptarse; posteriormente destacan 

que es una situación crónica pues el estrés minoritario está relacionado con 

estructuras sociales y culturales relativamente estables; y, tomando en cuenta lo 

anterior, resaltan que se trata de una situación de base social, es decir, que este tipo 

de estrés proviene por parte de procesos sociales, estructuras o instituciones y no 

necesariamente de las características individuales de las personas que sufren las 

consecuencias. 

 Finalmente, para el caso de la población de gays, lesbianas y bisexuales, el 

autor sugiere algunos elementos relevantes para este modelo: en primer lugar señala 

la existencia de estresores externos, los cuales no dependen de la percepción del 

individuo o de su propia valoración, sino que están dados a partir de los prejuicios de 

las demás personas; por otro lado se encuentran los estresores más próximos o 

internos, en los cuales sí son importantes las valoraciones hechas por las personas 

sobre sí mismas, además, este tipo de elementos podrían desencadenar problemas 
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en sus interacciones por miedo al rechazo, por tener que ocultar su identidad o por 

interiorizar los estigmas de los demás. 

2.2.4.2.1 Homofobia y homofobia internalizada. 

Considerando lo anterior, de acuerdo con Cornejo (2012), la homofobia es aquella 

actitud que puede presentarse en diferentes niveles como en el personal, en donde 

cobra importancia el sistema de creencias en el que se conceptualiza a los 

homosexuales; interpersonal, en el cual los prejuicios alteran las relaciones entre los 

individuos; institucional, donde sobresalen las prácticas discriminatorias por parte de 

gobiernos o instituciones; cultural, que se refiere a las normas sociales que actúan en 

conjunto con la discriminación; y moral, en donde se tienden a desmoralizar cualquier 

práctica llevada a cabo por individuos homosexuales.  

 Es así como los individuos que son víctimas de este tipo de actitudes podrían 

experimentar efectos negativos en su calidad de vida, por ejemplo, algunos de ellos 

podrían recaer en la dependencia del alcohol y las drogas, baja autoestima, incremento 

en la ideación suicida, así como un mayor riesgo a estar expuestos a crímenes que 

podrían atentar contra su integridad física e incluso su vida (Barrientos y Cárdenas, 

2013; Mercado, 2009). En cambio, para el caso de los individuos homosexuales que 

son víctimas de violencia en sus relaciones de pareja, la homofobia también podría 

favorecer en la creación de barreras que les impidan buscar ayuda lo cual, a su vez, 

aumentaría el miedo de expresar explícitamente su orientación sexual sobre todo en 

el caso de los hombres, donde el ideal de la hegemonía masculina tiene un mayor 

impacto (Kay y Jeffries, 2010). 

 Por su parte, la homofobia internalizada es un tipo de estresor en el cual las 

personas pertenecientes a un grupo sexual minoritario presentan una tendencia a 

rechazar su orientación e interiorizan los sentimientos, actitudes, ideas, creencias y 

comportamientos de las demás personas en relación con su homosexualidad y que, al 

mismo tiempo, implica conflictos internos sobre lo que la persona quiere ser y lo que 

debería de ser de acuerdo con lo establecido por la sociedad (Badenes-Ribera, 

Sánchez-Meca y Longobardi, 2017; Valdez-Montero, Martínez-Velasco, Ahumada-



40 
 

Cortez,  Cudillo-Ortega y Gámez-Medina, 2018). Al respecto, todo lo anterior se ha 

asociado a numerosos problemas de salud, sin embargo, en lo que respecta a la 

violencia de pareja, esto se puede observar en dos vías: la primera es desde el punto 

de vista del perpetrador, el cual podría trasladar todos estos sentimientos negativos 

hacia su pareja y dañarla; el segundo se observaría en la víctima, la cual intensificaría 

estas concepciones negativas sobre su persona y se sentiría responsable por el 

comportamiento violento efectuado por su pareja (Carvalho, Lewis, Delerga, Winstead 

y Viggiano, 2011).  

 Sin detrimento de lo anterior, no es de extrañar que la homofobia internalizada 

también haya sido relacionada con la calidad de las relaciones de pareja, en ese 

sentido, el estudio realizado por Frost y Meyer (2009) señala algunas de las principales 

características; en primer lugar, discuten que experimentar este tipo de sentimientos 

decrementa la calidad y satisfacción de la relación, lo que podría provocar que las 

personas eviten tener interacciones íntimas o cercanas con otros individuos 

pertenecientes a la comunidad LGB, así como generar relaciones conflictivas o 

malentendidos. En suma, los autores destacan que la homofobia internalizada también 

podría afectar la calidad de las relaciones de amistad y de familia, se trata de un 

problema que favorecería a que la persona se encuentre en una situación de soledad 

y con un escaso sistema de apoyo por parte de los demás. Por ello, es de vital 

importancia que los profesionales especializados atiendan este tipo de estresor, sobre 

todo porque representa un factor importante en el ajuste psicológico de la persona a 

lo largo de su vida (Meyer, 2003). 

2.2.4.2.2 Prejuicios y estereotipos. 

En el marco de las relaciones entre parejas del mismo sexo es evidente la existencia 

de ideas que generalmente desaprueban sus interacciones, por lo que es conveniente 

considerar algunas de ellas. Así, se debe tomar en cuenta el papel que juegan los 

prejuicios, es decir, el proceso de formación de un concepto o juicio acerca de una 

persona o situación de forma anticipada; y de los estereotipos, o sea las creencias 
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populares sobre grupos sociales específicos o sobre una determinada clase de 

individuos (Pla, Adam y Bernabeu, 2013). 

 En lo que respecta a la homosexualidad, algunas investigaciones sugieren que 

los prejuicios y estereotipos emergen como consecuencia del heterosexismo, el cual 

se entiende como la forma en la que una sociedad tiende a organizar su sexualidad de 

acuerdo con su orientación, colocando a la heterosexualidad como la más válida 

(Velázquez e Ito, 2019), por lo que esta normatividad obligaría a las personas a 

adaptarse dentro de las reglas ya establecidas (Acuña-Ruíz y Oyuela, 2006). Por lo 

tanto, resultaría de suma importancia romper con estos prejuicios y estereotipos, sobre 

todo porque las actitudes que buscan dominar o ignorar a los homosexuales 

presuponen una transgresión de sus derechos fundamentales (Bolaños y Charry, 

2018), sin olvidar el riesgo que implicaría para el desarrollo de trastornos del estado 

de ánimo o ansiedad, así como problemas de autoaceptación o aislamiento 

(Zambrano, Ceballos y Ojeda, 2017).  

2.2.4.3 Marco legal en materia de violencia entre parejas del mismo sexo 

en México. 

En lo que respecta a las acciones legislativas encaminadas a la intervención de la 

violencia, es importante mencionar que en México sí existe una ley que tiene el objetivo 

de prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, en especial se destaca 

la Ley General de Acceso a la mujer a una vida libre de violencia, la cual es un 

documento que le permite al sistema de justicia identificar e incidir eficazmente sobre 

las causas y consecuencias de los diferentes tipos de violencia que afectan a las 

mujeres en diversos ámbitos de su vida, y que contempla un conjunto de acciones 

preventivas que tienen como fin sensibilizar a toda la población (Pérez, 2008). No 

obstante, se puede observar que esta ley únicamente se centra en el acompañamiento 

y atención de las mujeres que son víctimas de violencia, pero no encuadra a otros 

actores o población que también podría ser víctima.  

Ahora bien, en lo concerniente al marco legal sobre la violencia en parejas del 

mismo sexo, en primer lugar es importante matizar que algunos autores han sugerido 
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que existen elementos que podrían vincularla con la violencia de género, por lo que ha 

habido un debate sobre si este fenómeno debe conceptualizarse con ese término ya 

que, como la violencia de género parte de una perspectiva donde se protege 

principalmente a la mujer, también implicaría el auxilio a víctimas de violencia en 

parejas del mismo sexo (Carratalá, 2016), aunque existen algunas excepciones como 

en el caso del ordenamiento jurídico español, donde las mujeres víctimas pueden ser 

respaldadas dentro de la categoría de violencia de género siempre y cuando estén 

registradas legalmente como mujeres en el Registro Civil ya que, por el contrario, su 

caso se enmarcaría dentro de la violencia doméstica (Rodríguez, Carrera, Lameiras y 

Rodríguez, 2015). 

 Por su parte, en lo que concierne a México, las investigaciones realizadas sobre 

la materia son muy escasas y no permiten establecer un panorama nacional sobre la 

prevalencia de la problemática. Sin embargo, existen algunos estudios que se han 

encargado de explorar el marco legislativo en el que se encuadra sobre todo en el 

contexto de Nuevo León; así, fue posible observar que aunque se hayan realizado 

modificaciones en el Código Penal en lo que refiere a la discriminación y violencia 

familiar, no existe como tal una normatividad que proteja a las víctimas de violencia en 

las relaciones del mismo sexo, así como medidas destinadas a su visibilización y la 

creación de recursos específicos (Cortés y Rodríguez, 2017; Rodríguez y Lara, 2016). 

2.2.4.4 Programas de prevención centrados en violencia en parejas del 

mismo sexo. 

Finalmente, dentro del marco de la violencia en las relaciones de pareja o de las 

acciones encaminadas a su prevención e intervención, es conveniente subrayar que 

existen programas o normas jurídicas que se han empeñado en poner en marcha 

acciones importantes que favorezcan a la erradicación de la situación de violencia. Sin 

embargo, como se mencionó previamente, la mayoría de estos programas se han 

desarrollado otorgándole una mayor prioridad a la atención de mujeres víctimas de 

violencia en sus parejas o de violencia intrafamiliar. 
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 De este modo se pueden destacar algunos programas como el Programa de 

Acción Específico de Prevención y Atención de la violencia familiar y de género 

(Secretaría de Salud, 2013), el cual tiene por objetivo reducir la prevalencia y severidad 

de los daños causados por las acciones de violencia en contra de la mujer, sobre todo 

de aquellas que se encuentran en una situación de vulnerabilidad, todo ello a través 

de acciones preventivas que están orientadas a la erradicación de estas conductas. 

 Por el contrario, hasta el momento en México se desconoce sobre la existencia 

de algún programa de prevención e intervención sobre la violencia en las relaciones 

de pareja centrados en población de la comunidad LGBT+, lo cual no es algo baladí si 

se considera que esto, aunado a la invisibilización del problema, podría representar un 

sesgo en la atención de la violencia sobre todo porque parecería un reto para la 

sociedad prevenir, detectar y generar recursos que permitan intervenir sobre estas 

situaciones (Barrientos et al., 2016).  

Al respecto, en el contexto internacional, existen investigaciones que han 

planteado algunas premisas que resultan interesantes para tomar en cuenta; por 

ejemplo, en el estudio de Ford, Slavin, Hilton y Holt (2013) se ha sugerido que los 

enfoques tradiciones que se utilizan para la atención de la violencia podrían ser 

ineficaces para la población LGBT+, debido a que la orientación sexual es un elemento 

que no suele evaluarse correctamente, por lo que provocaría que estos servicios no 

puedan cubrir las necesidades de estas personas. Además, las autoras destacan que 

muchas veces las herramientas utilizadas para identificar a las víctimas y a los 

perpetradores son disfuncionales porque podrían invertir los roles, lo cual afectaría el 

proceso de la intervención y atención. Por su parte, Cannon (2019) arguye algunos de 

los retos que enfrentan los programas de intervención y prevención en aras de atender 

a la población LGBT+, de esta manera sus hallazgos apuntan a un tratamiento más 

inclusivo que contemple el papel que juega la homofobia, así como problemáticas 

relacionadas con la familia de origen, en suma, destaca la importancia que debe tener 

un trabajo colaborativo entre los profesionales que intervienen y los investigadores 

para el desarrollo una intervención que sea adecuada para las personas en situación 

de violencia en esta población.
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Capítulo III. Método 

3.1 Diseño 

El presente trabajo de investigación se realizó desde el paradigma positivista, con un 

enfoque cuantitativo, con diseño no experimental, ex post facto y retrospectivo, de 

corte transversal y con alcances exploratorios, descriptivos y correlacionales. 

3.2 Sujetos (muestra) 

La muestra fue no representativa y por conveniencia; participaron un total de 1234 

personas, sin embargo, para obtener a la población objetivo se consideró como 

hombres gay a aquellos hombres que hayan o estén saliendo o cohabitando, ya sea 

en una relación comprometida o casual, con otro hombre (Kulkin et al., 2007); por lo 

tanto, los criterios de inclusión fueron los siguientes: hombres que tengan o hayan 

tenido una relación de pareja con otro hombre, y que hayan dado el consentimiento 

para participar en esta investigación; finalmente, la muestra total estuvo constituida por 

35 hombres gay. 

3.3 Instrumentos 

3.3.1 Datos sociodemográficos. Se le preguntó a los participantes información con 

respecto a su sexo, edad, universidad, área de carrera y curso; asimismo se solicitaron 

datos sobre la edad de su primera relación, el número de relaciones que han tenido, 

así como si actualmente contaban con pareja, la duración de su relación actual o 

pasada y el tipo. 

3.3.2 Violencia en el noviazgo. Se implementó el Dating Violence Questionnaire en 

su versión validada para población mexicana (Rodríguez-Franco et al., 2010); se trata 

de un instrumento conformado por 42 ítems que evalúan la victimización y perpetración 

de la violencia en ocho dominios: 1) Desapego (p. ej. “Ignora tus sentimientos”, ”Has 

ignorado sus sentimientos”), 2) Humillación (p. ej. “Te critica, subestima o humilla por 

tu forma de ser”, ”Lo criticas, subestimas o humillas por su forma de ser”), 3) Sexual 

(p. ej. “Te fuerza a desnudarte cuando tú no quieres”, ”Lo fuerzas a desnudarse cuando 
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no quiere”), 4) Coerción (p. ej. “Te retiene para que no te vayas”, ”Lo retienes para que 

no se vaya”), 5) Físico (p. ej. “Te ha golpeado”, ”Lo has golpeado”), 6) Emocional (p. 

ej. “Te amenaza con abandonarte”), 7) Género (p. ej. “Sientes que critica injustamente 

tu sexualidad”) e 8) Institucional (p. ej. “”Te ha hecho endeudar”). Este cuestionario es 

respondido a partir de una escala Likert que va del 0 al 4, donde 0=Nunca, 1=A veces, 

2=Frecuentemente, 3=Habitualmente y 5=Casi siempre; en ese sentido, se explica 

que, a mayor puntuación, mayor frecuencia. No obstante, es importante señalar que 

para esta investigación no se tomaron en cuenta las dimensiones de la violencia 

Emocional, Género e Instrumental. 

 Aunado a ello, se utilizaron los tres ítems de carácter dicotómico del 

instrumento, los cuales evalúan el maltrato técnico (“¿Te has sentido maltratado?”), 

entrampamiento (“¿Te sientes o te has sentido atrapado en tu relación?”) y miedo 

(“¿Sientes o has sentido miedo alguna vez de tu pareja?”); además, se agregaron seis 

ítems ad hoc orientados principalmente en la información de recursos disponibles (p. 

ej. “¿Crees que hay suficiente información sobre los recursos que existen para ayudar 

a los jóvenes con problemas de pareja?”), búsqueda de ayuda (p. ej. “Si necesitaras 

pedir ayuda para romper con tu pareja, ¿se la pedirías a tus amigos/as?”) y 

experiencias previas (p. ej. “¿Alguna vez has necesitado ayuda para romper con tu 

pareja?”).  

3.3.3 Ciber violencia en el noviazgo. Se utilizó el Cyber Dating Abuse Questionnaire 

(CDAQ; Borrajo et al., 2015), el cual está compuesto por 40 ítems que miden la 

frecuencia de victimización y perpetración de la violencia ocurrida durante el último año 

en dos tipos principalmente: 1) control (p. ej. “Mi pareja o expareja ha revisado mis 

redes sociales, WhatsApp o correo sin mi permiso”, ”He revisado las redes sociales, 

WhatsApp o correo de mi pareja sin su permiso”) y 2) agresión directa (p. ej. “Mi pareja 

o expareja se ha hecho pasar por otra persona a través de las nuevas tecnologías para 

ponerme a prueba”, ”Me he hecho pasar por otra persona a través de las nuevas 

tecnologías para poner a prueba a mi pareja o expareja”). Este cuestionario tiene una 

escala de respuesta Likert de 6 puntos, donde 1=Nunca, 2=No en el último año, 
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3=Rara vez, 4=A veces, 5=Con frecuencia y 6=Casi siempre, lo cual refiere que a 

mayor puntaje, existe una mayor frecuencia de estas conductas. 

3.3.4 Mitos del amor romántico. Se utilizó el cuestionario elaborado por Rodríguez-

Castro et al. (2013), el cual se conforma por 7 ítems que evalúan el acuerdo con 

respecto a dos factores: la idealización del amor (p. ej. “En alguna parte hay alguien 

predestinado para cada persona”) y la vinculación amor-maltrato (p. ej. “Se puede 

amar a alguien a quien se maltrata”) mediante una escala de tipo Likert de 5 puntos, 

en donde 1=Totalmente en desacuerdo, 2=En desacuerdo, 3=Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo, 4=De acuerdo y 5=Totalmente de acuerdo; esto indica que a mayor 

puntuación, mayor sería el acuerdo. 

3.3.5 Sexting. Se realizó un cuestionario ad hoc con 6 ítems que evalúan la frecuencia 

con la que con la que se realizan o reciben esas conductas (p. ej. “¿Has enviado 

información o mensajes escritos con contenido sexual sobre ti?”,”¿te han enviado 

información o mensajes escritos con contenido sexual?”). Se trata de un instrumento 

que se responde a través de una escala Likert, donde 0=Nunca, 1=1 a 3 veces, 2=De 

4 a 10 veces, 3=Más de 10 veces, lo que representa que un mayor puntaje obtenido, 

implicaría una mayor frecuencia. 

3.3.6 Actitudes de rol de género. Se empleó la Escala de Actitudes de Rol de Género 

(García-Cueto et al., 2015), la cual se compone por 20 ítems que evalúan el acuerdo 

con respecto a expresiones o actitudes relacionadas con el papel asignado a hombres 

y mujeres en la sociedad. Este instrumento se divide en 5 dimensiones: trascendente 

de función familiar (p. ej. “Los chicos tienen las mismas obligaciones de ayudar en las 

tareas del hogar que las chicas”), trascendente de función social (p. ej. “Se debería 

tratar a las personas igual, independientemente del sexo a que pertenezcan”), sexismo 

de función familiar (p. ej. “Creo que se debe educar de modo distinto a los niños que a 

las niñas”), sexismo de función social (p. ej. “Me parece que es más lamentable ver a 

un hombre llorar que a una mujer”) y sexismo de función laboral (p. ej. “En muchos 

trabajos importantes, es mejor contratar a hombres que a mujeres”); este cuestionario 

tiene una escala de respuesta tipo Likert de 5 puntos donde 1=Muy de acuerdo, 2=De 
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acuerdo, 3=En parte en desacuerdo, 4=En desacuerdo y 5=Muy en desacuerdo. Es 

importante que la orientación de esta escala destaca que, a menor puntaje, mayor es 

el acuerdo. 

3.4 Procedimiento 

En un primer momento se realizó el contacto con las autoridades de las universidades 

participantes para solicitar el permiso de llevar a cabo la presente investigación; una 

vez obtenido este permiso, las autoridades fueron las encargadas de difundir el 

cuestionario a través de redes sociales, el cual debía contestarse de manera online a 

través de la plataforma de Google Forms y que requirió en promedio 15 minutos para 

ser contestado. 

3.5 Aspectos éticos 

En el inicio del cuestionario se expusieron los objetivos de la investigación y al mismo 

tiempo se resaltaron el anonimato y la confidencialidad de los datos recabados. A su 

vez, se tomaron en cuenta los lineamientos de competencia científica e investigación 

sugeridos por el Código Ético del Psicólogo (Asociación Mexicana de Psicología, 2009) 

y los elementos éticos resaltados en la Declaración de Helsinki (Manzini, 2000), por lo 

que, en el consentimiento informado, se destacó el carácter voluntario, anónimo y 

confidencial de la participación a partir de un ítem obligatorio que permitía continuar 

con la contestación del formulario o, en su defecto, abandonarlo. Por otro lado, es 

conveniente mencionar que los participantes no obtuvieron algún tipo de gratificación. 

3.6 Análisis de datos 

En primer lugar, se realizaron análisis descriptivos como la confiabilidad por medio del 

Alfa de Cronbach, así como los principales estadísticos descriptivos para los datos 

sociodemográficos y los instrumentos utilizados; también se realizaron Tablas de 

distribución de frecuencias por ítem para cada variable. En adición, se hicieron los 

análisis de normalidad con el test de Kolmogorov-Smirnov, los cuales indicaron una 

anormalidad en los datos, por lo tanto, para los análisis inferenciales, concretamente 

en las correlaciones, se utilizó la prueba no paramétrica de Rho Spearman. 
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Aunado a ello, es importante acotar que los instrumentos utilizados para medir 

la violencia off line y on line fueron recodificados a partir de una variable dummy, esto 

con el fin de identificar la manifestación de violencia bidireccional (cuando los 

participantes reportan ser agresores pero también víctimas) o de violencia 

unidireccional pura, sea cometida (cuando el participante señala ser agresor pero no 

víctima) o sufrida (cuando el participante reporta recibir violencia pero no ejercerla). 

Para ello, se calcularon los puntajes considerándolos de forma unifactorial, es así 

como se dicotomizaron las puntuaciones de la victimización y perpetración, para lo 

cual se implementó un criterio de tolerancia cero (De la Villa, García, Cuetos y Sirvent, 

2017; Riesgo et al., 2019), en el cual un promedio de 0 representa la ausencia de 

violencia off line, y un promedio de 1 significa la ausencia en la violencia on line. Por 

lo tanto, todos los promedios superiores indicarían la presencia de violencia. De esta 

manera, clasificó a la muestra de acuerdo con la ausencia de violencia, así como las 

manifestaciones puras de violencia unidireccional o bidireccional. Este mismo 

procedimiento se utilizó en las dimensiones de cada instrumento con el fin de observar 

el tipo de violencia más predominante en los participantes. 

Para la realización de estos análisis estadísticos se utilizó el programa Statistical 

Package for the Social Sciences (SPSS) en su versión 21. 
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Capítulo IV. Resultados 

4.1 Datos sociodemográficos 

A continuación, en la Tabla 1 se muestran las principales características 

sociodemográficas de los participantes. Sobre ello, es preciso señalar que la edad 

osciló entre los 18 y 30 años, aunque la mayoría de la muestra se encontraba entre 

una edad entre los 18 y 21. Ahora bien, de acuerdo con los datos concernientes a sus 

relaciones de pareja, poco más de la muestra reportó no tener pareja actual; aunado 

a ello, la duración de sus relaciones se concentró principalmente entre el mes y los 5 

meses, mientras que el tipo de relación que sobresalió fue el de noviazgo. 

Tabla 1. Principales características sociodemográficas (N=35) 

 F % 

Edad   

18-21 años 27 77.1 

22-30 años 8 22.9 

Pareja actual   

Sí 16 45.7 

No 19 54.3 

Duración con pareja actual y pasada    

1 a 5 meses 17 48.6 

6 a 10 meses 6 17.1 

Más de 10 meses 12 34.3 

Tipo de relación actual y pasada   

Noviazgo 29 82.8 

Free 2 5.7 

Amigovios 2 5.7 

Amigos con derechos 2 5.7 

   

Aunado a ello, en la Figura 1 se muestra la distribución de la muestra de acuerdo 

con su universidad de procedencia, en donde la mayoría de los participantes reportó 
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asistir a la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (BUAP), seguido de la 

Universidad de Colima (UCOL). 

 

Figura 1. Distribución de la muestra por universidad 

 Por su parte, la Figura 2 presenta la distribución de los participantes en relación 

con el área de su carrera; al respecto, las carreras de la mayor parte de los 

participantes provenían del área de Educación, humanidades y ciencias de la 

conducta. 
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Figura 2. Distribución de la muestra por área de estudio. 

Por último, en la Figura 3 se visualizan los datos concernientes a la distribución 

de la muestra de acuerdo con el curso, en ese sentido se pudo observar que la mayoría 

de los participantes se encontraba en su segundo año de carrera.  

 

Figura 3. Distribución de la muestra por curso. 
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4.2 Análisis descriptivos 

En primer lugar, se describen los principales resultados obtenidos en los análisis de 

confiabilidad y normalidad de los instrumentos empleados para la presente 

investigación. Posteriormente a ello, obtuvieron las principales medidas de tendencia 

central, la distribución de acuerdo con la ausencia y presencia de violencia, así como 

las Tablas de distribución de frecuencias por ítem de cada subescala, todo ello con la 

finalidad de identificar las conductas que se reportaron con mayor y menor frecuencia, 

o las ideas en las que los participantes mostraron un mayor acuerdo y desacuerdo. 

4.2.1 Confiabilidad y normalidad de los instrumentos utilizados  

Ahora bien, en lo que respecta a los análisis de la confiabilidad y normalidad de los 

instrumentos utilizados en la investigación, en la Tabla 2 se visualizan los principales 

resultados para cada dimensión. Al respecto, en primer lugar, se pudo observar que la 

confiabilidad de los instrumentos en general fue alta, resaltando en este aspecto los 

cuestionarios usados para la evaluación de la violencia; mientras que en las 

dimensiones de sexismo de función familiar (.56) y la de idealización del amor (.67) la 

confiabilidad fue baja. Por su parte, de acuerdo con los análisis de normalidad, se pudo 

observar una distribución no normal en casi todas las dimensiones excepto en la de 

idealización del amor y sexismo de función laboral. 

Tabla 2. Confiabilidad y normalidad de los instrumentos utilizados 

Instrumento Dimensiones α K-S 

Cuestionario de 

Violencia entre 

Novios (CUVINO) 

Desapego sufrido .84 .000 

Desapego cometido .71 .000 

Humillación sufrida .86 .000 

Humillación cometida .76 .000 

Sexual sufrida .92 .000 

Sexual cometida .92 .000 

Coerción sufrida .88 .000 

Coerción cometida .72 .000 
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Físico sufrida .77 .000 

Físico cometida .70 .000 

Cyber Dating 

Abuse 

Questionnaire 

(CDAQ) 

Control sufrido .92 .000 

Control cometido .90 .000 

Agresión directa sufrida .93 .000 

Agresión directa cometida .93 .000 

Escala de mitos 

hacia el amor 

Idealización del amor .67 .200 

Vinculación amor-maltrato .87 .000 

Sexting 
Enviado .88 .003 

Recibido .91 .000 

Escala de 

Actitudes de Rol 

de Género 

Trascendente de función familiar .91 .000 

Trascendente de función social .88 .000 

Sexismo de función familiar .56 .004 

Sexismo de función social .73 .034 

Sexismo de función laboral .78 .142 

Nota: α=Alfa de Cronbach, K-S=índice de Kolmogorov-Smirnov 

4.2.2 Medidas de tendencia central de los instrumentos empleados 

Por otro lado, en cuanto a las principales medidas de tendencia central (ver Tabla 3), 

es importante señalar que, aunque se halló presencia de violencia tanto off line como 

on line en sus distintas dimensiones, los puntajes de ésta en su mayoría fueron bajos. 

En contraste, los puntajes más altos obtenidos en esta investigación se encontraron 

en las otras variables consideradas; en ese sentido, resaltaron los de mito amor, mito 

total y sexting recibido, así como en la de sexismo de función social. 

Tabla 3. Principales medidas de tendencia central de las variables estudiadas 

   Md DT Mín Máx 

Violencia off 

line 

Desapego sufrido .77 .25 .98 .00 3.00 

Desapego cometido .55 .25 .72 .00 3.00 

Humillación sufrida .54 .00 .85 .00 3.25 

Humillación cometida .32 .00 .55 .00 2.25 

Sexual sufrida .48 .00 .89 .00 4.00 
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Sexual cometida .38 .00 .74 .00 3.00 

Coerción sufrida .72 .25 1.01 .00 3.25 

Coerción cometida .47 .25 .60 .00 2.50 

Físico sufrida .40 .00 .63 .00 2.75 

Físico cometida .31 .00 .56 .00 2.25 

Violencia on 

line 

Control sufrido 1.9 1.4 1.06 1.00 5.22 

Control cometido 1.8 1.4 .92 1.00 4.89 

Agresión directa sufrida 1.4 1.0 .67 1.00 3.27 

Agresión directa cometida 1.4 1.0 .66 1.00 3.64 

Mitos de 

amor 

romántico 

Idealización del amor 2.9 3.0 .80 1.00 4.40 

Vinculación amor-maltrato 1.8 1.5 1.12 1.00 4.50 

Sexting 
Enviado 1.5 1.3 1.06 .00 3.00 

Recibido 2.0 2.3 1.00 .00 3.00 

Actitudes de 

rol de 

género 

Trascendente de función 

familiar 
1.8 1.0 1.33 1.00 5.00 

Trascendente de función social 2.0 1.5 1.17 1.00 5.00 

Sexismo de función familiar 3.5 3.7 .75 1.00 4.50 

Sexismo de función social 3.7 4.0 .96 1.50 5.00 

Sexismo de función laboral 3.5 3.6 .78 1.00 5.00 

Nota. =media, Md=mediana, DT=desviación típica 

4.2.3 Distribución de la ausencia y presencia de violencia 

A continuación, retomando la violencia off line y on line, en la Figura 1 se observa la 

clasificación de la muestra de acuerdo con la ausencia de violencia o las 

manifestaciones puras unidireccionales y bidireccionales. En ese sentido, en casi toda 

la muestra resaltó que la presencia de la violencia fue bidireccional, mientras que no 

se obtuvo una manifestación pura de victimización, por otro lado, destacó que en solo 

una persona hubo ausencia de violencia. 
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Figura 4. Expresiones y manifestaciones puras de la violencia unidireccional y bidireccional. 

Asimismo, es conveniente señalar que también se hallaron otras 

manifestaciones de la violencia, alternativas a las puras, las cuales se describen en la 

Tabla 4. 

Tabla 4. Manifestaciones alternativas de la violencia unidireccional y bidireccional 

Matizaciones 

1 Bidireccionalidad en violencia on line y victimización off line (n=1) 

2 Bidireccionalidad en violencia on line y perpetración off line (n=1) 

3 Perpetración on line y bidireccionalidad off line (n=1) 

4 Perpetración on line y victimización off line (n=1) 

En este orden de ideas, en la Tabla 5 se describe la ausencia y presencia de 

cada tipo de violencia off line y on line de acuerdo con la proporción de la muestra, es 

decir, la cantidad de participantes que reportó haber sufrido o perpetrado los diferentes 

tipos de violencia. Al respecto, en lo concerniente a la violencia off line se pudo 

observar que la de desapego fue la que tuvo mayor presencia en los participantes tanto 

en su naturaleza sufrida como en la cometida ya que mostraron los mismos valores. 

Asimismo, la coerción se posicionó como el segundo tipo de violencia más presente 
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entre los participantes. En contraste, es importante matizar que la manifestación 

menos presente fue la de la violencia sexual. 

Por otro lado, en cuanto a la violencia on line, se observó que el control fue la 

manifestación que se presentó en la mayoría de la muestra, resaltando que estas 

conductas fueron más latentes, aunque no con mucha diferencia, en su naturaleza 

cometida que en la sufrida; mientras que la violencia sexual cometida y física cometida 

fueron las que menos estuvieron presentes entre los participantes. 

Tabla 5. Manifestación de los tipos de violencia de acuerdo con la proporción de la muestra 

 
N 

Ausencia Presencia 

n(%) n(%) 

Violencia off line 

Desapego sufrido 35 10(28.6) 25(71.4) 

Desapego cometido 35 10(28.6) 25(71.4) 

Humillación sufrida 35 18(51.4) 17(48.6) 

Humillación cometida 35 19(54.3) 16(45.7) 

Sexual sufrida 35 20(57.1) 15(42.9) 

Sexual cometida 35 23(65.7) 12(34.3) 

Coerción sufrida 35 11(31.4) 24(68.6) 

Coerción cometida 35 13(37.1) 22(62.9) 

Física sufrida 35 19(54.3) 16(45.7) 

Física cometida 35 21(60.0) 14(40.0) 

Violencia on line 

Control sufrido 35 8(22.9) 27(77.1) 

Control cometido 35 4(11.4) 31(88.6) 

Agresión directa sufrida 35 14(40.0) 21(60.0) 

Agresión directa cometida 35 18(51.4) 17(48.6) 

En ese sentido, en la Figura 5 también se puede observar esta distribución 

solo que de forma gráfica, evidenciando así la mayor frecuencia del desapego solo 

muy poco por encima de la coerción sufrida y la sexual cometida. 
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Figura 5. Distribución de la violencia off line en la muestra 

En la Figura 6 también se puede visualizar de manera gráfica la predominancia 

del control cometido en comparación con las otras manifestaciones de este tipo de 

violencia. 

 

Figura 6. Distribución de la violencia on line en la muestra 
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4.2.4 Distribución de frecuencias por ítem en la violencia off line 

Para observar las conductas con mayor presencia y ausencia entre los participantes, 

se optó por realizar Tablas de distribución de frecuencias por ítem para cada dimensión 

de la violencia off line. En ese sentido, en la Tabla 6 se describen las conductas 

relativas al desapego, en donde la que sobresalió en su naturaleza sufrida fue la del 

ítem 4 (“Es cumplidor con el estudio, trabajo y amigos, pero llega tarde a las citas de 

ustedes, no cumple lo que promete y se muestra irresponsable”), mientras que la 

menos frecuente fue la del ítem 16 (“Deja de hablarte o desaparece por varios días, 

sin dar explicaciones, como manera de demostrar su enfado o enojo”). Por su parte, 

en las conductas cometidas, la que estuvo más presente también fue la del ítem 4 

(“Cumples con el estudio, trabajo y amigos pero llegas tarde a las citas de ustedes y 

no cumples las promesas que haces a tu pareja”) y la conducta con menos presencia 

fue la del ítem 15 (“Has ignorado sus sentimientos). 

Tabla 6. Distribución de frecuencias por ítem en la violencia de desapego sufrido y cometido 

Ítem 
Nunca A veces Frecuentemente Habitualmente 

Casi 

siempre 

F(%) F(%) F(%) F(%) F(%) 

4 
S 15(42.9) 13(37.1) 4(11.4) 3(8.6) - 

C 19(54.3) 8(22.9) 5(14.3) 2(5.7) 1(2.9) 

8 
S 23(65.7) 5(14.3) 4(11.4) 1(2.9) 2(5.7) 

C 26(74.3) 6(17.1) 1(2.9) - 2(5.7) 

15 
S 21(60.0) 7(20.0) 2(5.7) 3(8.6) 2(5.7) 

C 26(74.3) 5(14.3) 2(5.7) 1(2.9) 1(2.9) 

16 
S 26(74.3) 1(2.9) 2(5.7) 3(8.6) 3(8.6) 

C 25(71.4) 4(11.4) 4(11.4) 2(5.7) - 

Nota: S=Sufrida, C=Cometida, 4=Cumples/Es cumplidor con el estudio, trabajo y amigos, 

pero llega tarde a las citas de ustedes, no cumple lo que te promete y se muestra 

irresponsable, 8=No te consideras responsable/No reconoce su responsabilidad sobre la 

relación de pareja, ni sobre lo que les sucede a ambos, 15=Has ignorado/Ignora tus 
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Siguiendo este orden de ideas, en la Tabla 7 se muestra la distribución de 

frecuencias por ítem para la violencia de tipo humillación; al respecto, en las conductas 

cometidas, se pudo visualizar que la de mayor presencia se halló en el reactivo 12 (“Se 

ríe de tu forma de expresarte”), mientras que la de menor presencia fue la del 20 (“Te 

ridiculiza o insulta por tus ideas, creencias o clase social”). Por otro lado, en las 

conductas cometidas, la más presente fue la del ítem 12 (“Se ríe de tu forma de 

expresarte”) y la menos presente también se encontró en 20 (“Lo ridiculizas o insultas 

por sus ideas, creencias o clase social”). 

Tabla 7. Distribución de frecuencias por ítem en la violencia de humillación sufrida y cometida 

Ítem 
Nunca A veces Frecuentemente Habitualmente 

Casi 

siempre 

F(%) F(%) F(%) F(%) F(%) 

9 
S 23(65.7) 6(17.1) 3(8.6) 3(8.6) - 

C 26(74.3) 7(20.0) 2(5.7) - - 

12 
S 21(60.0) 5(14.3) 7(20.0) 1(2.9) 1(2.9) 

C 24(68.6) 9(25.7) 2(5.7) - - 

19 
S 28(80.0) 3(8.6) 1(2.9) 1(2.9) 2(5.7) 

C 29(82.9) 3(8.6) 1(2.9) 2(5.7) - 

20 
S 28(80.0) 4(11.4) 1(2.9) 1(2.9) 1(2.9) 

C 30(85.7) 2(5.7) - 3(8.6) - 

Nota: S=Sufrida, C=Cometida, 9=Lo criticas/Te critica, subestima o humilla por tu forma 

de ser, 12=Te ríes/Se ríe de tu forma de expresarte, 19=Lo insultas o te ríes/Te insulta o 

se ríe de tus creencias, religión o clase social, 20=Lo ridiculizas o insultas/Te ridiculiza o 

insulta por tus ideas, creencias o clase social 

Asimismo, en la Tabla 8 se muestran las conductas contempladas dentro de la 

violencia sexual. En ese sentido, dentro de las conductas en su naturaleza sufrida, se 

halló mayor presencia en la del ítem 14 (“Te sientes forzado a realizar determinados 

comportamientos sexuales [caricias, besos, tocamientos…]”), mientras que en el 

sentimientos, 16=Dejas/Deja de hablarte o desaparece por varios días, sin dar 

explicaciones, como manera de demostrar su enfado o enojo 
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enunciado del 18 (“Te fuerza a desnudarte cuando tú no quieres”) se encontró la 

conducta menos presente. Por su parte, en las conductas cometidas, la del ítem 2 (“Lo 

has obligado a tener sexo [caricias, tocamientos]”) se encontró como la conducta más 

frecuente y la 18 (“Lo fuerzas a desnudarse cuando no quiere”) como la menos 

presente. Sin embargo, es importante matizar que las manifestaciones de estas 

conductas en general fueron bajas. 

Tabla 8. Distribución de frecuencias por ítem en la violencia sexual sufrida y cometida 

De la misma manera, la Tabla 9 puntualiza la distribución de frecuencias en la 

coerción; en ese sentido, en lo que respecta a las conductas sufridas, se pudo 

visualizar que el reactivo 5 (“Te habla sobre relaciones que imagina que tienes con 

otras personas”) se destacó como la conducta mayormente presente en los 

participantes, mientras que el 17 (“Invade tu espacio [escucha la radio muy fuerte 

cuando estás estudiando, te interrumpe cuando estás solo…] o privacidad [abre cartas 

dirigidas a ti, escucha tus conversaciones telefónicas…]”) como la menos presente.  

Por su parte, en las conductas cometidas, destacó la del ítem 13 (“Lo retienes para 

Ítem 
Nunca A veces Frecuentemente Habitualmente 

Casi 

siempre 

F(%) F(%) F(%) F(%) F(%) 

2 
S 24(68.6) 4(11.4) 5(14.3) 1(2.9) 1(2.9) 

C 24(68.6) 6(17.1) 2(5.7) 2(5.7) 1(2.9) 

6 
S 26(74.3) 4(11.4) 4(11.4) - 1(2.9) 

C 26(74.3)  5(14.3) 2(5.7) 2(5.7) - 

14 
S 24(68.6) 6(17.1) 3(8.6) 1(2.9) 1(2.9) 

C 26(74.3) 6(17.1) 1(2.9) 1(2.9) - 

18 
S 31(88.6) - 1(2.9) 2(5.7) 1(2.9) 

C 32(91.4) 2(5.7) - 1(2.9) - 

Nota: S=Sufrida, C=Cometida, 2=Lo has obligado/Te sientes obligado a tener sexo 

(caricias, tocamientos) con tu pareja, 6=Insistes/Insiste en tocamientos que no te son 

agradables y que tú no quieres, 14=Lo fuerzas/Te sientes forzado a realizar determinados 

comportamientos sexuales (caricias, besos, tocamientos…), 18=Lo fuerzas/Te fuerza a 

desnudarte cuando tú no quieres 
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que no se vaya”) como la más presente y en la del ítem 1 (“Has puesto a prueba su 

amor tendiéndole trampas”) se ubicó la menos frecuente.  

Tabla 9. Distribución de frecuencias por ítem en la violencia de coerción sufrida y cometida 

Ítem 
Nunca A veces Frecuentemente Habitualmente 

Casi 

siempre 

F(%) F(%) F(%) F(%) F(%) 

1 
S 22(62.9) 6(17.1) 3(8.6) 3(8.6) 1(2.9) 

C 25(71.4) 7(20.0) 2(5.7) 1(2.9) - 

5 
S 19(54.3) 9(25.7) 4(11.4) 2(5.7) 1(2.9) 

C 24(68.6) 6(17.1) 4(11.4) 1(2.9) - 

13 
S 20(57.1) 9(25.7) 1(2.9) 2(5.7) 3(8.6) 

C 21(60.0) 10(28.6) 3(8.6) 1(2.9) - 

17 
S 27(77.1) 2(5.7) 1(2.9) 3(8.6) 2(5.7) 

C 25(71.4) 5(14.3) 4(11.4) - 1(2.9) 

Nota: S=Sufrida, C=Cometida, 1=Has puesto/Pone a prueba tu amor tendiéndote trampas 

para comprobar si le engañas, le quieres o si le eres fiel, 5=Le hablas/Te habla sobre 

relaciones que imagina que tienes con otras personas, 13=Lo retienes/Te retiene para que 

no te vayas, 17=Invades/Invade tu espacio (escucha la radio muy fuerte cuando estás 

estudiando, te interrumpe cuando estás solo/a…) o privacidad (abre cartas dirigidas a ti, 

escucha tus conversaciones telefónicas…) 

Finalmente, con respecto a la violencia off line, la Tabla 10 muestra la 

distribución de frecuencias por ítem para la violencia física, en donde se pudo observar 

una mayor presencia en el ítem 7 (“Te ha cacheteado, empujado o zarandeado”) y una 

menor presencia en el 11 (“Te ha herido con algún objeto”) para las conductas sufridas; 

mientras que, para las conductas cometidas, la del enunciado 7 (“Lo has cacheteado, 

empujado o zarandeado”) fue la más frecuente y la del 11 (“Lo has herido con algún 

objeto”) fue la menos presente. En este contexto, al igual que con la violencia sexual, 

es importante matizar que la manifestación de estas conductas fue baja. 
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Tabla 10. Distribución de frecuencias por ítem en la violencia física sufrida y cometida 

Ítem 
Nunca A veces Frecuentemente Habitualmente 

Casi 

siempre 

F(%) F(%) F(%) F(%) F(%) 

3 
S 24(68.6) 7(20.0) 1(2.9) 2(5.7) 1(2.9) 

C 30(85.7) 3(8.6) 1(2.9) 1(2.9) - 

7 
S 21(60.0) 6(17.1) 6(17.1) 2(5.7) - 

C 25(71.4) 5(14.3) 3(8.6) 2(5.7) - 

10 
S 31(88.6) 2(5.7) - 2(5.7) - 

C 30(85.7) 1(2.9) 1(2.9) 2(5.7) 1(2.9) 

11 
S 30(85.7) 4(11.4) 1(2.9) - - 

C 30(85.7) 4(11.4) 1(2.9) - - 

Nota: S=Sufrida, C=Cometida, 3=Le has/Te ha golpeado, 7=Lo has/Te ha cacheteado, 

empujado o zarandeado, 10=Le has/Ha lanzado objetos peligrosos/contundentes contra 

ti, 11=Lo has/Te ha herido con algún objeto 

En ese contexto, para obtener la información de los participantes en relación 

con su autopercepción de maltrato, miedo o entrampamiento, así como en sus 

conocimientos sobre la existencia de recursos disponibles, la búsqueda de apoyo y 

sus experiencias previas, tanto personales como de conocidos, en situaciones de 

violencia, en la Tabla 11 se describen los principales hallazgos de los ítems de carácter 

dicotómico. Al respecto, sobresalió que la gran parte de la muestra no se ha sentido 

maltratada, con miedo o entrampada en sus relaciones de pareja. Por otro lado, 

destacó que más de la mitad de los participantes consideran que no existe la suficiente 

información sobre los recursos disponibles. De igual manera, se halló que gran parte 

de la muestra buscaría apoyo principalmente en sus amigos, seguido de sus 

profesores. Finalmente, otro de los resultados que llamó la atención es que muchos 

de los participantes reportaron conocer a alguien cercano que haya sido víctima de 

violencia en su relación de noviazgo. 
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Tabla 11. Autopercepción de maltrato, búsqueda de ayuda y recursos disponibles 

Factores Ítems N 
Sí  No 

F(%) F(%) 

CUVINO 

¿Te has sentido maltratado? 35 9(25.7) 26(74.3) 

¿Sientes o has sentido miedo alguna vez de tu 

pareja? 
35 13(37.1) 22(62.9) 

¿Te sientes o has sentido atrapado en tu 

relación? 
35 10(28.6) 25(71.4) 

Información 

disponible 

Si un amigo/a tuviera problemas con su pareja, 

¿sabrías decirle donde puede acudir para 

recibir ayuda profesional? 

35 20(57.1) 15(42.9) 

¿Crees que hay suficiente información sobre 

los recursos que existen para ayudar a los 

jóvenes con problemas de pareja? 

35 9(25.7) 26(74.3) 

Búsqueda de 

ayuda 

Si necesitaras pedir ayuda para romper con tu 

pareja, se la pedirías a: 
   

Amigos/as 35 26(74.3) 9(25.7) 

Familia 35 18(51.4) 17(48.6) 

Profesores 35 20(57.1) 15(42.9) 

Recursos especializados en malos tratos 35 14(40.0) 21(60.0) 

Experiencia 

previa 

¿Conoces a algún amigo cercano que sea o 

haya sido maltratado en una relación de 

noviazgo? 

35 22(62.9) 13(37.1) 

¿Alguna vez has necesitado ayuda para 

romper con tu pareja? 
35 7(20.0) 28(80.0) 

¿Tu pareja se mostraba violenta con otras 

personas? (amigos, compañeros, etc.) 
35 5(14.3) 30(85.7) 

 

4.2.5 Distribución de frecuencias por ítem en la violencia on line 

Ahora bien, siguiendo con la violencia on line, en la Tabla 12 se retoma la distribución 

de frecuencias por ítem para el control, en la cual se pudo visualizar que, en el carácter 
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sufrido, la conducta con mayor presencia en la muestra fue la comprendida en el ítem 

17 (“Mi pareja o expareja ha revisado mi teléfono móvil sin mi permiso”), mientras que 

la menos presente fue la del 14 (“Mi pareja o expareja me ha amenazado a través de 

las nuevas tecnologías para que conteste a sus llamadas o mensajes de manera 

inmediata”); en ese sentido, en lo que respecta a las conductas cometidas, la del ítem 

17 también se reportó como la más frecuente (“He revisado el teléfono móvil de mi 

pareja o expareja sin su permiso”), por otro lado, la conducta más ausente fue la del 

ítem 14 (“He amenazado a mi pareja o expareja a través de las nuevas tecnologías 

para que conteste a mis llamadas o mensajes de manera inmediata”). 

Tabla 12. Distribución de frecuencias por ítem en la violencia de control sufrido y cometido 

Número 

de ítem 

Nunca 
No en el 

último año 
Rara vez A veces 

Con 

frecuencia 

Casi 

siempre 

F(%) F(%) F(%) F(%) F(%) F(%) 

1 
S 22(62.9) 2(5.7) 7(20.0) 1(2.9) 2(5.7) 1(2.9) 

C 22(62.9) 3(8.6) 6(17.1) 1(2.9) 2(5.7) 1(2.9) 

5 
S 18(51.4) 6(17.1) 5(14.3) 4(11.4) 1(2.9) 1(2.9) 

C 19(54.3) 6(17.1) 6(17.1) 2(5.7) 1(2.9) 1(2.9) 

7 
S 19(54.3) 3(8.6) 6(17.1) 5(14.3) 1(2.9) 1(2.9) 

C 19(54.9) 4(11.4) 8(22.9) 2(5.7) 2(5.7) - 

11 
S 19(54.3) 4(11.4) 6(17.1) 2(5.7) 3(8.6) 1(2.9) 

C 18(51.4) 6(17.1) 8(22.9) 1(2.9) 1(2.9) 1(2.9) 

13 
S 20(57.1) 7(20.0) 4(11.4) 2(5.7) 2(5.7) - 

C 19(54.3) 8(22.9) 6(17.1) 1(2.9) 1(2.9) - 

14 
S 26(74.3) 3(8.6) 5(14.3) - - 1(2.9) 

C 26(74.3) 5(14.3) 4(11.4) - - - 

17 
S 15(42.9) 6(17.1) 7(20.0) 3(8.6) 2(5.7) 2(5.7) 

C 16(45.7) 8(22.9) 5(14.3) 2(5.7) 2(5.7) 2(5.7) 

19 
S 23(65.7) 6(17.1) 4(11.4) 1(2.9) 1(2.9) - 

C 27(77.1) 3(8.6) 2(5.7) - 2(5.7) 1(2.9) 

20 
S 18(51.4) 7(20.0) 4(11.4) 3(8.6) 2(5.7) 1(2.9) 

C 21(60.0) 6(17.1) 5(14.3) 2(5.7) 1(2.9) - 
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Nota: S=Sufrida, C=Cometida, 1=He controlado/Mi pareja o ex pareja ha controlado las 

actualizaciones de estado del muro de mi red social, 5=He utilizado/Mi pareja o expareja 

ha utilizado mis contraseñas las contraseñas (teléfono, redes sociales, correo) para 

curiosear mis mensajes y/o contactos sin mi permiso, 7=He controlado/Mi pareja o 

expareja ha controlado la hora de mi última conexión en aplicaciones del móvil, 11=He 

revisado/Mi pareja o expareja ha revisado mis redes sociales, Whats App o correo sin mi 

permiso, 13=He utilizado/Mi pareja o expareja ha utilizado las nuevas tecnologías para 

controlar donde he estado y con quién, 14=He amenazado/Mi pareja o expareja me ha 

amenazado a través de las nuevas tecnologías para que conteste a sus llamadas o 

mensajes de manera inmediata, 17=He revisado/Mi pareja o expareja ha revisado mi 

teléfono móvil sin mi permiso, 19=He llamado/Mi pareja o expareja me ha llamado de 

forma excesiva para controlar donde estaba y con quién, 20=He controlado/Mi pareja o 

expareja ha controlado las amistades que tengo en las redes sociales 

Por su parte, en la Tabla 13 se concentra la distribución de frecuencias por ítem 

para la agresión directa; sobre ello, se pudo observar que, dentro de las conductas 

sufridas, en el reactivo 6 (“Mi pareja o expareja ha difundido secretos y/o informaciones 

comprometidas sobre mí a través de las nuevas tecnologías”) su ubicó la más 

frecuente en los participantes, mientras que en el 3 (“Mi pareja o expareja ha creado 

un perfil falso sobre mí en una red social para causarme problemas”) la menos 

presente. En contraste, de acuerdo con las conductas cometidas, la más frecuente se 

encontró en el ítem 6 (“He difundido secretos y/o informaciones comprometidas sobre 

mi pareja o expareja a través de las nuevas tecnologías”) y en el 3 (“He creado un 

perfil falso sobre mi pareja o expareja en una red social para causarle problemas”) se 

concentró la de menor presencia. 

Tabla 13. Distribución de frecuencias por ítem en la violencia de agresión directa sufrida y 

cometida 

Número 

de ítem 

Nunca 
No en el 

último año 
Rara vez A veces 

Con 

frecuencia 

Casi 

siempre 

F(%) F(%) F(%) F(%) F(%) F(%) 

2 
S 27(77.1) 2(5.7) 5(14.3) - 1(2.9) - 

C 29(82.9) 2(5.7) 4(11.4) - - - 
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3 
S 29(82.9) 2(5.7) 3(8.6) 1(2.9) - - 

C 30(85.7) 2(5.7) 3(8.6) - - - 

4 
S 26(74.3) 5(14.3) 3(8.6) 1(2.9) - - 

C 25(71.4) 4(11.4) 5(14.3) 1(2.9) - - 

6 
S 22(62.9) 6(17.1) 4(11.4) 3(8.6) - - 

C 24(68.6) 6(17.1) 2(5.7) 2(5.7) - 1(2.9) 

8 
S 27(77.1) 4(11.4) 4(11.4) - - - 

C 30(85.7) 1(2.9) 3(8.6) 1(2.9) - - 

9 
S 26(74.3) 5(14.3) 3(8.6) 1(2.9) - - 

C 25(71.4) 6(17.1) 3(8.6) - - 1(2.9) 

10 
S 26(74.3) 3(8.6) 5(14.3) - - 1(2.9) 

C 26(74.3) 4(11.4) 4(11.4) - 1(2.9) - 

12 
S 26(74.3) 6(17.1) 2(5.7) - 1(2.9) - 

C 30(85.7) 2(5.7) 2(5.7) - - 1(2.9) 

15 
S 27(77.1) 3(8.6) 4(11.4) 1(2.9) - - 

C 26(74.3) 6(17.1) 2(5.7) - 1(2.9) - 

16 
S 28(80.0) 3(8.6) 1(2.9) 3(8.6) - - 

C 25(71.4) 4(11.4) 4(11.4) 2(5.7) - - 

18 
S 23(65.7) 8(22.9) 2(5.7) 2(5.7) - - 

C 26(74.3) 5(14.3) 3(8.6) 1(2.9) - - 

Nota: S=Sufrida, C=Cometida, 2=He amenazado/Mi pareja o expareja me ha amenazado 

a través de las nuevas tecnologías en hacerme daño físicamente, 3=He creado/Mi pareja 

o expareja ha creado un perfil falso sobre mí en una red social para causarme problemas, 

4=He escrito/Mi pareja o expareja ha escrito un comentario en el muro de una red social 

para insultarme o humillarme, 6=He difundido/Mi pareja o expareja ha difundido secretos 

y/o informaciones comprometidas sobre mí a través de las nuevas tecnologías, 8=He 

amenazado/Mi pareja o expareja me ha amenazado a través de las nuevas tecnologías 

con difundir secretos o información comprometida sobre mí, 9=He utilizado/Mi pareja o 

expareja ha utilizado las nuevas tecnologías para hacerse pasar por mí y crearme 

problemas,10=He enviado/ Mi pareja o expareja me ha enviado mensajes insultantes y/o 

humillantes a través de las nuevas tecnologías,12=He enviado y/o colgado/Mi pareja o 

expareja ha enviado y/o colgado fotos, imágenes y/o vídeos míos íntimos o de contenido 
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sexual a otras personas sin mi permiso, 15=Me he hecho pasar/Mi pareja o expareja se 

ha hecho pasar por otra persona a través de las nuevas tecnologías para ponerme a 

prueba,16=He colgado/Mi pareja o expareja ha colgado música, poesías, frases… en los 

estados de su red social en referencia a mí con la intención de insultarme o 

humillarme,18=He extendido/Mi pareja o expareja ha extendido rumores, chismes y/o 

bromas sobre mí a través de las nuevas tecnologías con la intención de ridiculizarme 

4.2.6 Distribución de frecuencias por ítem en los mitos del amor romántico 

A su vez, es pertinente mencionar que también se efectuaron Tablas de distribución 

de frecuencias por ítem para las demás variables contempladas en la presente 

investigación. Por consiguiente, en la Tabla 14 se describe la frecuencia del acuerdo 

con relación a los mitos del amor romántico; al respecto, se pudo observar que la 

mayoría de los participantes mostraron un mayor acuerdo frente al mito que establece 

que “el amor verdadero lo puede todo”. En contraste, el mito donde hubo un mayor 

desacuerdo fue en el que resalta que “se puede maltratar a alguien a quien se ama”. 

Tabla 14. Distribución de frecuencias por ítem en los mitos del amor romántico 

Mito 

Totalmente 

en 

desacuerdo 

En 

desacuerdo 

Ni de acuerdo 

ni en 

desacuerdo 

De acuerdo Totalmente 

de acuerdo 

F(%) F(%) F(%) F(%) F(%) 

1 5(14.3) 3(8.6) 12(34.3) 6(17.1) 9(25.7) 

2 3(8.6) 2(5.7) 17(48.6) 8(22.9) 5(14.3) 

3 5(14.3) 9(25.7) 10(28.6) 7(20.0) 4(11.4) 

4 15(42.9) 10(28.6) 8(22.9) 2(5.7) - 

5 20(57.1) 6(17.1) 5(5.7) 2(5.7) 2(5.7) 

6 21(60.0) 5(14.3) 3(8.6) 6(17.1) - 

7 4(11.4) 8(22.9) 10(28.6) 2(5.7) 11(31.4) 

Nota: 1=En alguna parte hay alguien predestinado para cada persona (“tu media 

naranja”) 2=La pasión intensa de los primeros tiempos de una relación debería durar para 

siempre, 3=El amor es ciego, 4=Los celos son una prueba de amor, 5=Se puede amar a 
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alguien a quien se maltrata, 6=Se puede maltratar a alguien a quien se ama, 7=El amor 

verdadero lo puede todo 

4.2.7 Distribución de frecuencias por ítem en el sexting 

En relación con el sexting, la Tabla 15 contiene las conductas asociadas a esta 

actividad, las cuales se dividen en el contenido enviado y recibido. En lo que respecta 

al primero, la mayor parte de la muestra reportó una mayor frecuencia del ítem 1 

(“’¿Has enviado fotos con contenido sexual [p. ej., desnudo] sobre ti?”); mientras que 

en lo concerniente al contenido recibido, los participantes destacaron al ítem 4 (“¿Te 

han enviado fotos con contenido sexual [p. ej. desnudo]?”). En contraste, las conductas 

menos frecuentes se ubicaron en el ítem 2 (“’¿Has enviado imágenes [p. ej. a través 

de webcam] o videos con contenido íntimo o sexual sobre ti?”) para el contenido 

enviado, y en el ítem 5 (“¿Te han enviado imágenes [p. ej. a través de webcam] o 

videos con contenido íntimo o sexual?”) para el contenido recibido. 

Tabla 15. Distribución de frecuencias por ítem en el sexting enviado y recibido 

 
Número 

de ítem 

Nunca 1 a 3 veces De 4 a 10 veces Más de 10 veces 

F(%) F(%) F(%) F(%) 

E
n

v
ia

d
o

 1 6(17.1) 12(34.3) 3(8.6) 14(40.0) 

2 10(28.6) 11(31.4) 3(8.6) 11(31.4) 

3 8(22.9) 10(28.6) 6(17.1) 11(31.4) 

R
e

c
ib

id
o

 4 4(11.4) 6(17.1) 6(17.1) 19(54.3) 

5 5(14.3) 8(22.9) 7(20.0)  15(42.9) 

6 3(8.6) 9(25.7) 5(14.3) 18(51.4) 

Nota: 1=¿Has enviado fotos con contenido sexual (p.ej., desnudo/a) sobre ti?, 2=¿Has 

enviado imágenes (p.ej., a través de webcam) o videos con contenido íntimo o sexual sobre 

ti?, 3=¿Has enviado información o mensajes escritos con contenido sexual sobre ti?, 4=¿Te 

han enviado fotos con contenido sexual (p.ej., desnudo/a)?, 5=¿Te han enviado imágenes 

(p.ej., a través de webcam) o videos con contenido íntimo o sexual?, 6=¿Te han enviado 

información o mensajes escritos con contenido sexual? 
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4.2.8 Distribución de frecuencias por ítem en las actitudes de rol de género 

Finalmente, en lo que respecta a las actitudes de rol de género, también se optó por 

la ejecución de Tablas de distribución de frecuencias por ítem para observar las ideas 

en las que los participantes reportan su acuerdo o desacuerdo. En ese orden de ideas, 

en la Tabla 16 se puede visualizar las actitudes correspondientes a la dimensión 

trascendente de función familiar, en donde la muestra estuvo mayormente de acuerdo 

con el enunciado del ítem 4 (“Los chicos tienen las mismas obligaciones de ayudar en 

las tareas del hogar que las chicas”). 

Tabla 16. Distribución de frecuencias por ítem para la dimensión trascendente de función 

familiar 

Ítem 

Muy de 

acuerdo 
De acuerdo 

En parte en 

desacuerdo 

En 

desacuerdo 

Muy 

desacuerdo 

F(%) F(%) F(%) F(%) F(%) 

4 24(68.6) 4(11.4) 3(8.6) - 4(11.4) 

5 21(60.0) 3(8.6) 5(14.3) 2(5.7) 4(11.4) 

Nota: 4=Los chicos tienen las mismas obligaciones de ayudar en las tareas del hogar que 

las chicas, 5=Las tareas domésticas no deberían asignarse por sexos 

Por su parte, la Tabla 17 contiene los enunciados correspondientes a la 

dimensión trascendente de función social; sobre ello, se pudo observar que la idea en 

la que estuvieron más de acuerdo fue la del reactivo 2 (“Se debería tratar a las 

personas igual, independientemente del sexo a que pertenezcan”), mientras que el 

enunciado en el que estuvieron en mayor desacuerdo fue en el 1 (“Las personas 

pueden ser tanto agresivas y comprensivas, independientemente de su sexo”). 

 

 

 



70 
 

Tabla 17. Distribución de frecuencias por ítem para la dimensión trascendente de función 

social 

Ítem 

Muy de 

acuerdo 
De acuerdo 

En parte en 

desacuerdo 

En 

desacuerdo 

Muy 

desacuerdo 

F(%) F(%) F(%) F(%) F(%) 

1 11(31.4) 9(25.7) 8(22.9) 1(2.9) 6(17.1) 

2 21(60.0) 6(17.1) 4(11.4) - 4(11.4) 

3 17(48.6) 8(22.9) 5(14.3) 1(2.9) 4(11.4) 

6 19(54.3) 8(22.9) 4(11.4) - 4(11.4) 

Nota: 1=Las personas pueden ser tanto agresivas y comprensivas, independientemente de 

su sexo, 2=Se debería tratar a las personas igual, independientemente del sexo a que 

pertenezcan, 3=A los niños se les debería dar libertad en función de su edad y nivel de 

madurez, y no por el sexo de pertenencia, 6=Deberíamos dejar de pensar si las personas 

son hombre o mujer y centrarnos en otras características 

Siguiendo este orden de ideas, en la Tabla 18 se puntualizan las ideas 

concernientes a la dimensión de sexismo de función familiar; al respecto, la idea en la 

que se pudo observar un mayor acuerdo se ubicó en el ítem 7 (“El que mi pareja 

considere que yo soy el responsable de las tareas domésticas me crearía tensión”), 

mientras que en el 8 (“El marido es el responsable de la familia, por lo que la mujer le 

debe obedecer”) se reportó un mayor desacuerdo. 

Tabla 18. Distribución de frecuencias por ítem para la dimensión sexismo de función familiar 

Ítem 

Muy de 

acuerdo 
De acuerdo 

En parte en 

desacuerdo 

En 

desacuerdo 

Muy 

desacuerdo 

F(%) F(%) F(%) F(%) F(%) 

7 13(37.1) 8(22.9) 12(34.3) 2(5.7) - 

8 2(5.7) - 2(5.7) 9(25.7) 22(62.9) 

13 4(11.4) 2(5.7) 5(14.3) 7(20.0) 17(48.6) 

18 3(8.6) 1(2.9) 11(31.4) 11(31.4) 9(25.7) 

Nota: 7=El que mi pareja considere que yo soy el responsable de las tareas domésticas me 

crearía tensión, 8=El marido es el responsable de la familia, por lo que la mujer le debe 
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obedecer, 13=Creo que se debe educar de modo distinto a los niños que a las niñas, 18=Las 

madres deberían tomar la mayor parte de las decisiones sobre cómo educar a los hijos 

Posteriormente, se determinó la distribución de frecuencias para dimensión de 

sexismo de función social (Tabla 19) en donde se pudo reportar que el ítem que 

comprendió la idea con un mayor acuerdo fue el 10 (“Me parece que es lamentable ver 

a un hombre llorar que a una mujer”), aunque es importante matizar que el porcentaje 

fue bajo. Por otro lado, el reactivo con mayor desacuerdo fue el 9 (“Una mujer no debe 

llevar la contraria a su pareja”). 

Tabla 19. Distribución de frecuencias por ítem para la dimensión sexismo de función social 

Ítem 

Muy de 

acuerdo 
De acuerdo 

En parte en 

desacuerdo 

En 

desacuerdo 

Muy 

desacuerdo 

F(%) F(%) F(%) F(%) F(%) 

9 4(11.4) 1(2.9) 3(8.6) 7(20.0) 20(57.1) 

10 4(11.4) 2(5.7) 4(11.4) 8(22.9) 17(48.6) 

11 3(8.6) 2(5.7) 8(22.9) 8(22.9) 14(40.0) 

14 2(5.7) 6(17.1) 15(42.9) 6(17.1) 6(17.1) 

Nota: 9=Una mujer no debe llevar la contraria a su pareja, 10=Me parece que es más 

lamentable ver a un hombre llorar que a una mujer, 11=Una chica debe ser más limpia y 

ordenada que un chico, 14=Considero correcto que en mis círculos de amistades se valore 

más mi actividad familiar futura que la profesional   

Finalmente, la Tabla 20 muestra la distribución de frecuencias para la dimensión 

de sexismo de función laboral, en ese sentido, los participantes expresaron un mayor 

acuerdo en la idea comprendida en el ítem 17 (“Acepto que mi círculo de amistades 

en el trabajo futuro de mi pareja se valore más que el mío”) y un menor acuerdo en el 

20 (“En muchos trabajos importantes es mejor contratar a hombres que a mujeres”). 
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Tabla 20. Distribución de frecuencias por ítem para la dimensión sexismo de función laboral 

Ítem 

Muy de 

acuerdo 
De acuerdo 

En parte en 

desacuerdo 

En 

desacuerdo 

Muy 

desacuerdo 

F(%) F(%) F(%) F(%) F(%) 

12 2(5.7) - 5(14.3) 8(22.9) 20(57.1) 

15 3(8.6) 7(20.0) 13(37.1) 10(28.6) 2(5.7) 

16 3(8.6) 4(11.4) 12(34.3) 9(25.7) 7(20.0) 

17 4(11.4) 4(11.4) 13(37.1) 10(28.6) 4(11.4) 

19 3(8.6) 2(5.7) 11(31.4) 11(31.4) 8(22.9) 

20 2(5.7) 1(2.9) 10(28.6) 8(22.9) 14(40.0) 

Nota: 12=Es preferible que los puestos de responsabilidad los ocupen los hombres, 15=La 

principal responsabilidad de un padre es dar ayudar económicamente a sus hijos, 

16=Algunos trabajos no son apropiados para las mujeres, 17=Acepto que en mi círculo de 

amistades el trabajo futuro de mi pareja se valore más que el mío, 19=Solo algunos tipos de 

trabajo son apropiados tanto para hombres como para mujeres, 20=En muchos trabajos 

importantes es mejor contratar a hombres que a mujeres 

En resumen, los análisis descriptivos permitieron obtener un panorama general 

de las variables de esta investigación, sobre todo para conocer las conductas violentas 

que eran más prevalentes entre la muestra. Posteriormente a ello, en aras de hallar 

conclusiones e identificar si las hipótesis planteadas con anterioridad pueden ser 

aceptadas o no, se optó por realizar análisis inferenciales de las subescalas de la 

violencia. 

4.3 Análisis inferenciales 

4.3.1 Análisis de correlación.  

Respecto a los análisis inferenciales, en la Tabla 21 se presentan las correlaciones 

obtenidas en los diferentes tipos de violencia. En ese sentido, es importante señalar 

las relaciones más importantes, entre las cuales destacaron la hallada entre la 

agresión directa cometida y sufrida (rho= .921, p< .01), así como en el control cometido 

y sufrido (rho= .897, p< .01). Asimismo, resaltaron las asociaciones obtenidas en la 



73 
 

coerción cometida y la sexual cometida (rho= .841, p< .01) y en la humillación cometida 

y sufrida (rho= .771, p< .01); también se destacó la relación entre la coerción cometida 

y sufrida (rho= .739, p< .01). Finalmente, es conveniente resaltar que se encontraron 

algunas asociaciones significativas implicando a la violencia sexual; por un lado, se 

halló un vínculo entre la sexual cometida y sufrida (rho= .695, p< .01), así como en la 

coerción sufrida y la sexual sufrida (rho= .683, p< .01) y entre la física y sexual, ambas 

en su naturaleza sufrida (rho= .662, p< .01). 



 
 

 

 

Tabla 21. Correlaciones entre los tipos de violencia off line y on line 

 Violencia off line Violencia on line 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 

1 -              

2 .393* -             

3 .453** .429* -            

4 .298 .633** .771** -           

5 .581** .617** .641** .648** -          

6 .401* .508** .611** .642** .695** -         

7 .546** .615** .593** .553** .683** .661** -        

8 .410 .522** .582** .567** .509** .841** .739** -       

9 .448** .457** .598** .600** .662** .613** .481** .556** -      

10 .168 .338* .317 .389* .493** .471** .154 .372* .637** -     

11 .228 .305 .305 .176 .250 .290 .459** .453** .433** .291 -    

12 .234 .216 .284 .237 .248 .295 .361* .381* .468** .248 .897** -   

13 .405* .524** .486** .451** .488** .616** .463** .577** .619** .453** .584** .544** -  

14 342* .454** .295 .339* .494** .521** .388 .468** .567** .508** .511** .498** .921** - 

Nota: **=p< .01 bilateral, *=p< .05 bilateral, 1=Desapego sufrido, 2=Desapego cometido, 3=Humillación sufrida, 
4=Humillación cometida, 5=Sexual sufrida, 6=Sexual cometida, 7=Coerción sufrida, 8=Coerción cometida, 9=Físico sufrida, 
10=Físico cometida, 11=Control sufrido, 12=Control cometido, 13=Agresión directa sufrida, 14=Agresión directa cometida 

7
4
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Capítulo V. Discusión 

5.1 Discusión 

La presente investigación tuvo por objetivo analizar la presencia y elementos 

adyacentes de la violencia off line y on line, así como determinar la existencia de 

factores asociados en una muestra mexicana de hombres gay universitarios. A 

continuación, se discuten los resultados obtenidos de acuerdo con el orden de las 

hipótesis planteadas en un inicio.  

En primer lugar, en lo que respecta a la primera hipótesis del estudio (“se 

encontrará una mayor existencia de violencia psicológica y una mayor predominancia 

del control en la violencia on line”), los resultados obtenidos en este trabajo permitieron 

aceptarla. Por un lado, en la violencia off line se destacó una mayor prevalencia del 

desapego tanto sufrido como cometido, en especial en la conducta comprendida en el 

ítem 4 (“Es cumplidor/Cumples con el estudio, trabajo y amigos, pero llegas tarde a las 

citas de ustedes y no cumples las promesas que haces a tu pareja”), seguido de la 

coerción sufrida resaltando el reactivo 5 (“Te habla sobre relaciones que imagina que 

tienes con otras personas”); estos resultados parecen ser congruentes con los de 

trabajos anteriores realizados con población de jóvenes heterosexuales (Cortés-Ayala 

et al., 2015), así como con estudios nacionales e internacionales llevados a cabo con 

parejas del mismo sexo y de hombres que tienen sexo con hombres (Greenwood et 

al., 2002; Romero-Méndez et al., 2020; Saldivia, Faúndez, Sotomayor y Cea, 2017). 

En ese sentido, estos hallazgos se sumarían a la evidencia científica, la cual ha 

apuntado que la violencia psicológica es más prevalente en comparación con otros 

tipos de violencia tanto en población heterosexual como en población de parejas del 

mismo sexo (Gómez, Barrientos, Guzmán, Cárdenas y Bahamondes, 2017; Ocampo-

Álvarez et al., 2018). 

Por su parte, dentro de la violencia on line se destacó el control sufrido y 

cometido como el tipo con mayor presencia en los participantes, en especial en la 

conducta descrita en el ítem 17 (“Mi pareja o expareja ha revisado/He revisado el 
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teléfono móvil de mi pareja o expareja sin su permiso”); estos hallazgos difieren de lo 

obtenido en otras investigaciones donde, en una población LGB, el tipo de violencia 

más predominante fue la agresión directa (Víllora, Navarro y Yubero, 2019). Al 

respecto, sería de vital importancia tomar en cuenta la presencia de estos 

comportamientos violentos a través de los medios electrónicos, ya que parece existir 

una tendencia en la que estos ocurren de manera conjunta con las expresiones más 

tradicionales de violencia como la física (Borrajo y Gámez-Guadix, 2015), pero 

principalmente con la de carácter psicológico (Marganski y Melander, 2018); por lo 

tanto, estas dinámicas podrían favorecer a la existencia de comportamientos de 

vigilancia, control, aislamiento y dominio de la víctima (Rodríguez-Domínguez, Durán 

y Martínez-Pecino, 2018). 

Ahora bien, la segunda hipótesis de la investigación planteó que tanto la 

violencia off line como la on line se manifestarían de manera bidireccional; en ese 

contexto, los datos obtenidos permiten aprobar este planteamiento ya que, de acuerdo 

con el criterio de tolerancia cero, la mayoría de los participantes reportó haber sufrido 

y cometido al menos un acto violento de manera presencial y a través de los medios 

electrónicos. Asimismo, esta hipótesis se vio respaldada con las correlaciones las 

cuales, de manera adyacente, mostraron bidireccionalidad; por ejemplo, en el caso de 

la violencia off line se halló en la humillación, y en la violencia on line existió tanto en 

el control como en la agresión directa. Estos hallazgos se colocarían en la misma línea 

de otras investigaciones realizadas en parejas del mismo sexo, donde se ha reportado 

que la presencia de violencia cara a cara es bidireccional (Gómez et al., 2017); al 

respecto, una posible explicación sería que las parejas conformadas por hombres 

pueden normalizar estos actos e incluso favorecer al mantenimiento de ideales 

masculinos o masculinidades (Oliffe et al., 2014). Por otro lado, es pertinente señalar 

que la violencia on line, o ciber violencia de pareja, aún es un área de estudio de 

reciente interés, por lo que las investigaciones sobre este fenómeno todavía son 

incipientes en las parejas heterosexuales, por lo tanto, no es de extrañar que la 

evidencia científica en parejas del mismo sexo sea aún más escasa; no obstante, 

algunos autores ya han planteado la posibilidad de que este tipo de violencia también 
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se manifiesta de manera bidireccional e incluso han sugerido su relación con la 

violencia que se manifiesta de forma off line (Lara, 2020). 

Posteriormente, también se esperó hallar relaciones significativas entre los 

diferentes tipos de violencia off line, lo cual fue esperado de acuerdo con la tercera 

hipótesis de este trabajo. En ese sentido, entre los resultados obtenidos se destacaron 

principalmente las relaciones encontradas entre la violencia física y sexual tanto en su 

naturaleza sufrida como cometida, por lo que esta hipótesis pudo ser aprobada. En 

este aspecto, los hallazgos mostrarían similitudes con otras investigaciones que han 

sugerido que estos tipos de violencia pueden ocurrir tanto en parejas heterosexuales 

como en parejas homosexuales, incluso en tasas similares (Santos y Caridade, 2017; 

Semprevivo, 2020); aunado a ello, se ha resaltado que la presencia de estas 

manifestaciones se dan a través de mecanismos de intimidación en los cuales se 

ejercen dinámicas de poder y control (Carvalho et al., 2011) que podrían favorecer a 

un mantenimiento de supremacía sobre la pareja (Saldivia et al., 2017). No obstante, 

también es preciso subrayar que algunas investigaciones han asociado la victimización 

y perpetración de estos tipos de violencia con haber experimentado discriminación 

homofóbica u homofobia internalizada (Longobardi y Badenes-Ribera, 2017); por lo 

tanto, sería de vital importancia analizar al contexto en el que se enmarcan las 

relaciones y determinar el posible papel que juega en la manifestación de la violencia. 

En otro orden de ideas, la cuarta hipótesis estipulada en esta investigación (“la 

mayoría de los participantes no se autopercibirá como maltratada”) fue aceptada ya 

que, en efecto, gran parte de la muestra reportó no haberse sentido maltratada, con 

miedo o entrampada en sus relaciones de noviazgo. Estos hallazgos son similares a 

los de otras pesquisas realizadas en población heterosexual mexicana (Bringas-

Molleda et al., 2015) y parecerían reforzar al corpus teórico y empírico, el cual ha 

puntualizado que en los jóvenes existe una dificultad para el reconocimiento o la 

identificación de situaciones violentas debido, entre otras cuestiones, a las actitudes 

que se tienen frente a la violencia, las experiencias de abuso en la infancia, 

sentimientos de culpa o incluso la justificación de estos actos violentos (Cortés-Ayala 

et al., 2014). Es por ello que este impedimento también representa un obstáculo para 
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la búsqueda de ayuda ya que, al menos en el caso de los hombres, existiría un miedo 

al rechazo por parte de la sociedad y de los propios profesionales especializados 

(López-Cepero, Lana, Rodríguez-Franco, Paíno y Rodríguez-Díaz, 2015); esto no es 

insignificante pues si para hombres heterosexuales es complicado, para 

homosexuales y bisexuales se añaden otras situaciones como la predominancia de 

estigmas sociales, discriminación, limitaciones legales y una escasa preparación por 

parte de los programas sobre este fenómeno para trabajar con esta población (Rojas-

Solís, Rojas, Meza y Villalobos, 2021). Añadido a lo anterior, esta complicación a la 

que también se le ha denominado maltrato técnico, podría representar un sesgo al 

momento de desarrollar programas de prevención debido a que existiría una 

discrepancia entre la violencia recibida y la percepción de la misma, sin olvidar que 

estos recursos se han centrado mayormente en la víctima que en el perpetrador 

(Rodríguez-Franco et al., 2012). 

En lo relativo a la quinta hipótesis determinada en este estudio, se esperaba que 

la mayor parte de los participantes reportara que, en caso de ser necesario, buscarían 

ayuda en sus amigos/as; al respecto, los resultados obtenidos permitieron aceptar esta 

idea ya que gran parte de los participantes colocó a sus amigos/as como el primer 

recurso para pedir ayuda, seguido de sus familias. Estos datos están en la misma línea 

de otras investigaciones internacionales realizadas con jóvenes heterosexuales 

(Hedge, Sianko y McDonell, 2017), así como con trabajos nacionales llevados a cabo 

con población LGB (López, 2019); por ello, resulta de gran importancia tomar en 

cuenta el papel que juegan los pares en la identificación de conductas de riesgo que, 

generalmente, podrían pasar desapercibidas por las víctimas de violencia en sus 

relaciones de noviazgo (Peña et al., 2018). Aunado a ello, es conveniente resaltar que 

esta tendencia también ha sido señalada en población de hombres gay y bisexuales 

los cuales, ante la ausencia de servicios especializados en la violencia en parejas del 

mismo sexo, emplean estrategias informales de afrontamiento en las que se destacan 

principalmente la búsqueda de ayuda en amistades o en familia (Freeland, Goldenberg 

y Stephenson, 2018), lo cual no es de extrañar si se toma en cuenta que, aquellos 

jóvenes que son apoyados por estos seres queridos desde la revelación de su 
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orientación sexual, aumentan sus posibilidades de mantener una salud y un bienestar 

estable (Snapp, Watson, Russell, Díaz y Ryan, 2015). 

Por otra parte, la sexta hipótesis de este trabajo planteó que gran parte de la 

muestra conocería los recursos disponibles para buscar ayuda, en ese sentido, los 

resultados obtenidos permiten aceptar parcialmente esta idea ya que, si bien la 

mayoría de los participantes reportó que sabrían a dónde acudir en caso de necesitar 

ayuda profesional, también declararon que existe poca información sobre los recursos 

disponibles para trabajar esta problemática; por lo tanto, estos hallazgos apuntarían a 

la necesidad existente de desarrollar programas, recursos especializados de 

asistencia o estrategias de intervención que consideren la invisibilidad del fenómeno o 

su falta de reconocimiento, la exclusión social o la mayor atención a las parejas 

heterosexuales; sin olvidar las necesidades específicas de las parejas del mismo sexo 

en el contexto nacional e internacional (Cannon, 2019; Rodríguez y Lara, 2016). En 

adición, sería importante que estos recursos tomen en cuenta realizar campañas 

inclusivas que resalten al fenómeno de la violencia como una situación latente sin 

importar la orientación sexual, todo ello en aras de observar esta problemática más 

allá de un contexto heteronormativo y que, a la larga, permita una mejor atención a 

esta población que se encuentre en situación de violencia. (Donovan y Barnes, 2020). 

Ahora bien, pasando a los factores asociados al objeto de estudio, en la séptima 

hipótesis se esperaba que los participantes mostraran un alto acuerdo en los mitos del 

amor romántico; al respecto, los resultados obtenidos permiten comprobar este 

planteamiento debido a que la muestra reportó un mayor acuerdo en la dimensión de 

idealización del amor, en especial en el mito que sugiere que “el amor verdadero lo 

puede todo”; mientras que en el factor de vínculo amor-maltrato, los puntajes fueron 

más bajos. Estos datos muestran similitudes con lo hallado en otras investigaciones 

con población heterosexual donde, además, no se encontraron diferencias 

significativas por sexo (Bonilla-Algovia y Rivas-Rivero, 2018), así como en estudios 

realizados con muestra mexicana de gays, lesbianas y bisexuales, donde se pudo 

visualizar que los mitos también están presentes en esta población (Rodríguez-Otero 

y Negroni, 2018); en ese contexto, no es de extrañar que otros estudios hayan 
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reportado que tanto hombres como mujeres tienden a asumir los mitos sobre la media 

naranja y la omnipotencia, lo cual supondría que su aceptación favorecería al 

desarrollo de creencias que limitan la autopercepción de las personas, así como la 

promoción de relaciones desiguales y dependientes (Bisquert-Bover, Giménez-García, 

Gil-Juliá, Martínez-Gómez y Gil-Lario, 2019). Sumado a lo anterior, es importante 

puntualizar que la aceptación de estos mitos también se podría considerar como un 

elemento influyente en la aprobación de comportamientos abusivos o en el aumento 

en el riesgo de sufrir conductas de cibercontrol y ciberagresión (Borrajo, Gámez-

Guadix y Calvete, 2015; Cava, Buelga, Carrascosa y Ortega-Barón, 2020) ya que 

serían considerados como expresiones de amor o preocupación (Sánchez-Hernández, 

Herrera-Enríquez y Expósito, 2020; Víllora et al., 2019). 

En otro contexto, pasando a la octava hipótesis de este trabajo de investigación, 

se planteó que la muestra reportaría una alta frecuencia en la práctica del sexting; 

sobre ello, los resultados obtenidos permiten corroborar esta idea ya que la mayoría 

de los participantes reportó haber enviado y recibido contenido (fotografías) de tipo 

sexual aproximadamente más de diez veces. En ese tenor, estos datos parecerían 

reforzar al corpus teórico sobre la materia, el cual ha sugerido que la práctica de esta 

actividad es aceptada y normalizada por la comunidad gay (Needham, 2021); al 

respecto, una posible explicación podría recaer en la idea de que esta práctica 

representaría una forma de conexión con otras personas sin la necesidad de expresar 

abiertamente su sexualidad (Hertlein y Shadid, 2015) lo que, al mismo tiempo, también 

favorecería a explorarla con mayor libertad y conocer nuevas parejas (Bauermeister, 

Yeagley, Meanley y Pingel, 2014). No obstante, sería conveniente acotar que el sexting 

también se ha asociado con la posibilidad de sufrir algunos comportamientos de riesgo; 

por ejemplo, en el estudio de Jonsson, Bladh, Priebe y Svedin (2015) se sugiere que 

aquellas personas que se encuentran inmersas en prácticas sexuales de riesgo de 

manera presencial, también aumentan sus probabilidades de realizarlas a través de 

medios electrónicos; asimismo, estos autores relacionan esta actividad con otros 

factores de riesgo como la incidencia para el consumo de sustancias o experiencias 

previas de abuso sexual y físico. 
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Finalmente, para el caso de la novena hipótesis del estudio, se precisó que los 

participantes se mostrarían en desacuerdo con respecto a las actitudes de rol de 

género. Sobre esta cuestión, los resultados obtenidos permiten la aceptación de esta 

premisa pues, en efecto, los puntajes de esta escala fueron relativamente altos; al 

respecto, es importante retomar la orientación de este instrumento ya que, a diferencia 

de los demás, una puntuación alta sugeriría un mayor desacuerdo en relación con las 

actitudes descritas, algunos ejemplos de los ítems en donde los participantes 

mostraron esto son: “El marido es el responsable de la familia, por lo que la mujer le 

debe obedecer”, “En muchos trabajos importantes es mejor contratar a hombres que 

a mujeres”. En ese tenor, los hallazgos difieren de lo encontrado en otras 

investigaciones como en la de García-Díaz, Fernández-Feito, Bringas-Molleda, 

Rodríguez-Díaz y Lana (2020), quienes vislumbraron un mayor nivel de sexismo o 

actitudes sexistas en los hombres que en las mujeres. Por lo tanto, una posible 

explicación ante ello podría versar en que se ha sugerido con anterioridad que las 

personas LGB tienden a ser menos homofóbicas y sexistas, así como no compartir 

normas de género (Worthen, 2021). Sin embargo, es preciso puntualizar el papel que 

podría representar los roles de género en hombres homosexuales, ya que su 

perpetuación implicaría el uso e interiorización de discursos homófobos y 

hegemónicos, así como desarrollar la necesidad de esconder su orientación sexual y 

afirmar su virilidad (Barrientos, Vega, Gutiérrez, Zaffirri y Ramírez, 2016). 

5.2 Conclusiones 

Para poder exponer las principales conclusiones derivadas tanto de los objetivos como 

de las hipótesis planteadas en este trabajo, es importante recordar las preguntas que 

guiaron a la investigación: ¿existe la violencia de noviazgo off line y on line en las 

parejas conformadas por hombres gay? y ¿en qué grado se manifiestan algunos de 

los factores asociados que generalmente son estudiados en las parejas 

heterosexuales? 

En primer lugar, los resultados obtenidos permiten identificar que la violencia en 

el noviazgo en parejas de hombres gay también es una problemática latente en 
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población mexicana. Al respecto, los tipos de violencia que sobresalieron fueron la de 

tipo psicológico, cuando se ejerce de manera off line, y la de tipo control, cuando se 

ejerce a través de los medios electrónicos; datos que respaldarían las aportaciones 

realizadas por otros investigadores, quienes han apuntado que la violencia también 

puede ocasionar daños significativos en diferentes aspectos sin que necesariamente 

se transgreda la integridad física de la víctima, lo que podría considerarse como un 

elemento importante a tomar en cuenta para analizar la violencia más allá de sus 

consecuencias a nivel físico.  

Siguiendo ese orden de ideas, los hallazgos de esta investigación sugieren que 

los comportamientos violentos son realizados de manera bidireccional, es decir, que 

ambos miembros de la pareja son propensos a realizar y recibir este tipo de conductas. 

En ese sentido, esta premisa apuntaría en primer lugar que las diferentes formas en 

las que se puede manifestar la violencia pueden co-ocurrir sin importar si son llevados 

a cabo de manera presencial o a través de las nuevas tecnologías. Por otra parte, los 

resultados también sugerirían que el análisis de la violencia en el noviazgo debería 

atender tanto al perpetrador como a la víctima, obteniendo así una visión más integral 

de la situación y que permita considerar a ambas figuras de la pareja. 

Sin detrimento de lo anterior, dentro de los datos obtenidos se pudo visualizar 

que gran parte de los participantes no se perciben como maltratados, lo cual permitiría 

respaldar a la evidencia científica sobre la materia, en donde se resalta que en la 

población joven a veces es complicado etiquetar los comportamientos que sufren como 

violentos o agresivos, se trata de un aspecto que podría visibilizar que la normalización 

de las conductas violentas impide el reconocimiento de las mismas y, por ende, sus 

denuncias, atención e intervención. 

Por su parte, en lo que respecta a los recursos de apoyo, se pudo reflejar que 

la mayoría de los participantes se sentirían respaldados por sus amistades y su familia, 

un aspecto que no es de extrañar si se considera que es congruente con la evidencia 

empírica acumulada. Sin embargo, también es conveniente matizar que el último 

recurso recayó en los servicios especializados, lo cual representaría un área de 
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oportunidad en la práctica profesional, pues pondría en evidencia una posible 

incapacidad para atender a jóvenes homosexuales que se encuentran en situación de 

violencia, así como la escasez y el poco conocimiento que se tiene sobre estos 

servicios. 

En lo concerniente a la variable de los mitos del amor romántico, los resultados 

obtenidos mostraron que los participantes tenían cierto grado de acuerdo con respecto 

a algunas de estas ideas, lo cual indicaría que la aceptación de estos mitos propiciaría 

el desarrollo y mantenimiento de relaciones de pareja basadas en ideales románticos, 

que muchas veces podrían favorecer a la experimentación de dinámicas hostiles y 

normalizadas dentro de sus interacciones cotidianas. 

En otro orden de ideas, los hallazgos también permiten visualizar una alta 

frecuencia en cuanto a la práctica del sexting entre los jóvenes participantes, lo cual 

apuntaría a la necesidad de realizar análisis sobre las nuevas modalidades de 

interacción y comunicación de la población joven a través de las tecnologías de la 

información e internet, considerando sus beneficios pero también todas aquellas 

conductas que representen un factor de riesgo para su integridad psicológica, 

emocional e incluso física. 

Por último, los datos obtenidos sobre las actitudes de rol de género posibilitaron 

la observación de un mayor grado de desacuerdo por parte de los participantes, lo que 

no es de extrañar debido a que anteriores investigaciones han resaltado que las 

personas homosexuales tienden a desaprobar estas ideas; se trata de un elemento 

que no es algo baladí si se toma en cuenta que podría representar una oportunidad en 

el desarrollo de estrategias de prevención e intervención que permitan realizar un 

análisis del fenómeno sin adjudicar roles o comportamientos específicos tanto a 

hombres como a mujeres. 
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5.2.1 Limitaciones 

Por otra parte, es importante señalar que la presente investigación no está exenta a 

limitaciones, por lo que a continuación se describirán las principales. 

En primer lugar, la naturaleza cuantitativa y no experimental del estudio 

imposibilita la identificación de relaciones causales entre las variables estudiadas, así 

como tener un acercamiento a la problemática de forma contextual. Asimismo, el 

número de participantes, el carácter no probabilístico y no representativo de su 

selección, y la inclusión de solamente hombres gays impide la generalización de los 

resultados en la población, sobre todo de la comunidad LGBT+; añadido a lo anterior, 

la presente investigación solamente evaluó a un miembro de la pareja, por lo que no 

es posible establecer una visión global de la relación. Además, los participantes 

incluidos en este estudio provienen de una zona rural, por lo que los hallazgos no 

necesariamente aplicarían de la misma manera en personas provenientes de una zona 

urbana. 

Del mismo modo, la mayoría de los instrumentos utilizados en el estudio, hasta 

al momento de realización de este trabajo, aún no se encuentran validados ni 

estandarizados para población mexicana, a excepción del Dating Violence 

Questionnarie que sí se encuentra validado para México; también es importante 

destacar que el instrumento utilizado para evaluar al sexting fue construido ad hoc. En 

suma, ninguno de los cuestionarios implementados fue desarrollado originalmente 

para población de la comunidad LGBT+. 

5.2.2 Futuras líneas de investigación 

Como se ha mencionado con anterioridad, el fenómeno de la violencia en parejas del 

mismo sexo aún es escasamente investigado sobre todo en el contexto 

latinoamericano y mexicano, por ello, es conveniente apuntar algunas de las 

recomendaciones que se podrían tomar en cuenta para futuras líneas de investigación. 

En primer lugar, en cuanto a cuestiones teóricas, sería recomendable que 

futuras investigaciones optaran por la unificación u homogeneización de un mismo 
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término para referirse al objeto de estudio, así como desarrollar una definición 

conceptual que permita integrar todas las características importantes de esta 

problemática. De la misma manera, sería importante que los estudios puedan ser 

llevados a cabo desde una perspectiva más allá de la feminista en la cual, a partir de 

una perspectiva de género, se permita tomar en cuenta a la población de la comunidad 

LGBT+ sin importar su sexo. 

Por su parte, de acuerdo con características metodológicas, futuros estudios 

podrían llevarse a cabo desde un enfoque distinto al utilizado en esta investigación, 

así como sus diseños y alcances. De este modo, por ejemplo, se podrían realizar 

investigaciones con alcances explicativos que favorezcan a la identificación de 

relaciones causales entre las variables de estudio, así como el reconocimiento de las 

condiciones en las que se manifiesta el fenómeno; también se podrían optar por 

investigaciones cualitativas que permitan un acercamiento contextual a las 

manifestaciones de la violencia. 

Sumado a lo anterior, sería importante la implementación de muestras 

representativas y seleccionadas de manera aleatoria, así como el uso de mecanismos 

que permitan la identificación y acceso a población de la comunidad LGBT+ de ambos 

sexos tanto de zona rural como urbana. En adición, podría considerarse la realización 

de estudios en participantes que se encuentren en el periodo de la adolescencia, con 

el fin de obtener una visión aproximada del fenómeno en esa franja etaria, debido a 

que un gran número de investigaciones han sugerido que la violencia en el noviazgo 

en población adolescente es incipiente en comparación con los estudios llevados a 

cabo con población adulta. De la misma manera, se sugiere la evaluación del 

fenómeno en ambos miembros de la pareja, con la intención de obtener una 

aproximación más concreta de la relación. 

En cuanto a las características instrumentales, se recomienda la 

implementación de cuestionarios que estén validados para la población mexicana, así 

como la creación de instrumentos que tengan como foco de atención las 

características únicas de la población de la comunidad LGBT+ y que puedan cumplir 
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con los elementos psicométricos necesarios para su implementación. Asimismo, sería 

conveniente aplicar evaluaciones que no solamente contemplen características 

interaccionales sino también individuales de los participantes. 

Tomando en cuenta lo anterior, también se considera importante la integración 

y evaluación de otros factores asociados a la problemática y que estén más apegados 

a las características únicas de la población homosexual como, por ejemplo, las 

experiencias de discriminación, de homofobia u homofobia internalizada, la 

autoestima, entre otras. 

Por último, es preciso señalar que, a pesar de que la presente investigación 

cubrió con los lineamientos de competencia científica y de investigación establecidos 

por el Código Ético del Psicólogo, se requiere de la evaluación, observación y 

aprobación por parte de un comité de ética especializado que refuercen los estudios, 

así como el acceso de apoyo psicológico a las personas que lo requieran.   

5.3 Recomendaciones o sugerencias 

Finalmente, se describirán algunas de las recomendaciones o sugerencias que se 

consideran pertinentes para el abordaje del fenómeno analizado. En ese tenor, es 

conveniente señalar que las propuestas planteadas surgen a partir de los resultados 

obtenidos y de la evidencia científica especializada sobre la materia tanto en el ámbito 

nacional como en el internacional. 

Así, en lo que respecta a recomendaciones en el ámbito de la prevención e 

intervención es muy importante recordar que la mayoría de las investigaciones, 

programas y legislaciones en materia de violencia entre las parejas han puesto como 

eje central a la población heterosexual y, principalmente, a las mujeres como víctimas; 

en ese sentido, es esperable que no existan recursos de asistencia que atiendan a la 

población homosexual. Por lo tanto, sería imprescindible considerar la creación y el 

desarrollo de estrategias de prevención e intervención que consideren las 

características únicas de las personas pertenecientes a la comunidad LGBT+, así 

como la capacitación de los profesionales de la salud mental o ciencias afines que 
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sean miembros de instituciones públicas o privadas que atiendan esta problemática, 

ya que investigaciones anteriores han evidenciado que la falta de recursos de apoyo, 

aunado al desconocimiento de los profesionales, juegan un papel importante en la 

decisión de la víctima para quedar callada y no exponer su situación, y en la 

incapacidad para terminar su relación, sin olvidar otros factores como la falta del 

reconocimiento público, el bajo interés social o la baja conciencia sobre la 

discriminación a esta población (Rodríguez et al., 2017; Stephenson, Hall, Williams, 

Sato y Finneran, 2013). 

Considerando lo anterior, también se sugiere que el desarrollo de todas estas 

estrategias pueda ser realizado desde un enfoque multi e interdisciplinario en el que 

exista el trabajo en conjunto de, principalmente, los profesionales que atienden y los 

investigadores especializados sobre este fenómeno, debido a que algunos autores han 

apuntado que este trabajo cooperativo favorecería a un mejor planteamiento de las 

estrategias para la prevención e intervención (Cannon, 2019), un aspecto que sería 

sumamente relevante si se considera que estas acciones deben adecuarse a sus 

necesidades específicas. 

En la presente investigación también se pudo observar la presencia tanto de 

violencia ejercida a través de los medios electrónicos como la existencia de conductas 

relacionadas con el sexting. En ese contexto, las medidas de atención también 

deberían considerar las nuevas prácticas llevadas a cabo por medio de las tecnologías 

de la información, ya que investigaciones previas han apuntado que los esfuerzos de 

prevención e intervención no deben considerar solamente el análisis de la ciber 

violencia de pareja, sino también todas las formas de abuso que pueden coexistir en 

estos medios dentro de las relaciones de los jóvenes (Duerksen y Woodin, 2019). 

Finalmente, se espera que la presente investigación, con todas las limitaciones 

previamente reconocidas, pueda ser de ayuda, utilidad e interés para favorecer una 

vida digna y libre de violencia en la comunidad LGBT+ pues la violencia, en cualquiera 

de sus manifestaciones, es inaceptable provenga de quien provenga y sin importar los 

contextos en donde se presente. 
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Anexos 

Anexo 1. Cuestionario 

TÍTULO DE LA TESIS 

PRESENTACIÓN 

En la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla en colaboración con varias universidades 

del país estamos realizando una investigación sobre cómo perciben los y las universitarias sus 

relaciones de pareja con el fin de elaborar propuestas de intervención en la formación y 

promoción de relaciones saludables y satisfactorias. 

En ese sentido necesitamos que jóvenes como tú nos acerquen a su realidad contestando un 

cuestionario anónimo de una duración de 25 minutos aproximadamente. 

Los únicos requisitos para participar son que tengas entre 17 y 30 años y que tengas o hayas 

tenido pareja con al menos 1 mes de duración. 

Tus respuestas serán totalmente anónimas y confidenciales, es decir no se solicitará ningún dato 

personal o de identificación y por eso es muy importante que respondas con la mayor sinceridad 

posible. 

Los resultados de este estudio serán utilizados con fines científicos, divulgación en congresos, 

seminarios y publicaciones científicas, y servirán para el diseño de estrategias de prevención e 

intervención. 

Tus respuestas son de gran valor y agradecemos de antemano tu valiosa colaboración. 

Consentimiento informado 

En cumplimiento de la legislación mexicana vigente, así como de las normas éticas sobre 

investigación en Psicología, debemos solicitar tu consentimiento de participación. 

“Después de haber leído la naturaleza, objetivo y beneficios de esta investigación, estoy 

consciente que mi participación es voluntaria y anónima, así como del carácter 

confidencial de los datos obtenidos. Por lo que acepto libre y voluntariamente contestar el 

cuestionario”: 

o Si 

o No 

 

Datos sociodemográficos 

1.- ¿Eres?  

Mujer=1 

Hombre=2 

2.- ¿Cuántos años tienes? Por favor, sólo escribe el número de los años. 

3.- ¿De qué universidad eres alumno? 

4.- ¿A qué área pertenece tu carrera? 
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5.- ¿Qué curso estudias? Por favor, sólo escribe el número del año escolar, por ejemplo, si vas 

en segundo semestre, escribe 1; si vas en cuarto, escribe 2, y si vas en quinto, escribe 3. 

Datos sociodemográficos sobre pareja 

1.- ¿Has tenido o tienes alguna relación de pareja (novio/a, free, amigovio (a), amigo (a) con 

derechos, etc.)? 

       Sí       No 

2.- ¿A qué edad tuviste tu primer novio/a, free, amigovio (a), amigo (a) con derechos, etc.? 

3.- ¿Cuántas relaciones de pareja has tenido (novio/a, free, amigovio(a) a amigo (a) con 

derechos, etc.)? 

4.- ¿Actualmente tienes pareja? 

       Sí       No 

4.1.- Sexo de tu pareja 4.1.- Sexo de tu pareja más reciente 

4.2.- ¿Cuántos meses llevan juntos? 4.2.- ¿Cuántos meses estuvieron juntos? 

5.- ¿Qué tipo de relación de pareja es/era (novio/a, free, amigovio (a), amigo (a) con derechos)? 

Recuerda que todas las preguntas sobre tu pareja de aquí en adelante se referirán a esta relación 

que has seleccionado. 

CUVINO 

En este apartado te preguntamos dos cuestiones:  

1.- Si han ocurrido, y con qué frecuencia, cada una de las siguientes situaciones con tu pareja 

2.- Si has hecho, y con qué frecuencia, cada una de esas mismas cosas. 

Por favor, marca una de las 5 casillas de la columna derecha para cada una de las siguientes 

afirmaciones. 

  

N
u

n
ca

 

A
 v

ec
es

 

F
re

cu
en

te
m

en
t

e 

H
a

b
it

u
a

lm
en

te
 

C
a

si
 s

ie
m

p
re

 

 Ítems 0 1 2 3 4 

1 

 

Pone a prueba tu amor tendiéndote trampas para 

comprobar si le engañas, le quieres o si le eres fiel. 

     

Has puesto a prueba su amor tendiéndole trampas.       

2 

 

Te sientes obligada/o a tener sexo (caricias, 

tocamientos) con tu pareja. 
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Lo/la has obligado a tener sexo (caricias, 

tocamientos). 

     

3 

 

Te ha golpeado.      

Le has golpeado.      

4 

 

Es cumplidor/a con el estudio, trabajo y amigos, pero 

llega tarde a las citas de ustedes, no cumple lo que te 

promete y se muestra irresponsable. 

     

Cumples con el estudio, trabajo y amigos, pero llegas 

tarde a las citas de ustedes y no cumples las promesas 

que haces a tu pareja. 

     

5 

 

Te habla sobre relaciones que imagina que tienes con 

otras personas. 

     

Le hablas de relaciones que imaginas que tiene con 

otras personas. 

     

6 

 

Insiste en tocamientos que no te son agradables y que 

tú no quieres. 

     

Insistes en tocamientos, sabiendo que no le son 

agradables. 

     

7 

 

Te ha cacheteado, empujado o zarandeado.      

La/lo has cacheteado, empujado o zarandeado.      

8 

 

No reconoce su responsabilidad sobre la relación de 

pareja, ni sobre lo que les sucede a ambos. 

     

No te consideras responsable de la relación de pareja 

ni de lo que les sucede a ambos. 

     

9 

 

Te critica, subestima o humilla por tu forma de ser.      

Lo/la criticas, subestimas o humillas por su forma de 

ser. 

     

10 

 

Ha lanzado objetos peligrosos/contundentes contra ti.      

Le has lanzado objetos peligrosos.      

11 

 

Te ha herido con algún objeto.      

Lo/la has herido con algún objeto.      

12 

 

Se ríe de tu forma de expresarte.      

Te ríes de su forma de expresarse.      

13 

 

Te retiene para que no te vayas.      

La retienes para que no se vaya.      

14 

 

Te sientes forzado/a a realizar determinados 

comportamientos sexuales (caricias, besos, 

tocamientos…) 

     

Lo/la fuerzas a realizar determinados 

comportamientos sexuales. 

     

15 

 

Ignora tus sentimientos.      

Has ignorado sus sentimientos.      

16 

 

Deja de hablarte o desaparece por varios días, sin dar 

explicaciones, como manera de demostrar su enfado 

o enojo. 
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Dejas de hablarle o desapareces sin dar explicaciones 

para demostrar tu enfado o enojo. 

     

17 

 

Invade tu espacio (escucha la radio muy fuerte 

cuando estás estudiando, te interrumpe cuando estás 

solo/a…) o privacidad (abre cartas dirigidas a ti, 

escucha tus conversaciones telefónicas…) 

     

Invades su espacio o privacidad.      

18 

 

Te fuerza a desnudarte cuando tú no quieres.      

Lo/la fuerzas a desnudarse cuando no quiere.      

19 

 

Te insulta o se ríe de tus creencias, religión o clase 

social. 

     

Lo/la insultas o te ríes de sus creencias, religión o 

clase social. 

     

20 

Te ridiculiza o insulta por tus ideas, creencias o tu 

clase social. 

     

Lo/la ridiculizas o insultas por sus ideas, creencias o 

clase social. 

     

 

Marca con una X donde proceda. 

  No Sí 

21 ¿Sientes o has sentido miedo alguna vez de tu pareja?   

22 ¿Te sientes o te has sentido atrapado/a en tu relación?    

23 ¿Te has sentido maltratado/a?   

24 
¿Conoces a algún/a amigo/a cercano que sea o haya sido maltratado en una 

relación de noviazgo?  

  

25 
Si un amigo/a tuviera problemas con su pareja, ¿sabrías decirle dónde 

puede acudir para recibir ayuda profesional? 

  

26 
¿Crees que hay suficiente información sobre los recursos que existen para 

ayudar a los jóvenes con problemas de pareja? 

  

27 

Si necesitaras pedir ayuda para romper con tu pareja, se la pedirías a: (Por 

favor, contesta a todas las opciones) 

  

Amigos/as    

Familiares    

Profesorado, orientadores/as de tu centro de estudios   

Recursos especializados en malos tratos   

28 ¿Alguna vez has necesitado ayuda para romper con tu pareja?    

29 
¿Tu pareja se mostraba violenta con otras personas? (Otros amigos, 

compañeros, etc.) 

  

 

CDAQ 

Esta es una lista de comportamiento que tu pareja o tu expareja puede que hayan hecho a través 

de las nuevas tecnologías (internet, redes sociales, correo electrónico, etc., así como aplicaciones 



125 
 

de telefonía celular como WhatsApp, SMS, llamadas). Por favor, marca cuantas veces tú y tu 

pareja o expareja han hecho alguna de estas cosas 

1= Nunca. Esto nunca ha pasado en nuestra relación. 

2= No en el último año, pero si anteriormente. 

3= Rara vez. Ha ocurrido en 1 o 2 ocasiones. 

4= A veces. Ha ocurrido entre 3 y 10 veces. 

5= Con frecuencia. Ha ocurrido entre 11 y 20 ocasiones. 

6= Casi siempre. Más de 20 veces. 

 

  1 2 3 4 5 6 

1 

Mi pareja o expareja ha controlado las actualizaciones de 

estado del muro de mi red social. 

      

He controlado las actualizaciones de estado del muro de la red 

social de mi pareja o expareja. 

      

2 

Mi pareja o expareja me ha amenazado a través de las nuevas 

tecnologías en hacerme daño físicamente. 

      

He amenazado a mi pareja o expareja a través de las nuevas 

tecnologías con hacerle daño físicamente.  

      

3 

Mi pareja o expareja ha creado un perfil falso sobre mí en una 

red social para causarme problemas. 

      

He creado un perfil falso sobre mi pareja o expareja en una red 

social para causarle problemas. 

      

4 

Mi pareja o expareja ha escrito un comentario en el muro de 

una red social para insultarme o humillarme. 

      

He escrito un comentario en el muro de una red social para 

insultar o humillar a mi pareja o expareja. 

      

5 

Mi pareja o expareja ha utilizado mis contraseñas (teléfono, 

redes sociales, correo) para curiosear mis mensajes y/o 

contactos sin mi permiso. 

      

He utilizado las contraseñas (teléfono, redes sociales, correo) 

de mi pareja o expareja para curiosear sus mensajes y/o 

contactos sin su permiso. 

      

6 

Mi pareja o expareja ha difundido secretos y/o informaciones 

comprometidas sobre mí a través de las nuevas tecnologías. 

      

 He difundido secretos y/o informaciones comprometidas 

sobre mi pareja o expareja a través de las nuevas tecnologías.  

      

7 

Mi pareja o expareja ha controlado la hora de mi última 

conexión en aplicaciones del móvil. 

      

He controlado la hora de la última conexión de mi pareja o 

expareja en aplicaciones del móvil. 

      

8 

Mi pareja o expareja me ha amenazado a través de las nuevas 

tecnologías con difundir secretos o información comprometida 

sobre mí. 
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He amenazado a mi pareja o expareja a través de las nuevas 

tecnologías con difundir secretos o información comprometida 

sobre él/ella.  

      

9 

Mi pareja o expareja ha utilizado las nuevas tecnologías para 

hacerse pasar por mí y crearme problemas. 

      

He utilizado las nuevas tecnologías para hacerme pasar por mi 

pareja o expareja y crearle problemas. 

      

10 

Mi pareja o expareja me ha enviado mensajes insultantes y/o 

humillantes a través de las nuevas tecnologías. 

      

He enviado mensajes insultantes y/o humillantes a mi pareja o 

expareja a través de las nuevas tecnologías. 

      

11 

Mi pareja o expareja ha revisado mis redes sociales, whatsapp 

o correo sin mi permiso. 

      

He revisándolas redes sociales, whatsapp o correo de mi pareja 

sin su permiso. 

      

12 

Mi pareja o expareja ha enviado y/o colgado fotos, imágenes 

y/o vídeos míos íntimos o de contenido sexual a otras personas 

sin mi permiso. 

      

He enviado y/o colgado fotos, imágenes y/o vídeos de 

contenido sexual sobre mi pareja o expareja a otras personas 

sin su permiso. 

      

13 

Mi pareja o expareja ha utilizado las nuevas tecnologías para 

controlar donde he estado y con quién. 

      

He utilizado las nuevas tecnologías para controlar a mi pareja 

o expareja donde ha estado y con quién. 

      

14 

Mi pareja o expareja me ha amenazado a través de las nuevas 

tecnologías para que conteste a sus llamadas o mensajes de 

manera inmediata. 

      

He amenazado a mi pareja o expareja a través de las nuevas 

tecnologías para que conteste a mis llamadas o mensajes de 

manera inmediata. 

      

15 

Mi pareja o expareja se ha hecho pasar por otra persona a 

través de las nuevas tecnologías para ponerme a prueba. 

      

Me he hecho pasar por otra persona a través de las nuevas 

tecnologías para poner a prueba a mi pareja o expareja. 

      

16 

Mi pareja o expareja ha colgado música, poesías, frases… en 

los estados de su red social en referencia a mí con la intención 

de insultarme o humillarme. 

      

He colgado música, poesías, frases… en los estados de mi red 

social en referencia a mi pareja o expareja con la intención de 

insultarle o humillarle. 

      

17 

Mi pareja o expareja ha revisado mi teléfono móvil sin mi 

permiso. 

      

He revisado el teléfono móvil de mi pareja o expareja sin su 

permiso. 
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18 

Mi pareja o expareja ha extendido rumores, chismes y/o 

bromas sobre mí a través de las nuevas tecnologías con la 

intención de ridiculizarme. 

      

He extendido rumores, chismes y/o bromas a través de las 

nuevas tecnologías sobre mi pareja o expareja con la intención 

de ridiculizarla. 

      

19 

Mi pareja o expareja me ha llamado de forma excesiva para 

controlar donde estaba y con quién. 

      

He llamado a mi pareja o expareja de forma excesiva para 

controlar donde estaba y con quién. 

      

20 

Mi pareja o expareja ha controlado las amistades que tengo en 

las redes sociales. 

      

He controlado las amistades que tiene mi pareja o expareja en 

las redes sociales. 

      

 

Mitos del amor romántico 

Queremos conocer cuál es tu opinión sobre las siguientes cuestiones. (Por favor marca solo una 

casilla por cada fila. Si es difícil elegir solo una respuesta, piensa en cuál es tu opinión la mayor 

parte del tiempo). 
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 Ítems 1 2 3 4 5 

1 En alguna parte hay alguien predestinado para cada persona 

(“tu media naranja”). 
     

2 La pasión intensa de los primeros tiempos de una relación 
debería durar para siempre. 

     

3 El amor es ciego.      

4 Los celos son una prueba de amor.      

5 Se puede amar a alguien a quien se maltrata.      

6 Se puede maltratar a alguien a quien se ama.      

7 El amor verdadero lo puede todo.      

 

Sexting 

¿Cuántas veces en el último año has hecho las siguientes cosas de manera voluntaria (es decir, 

porque tú querías o así lo decidiste) a través de Internet o el celular? 
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1 
¿Has enviado fotos con contenido sexual (p.ej., desnudo/a) sobre 

ti? 
    

2 
¿Has enviado imágenes (p.ej., a través de webcam) o videos con 
contenido íntimo o sexual sobre ti?  

    

3 
¿Has enviado información o mensajes escritos con contenido sexual 

sobre ti? 
    

¿Cuántas veces te han ocurrido estas cosas a través de Internet o el celular durante el último 

año? 
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1 ¿Te han enviado fotos con contenido sexual (p.ej., desnudo/a)?     

2 
¿Te han enviado imágenes (p.ej., a través de webcam) o videos con 

contenido íntimo o sexual? 
    

3 
¿Te han enviado información o mensajes escritos con contenido 
sexual? 

    

 

Actitudes de rol de género 

Instrucciones: Elige la respuesta según proceda con tu opinión. 
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1 
Las personas pueden ser tanto agresivas y 

comprensivas, independientemente de su sexo. 

     

2 
Se debería tratar a las personas igual, 

independientemente del sexo a que pertenezcan. 

     

3 

A los niños se les debería dar libertad en función de su 

edad y nivel de madurez, y no por el sexo de 

pertenencia. 

     

4 
Los chicos tienen las mismas obligaciones de ayudar 

en las tareas del hogar que las chicas. 

     

5 Las tareas domésticas no deberían asignarse por sexos.      

6 
Deberíamos dejar de pensar si las personas son 

hombre o mujer y centrarnos en otras características. 

     

7 
El que mi pareja considere que yo soy la responsable 

de las tareas domésticas me crearía tensión. 

     

8 
El marido es el responsable de la familia, por lo que la 

mujer le debe obedecer. 

     

9 Una mujer no debe llevar la contraria a su pareja.      
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10 

Me parece que es más lamentable ver a un hombre 

llorar que a una mujer. 

     

11 
Una chica debe ser más limpia y ordenada que un 

chico. 

     

12 
Es preferible que los puestos de responsabilidad los 

ocupen los hombres. 

     

13 
Creo que se debe educar de modo distinto a los niños 

que a las niñas. 

     

14 

Considero correcto que en mis círculos de amistades 

se valore más mi actividad familiar futura que la 

profesional. 

     

15 
La principal responsabilidad de un padre es dar ayudar 

económicamente a sus hijos. 

     

16 Algunos trabajos no son apropiados para las mujeres.      

17 
Acepto que en mi círculo de amistades el trabajo 

futuro de mi pareja se valore más que el mío. 

     

18 
Las madres deberían tomar la mayor parte de las 

decisiones sobre cómo educar a los hijos. 

     

19 
Solo algunos tipos de trabajo son apropiados tanto 

para hombres como para mujeres. 

     

20 
En muchos trabajos importantes es mejor contratar a 

hombres que a mujeres. 

     

 

 

Muchísimas gracias por tu valiosa colaboración. 

Si tienes alguna duda o quieres añadir algún comentario sobre el cuestionario que acabas de 

llenar tienes un espacio a continuación: 
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Anexo 2. Productos derivados de la tesis 

Publicaciones en Revistas científicas indexadas y 
arbitradas  
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Anexo 2.1 Artículo en revista indexada en CONACYT: Violencia en el noviazgo 

off line y on line, y la presencia de algunos factores asociados en hombres gay 

mexicanos 

Rojas-Alonso, I., y Rojas-Solís, J. L. (2021). Violencia en el noviazgo off line y on line, 

y la presencia de algunos factores asociados en hombres gay mexicanos. 

Revista Dilemas Contemporáneos: Educación, Política y Valores, 9(Ed. Esp.), 

1-24. https://doi.org/10.46377/dilemas.v9i.2962  

País: México. ISSN: 2007-7890 - eISSN: 2007-7890. 

Indizada en: BIBLAT, CLASE, Latindex, MIAR, REDIB, SciELO, 

Sherpa/Romeo, CONACYT. 

 

  

https://doi.org/10.46377/dilemas.v9i.2962
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Anexo 2.2 Artículo en revista indexada en SCOPUS: Violencia de parejas gays y 

en hombres que tienen sexo con hombres: Una revisión sistemática exploratoria 

Rojas-Solís, J. L., Rojas, I., Meza, R. N., y Villalobos, A. (2021). Violencia de parejas 

gays y en hombres que tienen sexo con hombres: Una revisión sistemática 

exploratoria. Revista Criminalidad, 63(1), 173-186. Recuperado de 

http://www.scielo.org.co/pdf/crim/v63n1/1794-3108-crim-63-01-173.pdf   

País: Colombia. ISSN: 1794-3108 eISSN: 2256-5531. 

Indizada en: BIBLAT, CLASE, DOAJ, DIALNET, LILACS, Latindex, Publindex, SciELO, 

SCOPUS, Ulrich's. 

http://www.scielo.org.co/pdf/crim/v63n1/1794-3108-crim-63-01-173.pdf


134 
 

  



135 
 

Anexo 2.3 Artículo en revista indexada en ESCI (CLARIVATE): Revisión 

sistemática sobre características metodológicas en el estudio de la violencia de 

pareja en hombres que tienen sexo con hombres 

Rojas-Solís, J. L., Meza-Marín, R. N., Villalobos-Raygoza, A., y Rojas-Alonso, I. 

(2020). Revisión sistemática sobre características metodológicas en el estudio 

de la violencia de pareja en hombres que tienen sexo con hombres. Revista 

Logos Ciencia & Tecnología, 13(1), 144-159. 

https://doi.org/10.22335/rlct.v13i1.1312   

País: Colombia. ISSN: 2145-549X - eISSN: 2422-4200. 

Indizada en: Clase, DIALNET, DOAJ, Emerging Sources Citation Index (Clarivate 

Analytics), ERIH PLUS, Latindex, MIAR, Publindex, REDIB, Sherpa/Romeo. 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://doi.org/10.22335/rlct.v13i1.1312
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Ponencias en Congresos científicos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



138 
 

Anexo 2.4 Ponencia en Congreso internacional virtual 

Rojas-Alonso, I., y Rojas-Solís, J. L. (2021). Violencia en el noviazgo offline y online, 

y la presencia de algunos factores asociados en hombres gay mexicanos. “1er 

Congreso Internacional Virtual: Debates sobre Educación y Política en el siglo 

XXI”, Toluca, Estado de México (México), 1-3 de septiembre de 2021.  
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Anexo 2.5 Ponencia en Congreso virtual de investigación  

Rojas-Alonso, I., Meza-Marín, R.N., Villalobos-Raygoza, A., Romero-Méndez, C.A., 

Preciado-Lloyd, P., & Rojas-Solís, J. L. (2021). Ciber violencia de pareja y 

sexting en una muestra de hombres gay mexicanos. “3er Congreso Virtual: 

Crisis y resiliencia: Bienestar psicológico de aquellos que cuidan de otros”, 

Puebla, Puebla (México), 11-13 de marzo de 2021.   



140 
 

Anexo 2.6 Ponencia en Congreso nacional de investigación  

Meza, R. N., Rojas, I., y Villalobos, A. (2020). Aspectos metodológicos en la 

investigación de la violencia de pareja en hombres gay y HSH: una revisión. 

“11° Congreso Nacional de Investigación UVM”, Monterrey, Nuevo León 

(México), 8-10 de octubre de 2020. 
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Colaboraciones en Proyectos de investigación   
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Anexo 2.7 Investigador-Colaborador alumno para el Consejo de Ciencia y 

Tecnología del Estado de Puebla (CONCYTEP) 

Proyecto: Conocimiento, prevención e intervención en la violencia de pareja hacia la 

mujer poblana: Un marco contextual. 
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Anexo 2.8 Investigador-Colaborador alumno en proyectos para la Secretaría de 

Investigación y Estudios de Posgrado (SIEP) 

Proyecto: Aproximación al estudio de la violencia en la pareja de hombres gay 

mexicanos. 
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Proyecto: La violencia de pareja contra la mujer en el estado de Puebla: Un panorama 

actualizado a partir del análisis de datos secundarios provenientes de la 

literatura científica y gris. 
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Estancias de investigación   
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Anexo 2.9 Estancia de investigación DELFÍN y ponencia  

Programa: Estancia académica virtual del XXV Verano de la Investigación Científica 

y Tecnológica del Pacífico (Programa Delfín), 2020. 

Proyecto: Aspectos metodológicos en la investigación de la violencia de pareja en 

hombres gay y HSH: Una revisión. 

Dependencia: Universidad Autónoma de Nayarit - Programa Delfín. 

Universidad: Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. 

Observaciones: Beca obtenida por concurso abierto y después de haber cubierto 

requisitos académicos de excelencia para realizar la estancia académica virtual con 

un investigador. 
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Premios y reconocimientos   
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Anexo 2.10 Lugar meritorio en Concurso de investigación 

Investigación: Violencia en el noviazgo y la aceptación de mitos de violación en una 

muestra de hombres gay universitarios. 

Distinción: Lugar meritorio - Categoría Licenciatura, en el 1er Concurso de 

Investigación Criminológica y Criminalística, organizado por la 

Federación Mexicana de Criminología y Criminalística, Monterrey, Nuevo 

León (México), diciembre de 2020   
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Becas y ayudas recibidas   
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Anexo 2.11 Beca para iniciar la titulación 2021 – Programa de Becas Elisa Acuña 
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Divulgación a público no especializado  
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Anexo 2.12 Documento de trabajo: Conocimiento, prevención e intervención en 

la violencia de pareja hacia la mujer poblana: Un marco contextual (Informe No. 

35/2021) 

El presente Documento de trabajo fue realizado dentro del Grupo de Investigación: 

“Análisis de Relaciones Interpersonales: Pareja, Familia y Organización”, dirigido por 

el Dr. José Luis Rojas-Solís, gracias al Convenio Número: 35/2021 otorgado por el 

Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Puebla (CONCYTEP). 

Rojas-Solís, J. L., García-Ramírez, B. E. B., Guzmán-Pimentel, M., Hernández-

Corona, M. E., Hernández-Cruz, S., Méndez-Rizo, J., Meza-Marín, R. N., 

Rodríguez-Vásquez, D. J., Rojas-Alonso, I., Romero-Méndez, C. A., Salvo-

López, A. K., Totolhua-Reyes, B. A., y Villaverde-Mejía, M. J. (2021). Documento 

de trabajo: Conocimiento, prevención e intervención en la violencia de pareja 

hacia la mujer poblana: Un marco contextual (Informe No. 35/2021). Puebla: 

Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Puebla (CONCYTEP). 

Disponible en: https://www.concytep.gob.mx/articulo-conocimiento-prevencion-

e-intervencion-en-la-violencia-de-pareja-hacia-la-mujer-poblana-un-marco-

contextual/  

 

  

https://www.concytep.gob.mx/articulo-conocimiento-prevencion-e-intervencion-en-la-violencia-de-pareja-hacia-la-mujer-poblana-un-marco-contextual/
https://www.concytep.gob.mx/articulo-conocimiento-prevencion-e-intervencion-en-la-violencia-de-pareja-hacia-la-mujer-poblana-un-marco-contextual/
https://www.concytep.gob.mx/articulo-conocimiento-prevencion-e-intervencion-en-la-violencia-de-pareja-hacia-la-mujer-poblana-un-marco-contextual/
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Anexo 2.13 Entrevista para TV BUAP 

Objetivo de entrevista: comentar la obtención del lugar meritorio en el Primer 

Concurso de Investigación Criminológica y Criminalística, así como la importancia de 

la línea de investigación. 

 


